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SÍNTESIS 

 

El proceso de evaluación de las competencias profesionales pedagógicas en la 

educación médica, como objeto de la presente investigación, tiene entre sus retos, 

evaluar de manera objetiva y que favorezca la reflexión sobre la práctica en 

función de la mejora. Se realizó un estudio con el objetivo de proponer una 

metodología que contribuya al perfeccionamiento del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología. La 

contribución a la teoría pedagógica se concreta en la fundamentación de la 

orientación de este proceso en función de la mejora y hacia el perfil del profesional 

de la Estomatología. También en el establecimiento de un sistema conceptual que 

integra la competencia didáctica, su evaluación y el nivel de su perfeccionamiento. 

Además, la caracterización del perfil de la competencia didáctica de estos 

profesores y la fundamentación pedagógica de las dimensiones e indicadores para 

su evaluación. El aporte práctico consiste en una metodología para el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica orientada al perfil del profesor de 

Estomatología, desde una perspectiva sistemática, sistémica, objetiva y formativa, 

así como en las guías de evaluación para el ejecutivo y de autoevaluación para los 

profesores de Estomatología. 
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INTRODUCCIÓN 

Los avances científico-técnicos, los problemas medio ambientales y la 

globalización neoliberal, colocan a la humanidad ante perspectivas de inseguridad 

e incertidumbre realmente preocupantes. Ante estos retos, la educación superior 

debe redefinir muchas de sus tareas sustantivas para asumir la formación 

acelerada de profesionales competentes y el desarrollo de potencialidades 

humanas.  

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO) proyecta en sus documentos, que los profesores de la educación 

superior, actualicen y mejoren sus competencias profesionales pedagógicas, 

estimulen la innovación permanente de los planes de estudio y los métodos de 

enseñanza-aprendizaje, a fin de garantizar la excelencia y la pertinencia 

educativa. 

El papel del profesor es fundamental en esta misión, pues constituye un factor 

importante en la elevación de la calidad educacional. Las prácticas educativas 

actuales exigen cada vez más, profesores con un alto nivel de desarrollo   

profesional, capaces de enfrentar los nuevos retos y las transformaciones de la 

sociedad, lo cual ha motivado el ejercicio de la evaluación como mecanismo de 

retroalimentación. 

Los antecedentes de la evaluación del profesor se remiten a estudios sistemáticos 

sobre la institución universitaria. Algunos países europeos pioneros en desarrollar 

tales estudios fueron Suiza, en 1959, Inglaterra, en 1961 y Francia, en 1966. Esta 

práctica igualmente se difundió a los Estados Unidos con estudios sobre la 

enseñanza mediante cuestionarios de opinión estudiantil (Villar, 1989; Escudero, 

1993).  

En Europa y Estados Unidos se sistematizaron estudios al respecto, a partir de la 

democratización y masificación de la enseñanza universitaria, planteándose la 

disyuntiva calidad-cantidad (Cavanagh, 1996; De Miguel, 1998; Neave, 2001; 

Rodríguez, 2003).  
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En cambio, según M. Saravia (2004) en Norteamérica el interés ha estado en los 

procesos de mejora de la enseñanza hacia el logro de la excelencia, con especial 

atención al equilibrio e integración investigación-docencia, ya que la actividad 

investigadora del profesor ha gozado de mayor acuerdo en el proceso evaluativo, 

no así la docencia, donde existe poco consenso general.  

En América Latina, durante algún tiempo, la evaluación de los profesores 

universitarios no constituyó prioridad, en muchas ocasiones se presentó vinculada 

a incomprensiones, lo que produjo rechazo por parte de los profesores. A pesar de 

ello, el profesor ha sido evaluado mediante diversas estrategias; autoevaluación, 

evaluación por colegas, evaluación por los estudiantes, siendo esta última la más 

utilizada.  

La evaluación del profesor es un proceso que debe ser objeto de permanente 

revisión; los cambios en el contexto exigen la búsqueda permanente de nuevas 

metodologías, y por lo tanto, la evaluación implica procesos de investigación 

sistemáticos, válidos y confiables, cuyos resultados deben incidir en la toma de 

decisiones y en la implementación de nuevas políticas para el mejoramiento de la 

calidad en la educación superior (Santos, 2007; Rueda, 2008). 

En Cuba, en las últimas décadas, se han sistematizado estudios sobre el proceso 

evaluativo de los profesores, los que constituyen antecedentes de obligada 

consulta y ponen cada vez mayor énfasis en la orientación formativa de los fines 

de este proceso (Valdés, 2000, 2003, 2004; Remedios y otros, 2006; Trujillo, 2007; 

Miranda, 2009; Hernández, 2010; Hernández y otros, 2013).  

En estas investigaciones se explica el qué evaluar y el para qué evaluar a los 

profesores desde el desempeño profesional. Se propone un sistema de evaluación 

y su aplicación en la práctica educativa, pero alejada de las concepciones vigentes 

para la educación médica en la actualidad. 

En la educación médica existe una amplia experiencia sobre los procesos de 

evaluación y acreditación en las instituciones, (Borroto y Salas, 1999,2000; 

Morales y Fernández, 2005; Rosales, 2007; Suárez y otros, 2007, 2012; Alemañy 
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y otros, 2009; Conde, 2010a, 2011; Correa, 2011; Borroto y otros, 2012; Gutiérrez 

y Téllez, 2012; Barciela y otros, 2014; Vigo y otros, 2014) los que han estado 

asociados a programas, a las maestrías, a las carreras, pero existen insuficientes 

referencias de investigaciones realizadas sobre el proceso de evaluación de las 

competencias profesionales pedagógicas en este contexto. 

Dentro de las competencias profesionales pedagógicas, la competencia didáctica 

constituye un factor determinante en el logro de la calidad de la educación médica. 

Su evaluación es uno de los procesos más importantes y complejos que se 

realizan en este ámbito y tiene como fin esencial promover y motivar el desarrollo 

profesional, por lo que constituye una valiosa herramienta para la gestión de la 

calidad  de la  enseñanza universitaria. 

En los Lineamientos de la Política Económica y Social del Partido y de la 

Revolución, aprobados en el Séptimo Congreso del Partido Comunista de Cuba, 

específicamente en el 120, se precisa continuar avanzando en la elevación de la 

calidad y el rigor del proceso docente-educativo, así como en el fortalecimiento del 

papel del profesor frente al aula y en el 130, se plantea consolidar la enseñanza y 

el empleo del método clínico y epidemiológico en el abordaje de los problemas de 

salud de la población (Partido Comunista de Cuba, 2017).  

Basado en estos lineamientos, se corrobora, que el proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la educación médica es un aspecto 

importante, pues los cambios sociales, culturales, económicos, que está viviendo 

la sociedad contemporánea y su constante reconfiguración, inciden y afectan de 

forma ineludible al universo educativo y de la salud. 

En muchas ocasiones los profesores que se desempeñan en la educación médica 

deben alcanzar la competencia didáctica durante la formación continua mediante 

un intenso trabajo docente metodológico y científico- metodológico.En tal sentido, 

se hace necesario estudiar el proceso de evaluación de la competencia didáctica, 

ya que este puede convertirse en una herramienta de particular utilidad para 
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impulsar procesos de mejora continua en el ámbito del Sistema Nacional de Salud 

y coadyuvar a la implementación de procesos de evaluación justos y pertinentes.  

Según M. Barciela y otros (2014) las carreras de Estomatología en las diferentes 

provincias han sido sometidas a procesos de evaluación externa alcanzando 

distintos niveles de acreditación. En los análisis realizados la variable profesor 

obtuvo los resultados menos satisfactorios. Esto coincide con un estudio realizado 

por L.M. Pérez y otros (2015) en la Universidad de Ciencias Médicas de Sancti 

Spíritus, en la carrera Estomatología, lo cual justifica en alguna medida la 

necesidad de esta investigación. 

El proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la 

carrera Estomatología, es fundamental para alcanzar una participación activa y 

consagrada del personal docente en la formación con calidad de los estudiantes, 

lo cual tiene una gran repercusión en la atención estomatológica a la población.  

En la educación médica existen investigaciones (Borroto, 1999; Soler y otros, 

2003; Nogueira y otros, 2003, 2005; Manzo y otros, 2006; Urbina y otros, 

2006a,2006b, 2008, 2010; Perdomo, 2007; Martínez y otros, 2008; Travieso, 2010; 

Salas y otros, 2012a, 2012b 2013a, 2013b, 2013c, 2014; Oramas y otros, 2012, 

2013; Díaz, 2013; Pinilla-Roa, 2013a, 2013b, 2013c; Trujillo y otros, 2014; Blanco 

y otros, 2015; Castro y otros, 2017) que tratan el desarrollo de determinada 

competencia, o aspectos del proceso de identificación, formación o evaluación de 

las competencias pero pocas se refieren al diseño y a la evaluación de las 

competencias profesionales pedagógicas en los profesores de la educación 

médica, ya que en este contexto se priorizan las competencias asistenciales e 

investigativas. 

Sin desconocer las valiosas aportaciones de las investigaciones realizadas (Soler 

y otros, 2003; Soler, 2004; Nogueira y otros, 2003, 2005; Manzo y otros, 2006; 

Oramas y otros, 2012, 2013; Salas y otros, 2013a, 2013b, 2013c) es necesario 

señalar que en la literatura consultada no son frecuentes las experiencias 

relacionadas con el proceso de evaluación de la competencia didáctica orientado a 
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la mejora y hacia el perfil de los profesores de la carrera Estomatología. No se 

constata un análisis metodológico del tema que permita evaluar la competencia 

didáctica en las condiciones específicas del desarrollo de estos profesionales. 

Entre las múltiples acciones que pueden realizarse por la mejora de la 

competencia didáctica de los profesores de Estomatología, la evaluación ocupa un 

lugar importante ya que propicia la toma de conciencia de los profesores en 

relación con sus limitaciones y potencialidades, lo que incentiva el 

autoperfeccionamiento, orienta y hace más objetivas las acciones de desarrollo 

futuro, evita contradicciones y decisiones inadecuadas. También proporciona a los 

profesores una fuente de retroalimentación que puede tener una influencia directa 

en su auto-imagen, identidad, satisfacción y motivación profesional. 

En la Universidad de Ciencias Médicas persisten limitaciones en la efectividad que 

alcanzan los procesos evaluativos orientados a la mejora y hacia el perfil del 

profesor de la carrera Estomatología, lo que se constató en los estudios realizados 

por la autora- como miembro de los proyectos de investigación: “El desarrollo de la 

cultura de la evaluación de la calidad en el proceso de acreditación de la 

institución y las carreras” y “El desarrollo profesional sostenible Universidad-

Sociedad”, unido a la experiencia de la investigadora en el cumplimiento de las 

funciones como metodóloga y jefa de colectivo de año.  

La información obtenida permite identificar como principales problemáticas 

prácticas:  

 Los ejecutivos y profesores no tienen en cuenta, en todas sus 

potencialidades, las posibilidades de la evaluación para estimular y orientar 

el autoperfeccionamiento. 

 La evaluación de los profesores, en ocasiones, se considera formal y 

finalista y no como proceso orientado en función de la mejora y hacia el 

perfil del profesor de la carrera Estomatología. Acontece en determinados 

momentos del curso escolar, no se realiza en la actualidad como un 

proceso sistémico y sistemático y su finalidad no se determina con certeza. 
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 Se muestra limitado el protagonismo de los evaluados en el proceso y una 

orientación esencialmente sumativa de los fines.  

 Los indicadores de la evaluación son generales, se utilizan los modelos de 

evaluación de la educación superior y no se precisan las competencias del 

profesor de la carrera Estomatología. 

Es importante señalar que constituyen potencialidades para el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología la existencia en la provincia de un claustro con experiencia 

docente, con compromiso y disposición al cambio.  

El estudio realizado permite afirmar que existe un vacío con respecto a la teoría 

pedagógica, el cual se resume a continuación:  

 Deficiente orientación de la evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología hacia su perfil profesional.  

 La concepción teórica del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica de los profesores de la carrera Estomatología es insuficiente, se 

carece de un perfil de esta competencia didáctica y de la fundamentación 

pedagógica de las dimensiones e indicadores para su evaluación, de 

manera que permita convertir dicha evaluación en un proceso de carácter 

sistémico, sistemático, formativo y objetivo con integración de las acciones 

de mejora. 

El proceso de evaluación de la competencia didáctica tiene un gran reto, encontrar 

formas que logren evaluar el quehacer del profesor de una manera objetiva y 

confiable y al mismo tiempo favorecer la  reflexión sobre la propia práctica. Las 

razones expuestas justifican la necesidad de continuar en la profundización del 

carácter sistémico, sistemático, objetivo y formativo del proceso de evaluación de 

la competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología.  

Se evidencia una situación contradictoria, por un lado, el proceso de evaluación de 

la competencia didáctica no satisface las expectativas que tienen los profesores ni 
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las autoridades educacionales sobre sus resultados y por otro, los conocimientos y 

procedimientos científicos necesarios para alcanzar este anhelo, no han sido 

suficientemente desarrollados. 

El análisis del estado actual del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica, determinado por las problemáticas prácticas y las carencias teóricas 

señaladas, en contraste con las demandas actuales de la sociedad a la educación 

médica cubana, evidencian la existencia de una contradicción a resolver, la 

necesidad de perfeccionar el proceso de evaluación de la competencia didáctica 

de los profesores de la carrera Estomatología, y las insuficiencias detectadas, que 

no permiten diferenciar la evaluación como un proceso orientado en función de la 

mejora y hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología, la que está 

contenida en la formulación del problema científico de la investigación. 

Problema científico: ¿Cómo contribuir al perfeccionamiento del proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología? 

Se precisa como objeto de estudio: el proceso de evaluación de las competencias 

profesionales pedagógicas en la educación médica, concretándose como campo 

de acción el perfeccionamiento del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica de los profesores de la carrera Estomatología. 

En correspondencia con el problema científico se define como objetivo de 

investigación: proponer una metodología que contribuya al perfeccionamiento del 

proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología.  

Para cumplir el objetivo propuesto la investigación se orientó mediante las 

siguientes preguntas científicas: 

1. ¿Qué fundamentos teórico-metodológicos sustentan el proceso de evaluación 

de las competencias profesionales pedagógicas en la educación médica?  
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2. ¿Cuál es el estado actual del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica de los profesores de Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas 

“Dr. Faustino Pérez Hernández” de Sancti-Spíritus?  

3. ¿Qué metodología puede contribuir al perfeccionamiento del proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de Estomatología?  

4. ¿Qué criterios tienen los expertos sobre la pertinencia de la metodología 

propuesta?  

5.  ¿Qué resultados se obtendrán en la práctica pedagógica con la 

implementación de la metodología para contribuir al perfeccionamiento del 

proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de 

Estomatología? 

Para responder a estas interrogantes, se desarrollaron las tareas científicas que a 

continuación se relacionan: 

1. Determinación de los fundamentos teórico-metodológicos que sustentan el 

proceso de evaluación de las competencias profesionales pedagógicas en la 

educación médica.  

2. Determinación del estado actual del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica de los profesores de Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas 

“Dr. Faustino Pérez Hernández” de Sancti-Spíritus.  

3. Elaboración de la metodología que contribuya al perfeccionamiento del 

proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de 

Estomatología. 

4. Valoración, mediante criterios de expertos, de la pertinencia de la metodología 

propuesta. 

5. Evaluación de la contribución de la metodología al perfeccionamiento del 

proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de 

Estomatología en la práctica pedagógica.  

Se declaran como variables de investigación:  
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Variable propuesta: Metodología para contribuir al perfeccionamiento del proceso 

de evaluación de la competencia didáctica.  

Variable operacional: Nivel de perfeccionamiento del proceso de evaluación de  la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología. 

La investigación se realiza a partir de un diseño experimental (pre-experimento) y 

se declara como población los procesos de evaluación de los profesores de la 

carrera Estomatología en Sancti Spíritus en el período del 2013 al 2016 y el total 

de profesores y ejecutivos de esta carrera (65 y tres, respectivamente). Se 

seleccionó una muestra probabilística, representativa y aleatoria de 32 profesores 

(49,23 %), los procesos y ejecutivos coinciden con la población.  

Durante toda la investigación se aplicaron métodos teóricos, empíricos y 

estadísticos, que garantizaron el proceso de sistematización teórica para la 

elaboración del marco teórico referencial, la construcción de los resultados 

científicos y su evaluación.  

Los métodos teóricos posibilitaron  la fundamentación de la tesis en relación con el 

sistema conceptual que se expresa, la interpretación de los datos empíricos y la 

profundización en las relaciones esenciales y cualidades fundamentales de los 

procesos no observables directamente. Se emplearon los siguientes: 

 El histórico-lógico permitió estudiar el comportamiento del proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología de Sancti-Spíritus en su devenir histórico, comprender la esencia 

de su desarrollo a partir de la profundización en sus relaciones causales y las 

leyes generales de su funcionamiento, en correspondencia con el marco histórico 

concreto en que se ha desarrollado, así como sus condicionamientos e 

implicaciones sociales. 

 El analítico–sintético posibilitó el procesamiento de la información empírica, la 

valoración del estado inicial en que se expresa el proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores y sus particularidades en la muestra 
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seleccionada, así como la determinación de los factores vinculados y las 

relaciones e interrelaciones existentes entre dichos factores.  

 El inductivo-deductivo hizo posible la determinación de inferencias y 

generalizaciones a partir de las cuales se establecieron las regularidades que 

fundamentaron las exigencias de la metodología propuesta. 

 El sistémico–estructural permitió estructurar la metodología dirigida al 

perfeccionamiento del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología, a partir de su representación y del 

establecimiento de sus características y relaciones fundamentales. 

 La modelación permitió reproducir las regularidades, sistema de relaciones, 

vínculos y propiedades que tipifican la evaluación de la competencia didáctica de 

los profesores de la carrera Estomatología, y concretar la representación del 

proceso de construcción de la metodología. 

Los métodos empíricos permitieron descubrir y acumular hechos y datos en 

relación con el nivel en que se expresa el proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología de la 

Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez Hernández” de Sancti-Spíritus y 

esclarecer el problema, como elemento esencial para responder a la pregunta 

científica vinculada al diagnóstico, así como la determinación de las 

potencialidades transformadoras de la metodología que se propone. 

 La observación científica facilitó la obtención de información acerca de cómo se 

instrumenta el proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología en diferentes etapas de la investigación.  

 La entrevista posibilitó constatar el criterio de los ejecutivos en relación con las 

características del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología en diferentes etapas de la investigación. 

 La encuesta permitió constatar el criterio de los profesores en relación con las 

características del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera de Estomatología en diferentes etapas de la investigación.  
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 El análisis de documentos se puso en práctica en el estudio de los documentos 

que norman la evaluación profesoral, los que constituyen evidencias del desarrollo 

del proceso evaluativo, entre los que se destacan el plan de desarrollo individual, 

los informes de evaluación, las autoevaluaciones de los profesores, las actividades 

metodológicas,  el informe  de los  controles a clases,  expedientes de asignaturas, 

planes de clases y actas de los consejos científicos. 

 El criterio de expertos permitió valorar la pertinencia de la metodología, en 

función del proceso de evaluación de la competencia didáctica. 

 La experimentación se puso en práctica a partir de un pre-experimento 

pedagógico  en el que se le aplica, a la muestra seleccionada, una prueba previa 

al estímulo (pre-prueba), después se implementa la metodología y finalmente se le 

aplica una prueba posterior (post-prueba) para evaluar la contribución de la 

metodología al perfeccionamiento del proceso evaluativo de la competencia 

didáctica, en la práctica pedagógica. 

Las sesiones en profundidad se utilizaron como procedimiento de la investigación 

y acompañaron de manera paralela el desarrollo de la intervención experimental 

en la determinación de las transformaciones que se produjeron en los sujetos y en 

el proceso evaluativo, a partir de la introducción de la metodología en la práctica 

pedagógica. 

Entre los métodos estadísticos se utilizó la estadística descriptiva para corroborar 

las modificaciones de las dimensiones e indicadores de la variable operacional 

durante el pre-experimento. Se empleó el análisis de frecuencias y el cálculo 

porcentual. Se diseñaron tablas y gráficos que permitieron una mejor visualización 

de los resultados. También se utilizó  el paquete SPSS versión 15.0. 

Contribución a la teoría: se concreta en la fundamentación de la orientación del 

proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología hacia su perfil profesional, que garantiza el carácter formativo, 

sistémico, sistemático y objetivo de este proceso para la integración de las 

acciones de mejora. 
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También en el establecimiento de un sistema conceptual que integra la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología, la evaluación 

de la competencia didáctica de estos profesores y su nivel de perfeccionamiento. 

Se incluye además, la caracterización del perfil de la competencia didáctica de los 

profesores de Estomatología y la fundamentación pedagógica de las dimensiones 

e indicadores para su evaluación. 

Aporte práctico: la metodología para el proceso de evaluación de la competencia 

didáctica orientada al perfil del profesor de Estomatología desde una perspectiva 

sistemática, sistémica, objetiva y formativa. Las guías de evaluación para el 

ejecutivo y de autoevaluación para los profesores de Estomatología. 

Novedad científica: a partir de los fundamentos teóricos de la pedagogía general 

en el contexto de la educación médica, se revela la concepción del proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología orientada hacia su perfil profesional. 

La tesis se estructura en: introducción, tres capítulos, conclusiones, 

recomendaciones, bibliografía y anexos. En el primer capítulo se presentan los 

fundamentos teórico-metodológicos que sustentan el proceso de evaluación de las 

competencias profesionales pedagógicas en la educación médica, con énfasis en 

la evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología. En el segundo capítulo se refleja el diagnóstico realizado así como 

la fundamentación y presentación de la metodología que se propone. En el tercer 

capítulo se muestran los principales resultados del ejercicio de constatación en la 

práctica educativa. Al concluir la exposición de los tres capítulos se presentan las 

conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía consultada. Se adjunta un 

cuerpo de anexos que contribuyeron al esclarecimiento de la investigación. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 1. FUNDAMENTOS TEÓRICO–METODOLÓGICOS ACERCA DEL 

PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES 

PEDAGÓGICAS CON ÉNFASIS EN LA EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA 

DIDÁCTICA DE LOS PROFESORES DE LA CARRERA ESTOMATOLOGÍA 
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CAPÍTULO 1. FUNDAMENTOS TEÓRICO–METODOLÓGICOS ACERCA DEL 

PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES 

PEDAGÓGICAS CON ÉNFASIS EN LA EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA 

DIDÁCTICA DE LOS PROFESORES DE LA CARRERA ESTOMATOLOGÍA  

El capítulo está formado por tres epígrafes, en ellos se realiza un análisis de los 

principales referentes teórico-metodológicos que se presentan en la literatura 

pedagógica en relación con el proceso de evaluación de las competencias 

profesionales pedagógicas en la educación médica, con énfasis en la competencia 

didáctica, que permite comprender las posiciones de partida que se asumen y su 

contextualización en la carrera Estomatología, orientado hacia el perfil de estos 

profesores, así como la fundamentación para su perfeccionamiento. 

1.1  El proceso de evaluación de las competencias profesionales 

pedagógicas. Su fundamentación en la educación médica  

La evaluación puede considerarse como un proceso, vocablo que proviene  del 

latín “precessus”, paso, avance, y se define como cambio lógico y consecuente del 

fenómeno; su transformación sistemática, sujeta a ley, en otro fenómeno 

(Rosental, M. y Ludin, L., 1981:376). 

Históricamente, la evaluación como concepto ha tenido diversidad de acepciones, 

derivadas de las distintas teorías y modelos pedagógicos predominantes en un 

tiempo determinado, sin embargo, los principios generales de la evaluación  

educativa, en su enfoque contemporáneo, se establecen a partir de los trabajos de 

L.J. Cronbach (1963), quien afirma que esta debe orientarse a la búsqueda de 

información oportuna, válida, exacta, y su ulterior comunicación con el fin de 

propiciar una toma de decisiones encaminada a la mejora del proceso pedagógico. 

M.S. Scriven (1967) propone que la evaluación educativa reconozca como 

finalidad la estimación del valor de la educación, con un carácter formativo y 

centrada en los procesos. Considera que debe constituir una estimación totalitaria 

del proceso pedagógico, detectar las deficiencias y propiciar su regulación 
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mediante acciones correctoras que contribuyan al perfeccionamiento. Introduce el 

diagnóstico inicial y sugiere concluir identificando las necesidades de mejora. 

En diferentes regiones del mundo como Europa, América del Norte y América 

Latina, se realizaron estudios sobre la temática (Cronbach, 1963; Scriven, 1967; 

Stufflebeam, 1974; Kuh, 1981; Gimeno, 1992; Kells,1992; Teichler 1992; Van 

Vught, 1993; Gago, 1994; Bruner, 1998; Quintanilla, 1999; Lémez, 2002), estos 

autores coinciden en que la evaluación, la calidad y la acreditación están 

relacionadas entre sí, por lo que resulta difícil considerarlas de manera aislada. 

Según R. Borroto y R.S. Salas (1999) la evaluación en la educación médica 

cubana está dirigida fundamentalmente hacia: 

 La priorización de la evaluación de la competencia y el desempeño 

profesional.  

 El incremento de la evaluación externa, por grupos de pares. 

 La promoción y motivación del desarrollo profesional. 

 La combinación de diferentes métodos, procedimientos y técnicas 

evaluativas, lo que asociado a la integración de una evaluación formativa 

con la acumulativa o final, permitan el desarrollo de un análisis cada vez 

más cualitativo de los resultados alcanzados. 

 El incremento de la validez, confiabilidad y generalización de los 

instrumentos evaluativos a emplear. 

 La necesidad de la interrelación e interacción entre la educación médica, la 

práctica médica y la organización de salud: la educación en el trabajo. 

Una definición  de evaluación educativa, que resulta aplicable en todos los niveles 

de la educación cubana, y que se asume en este trabajo, se concreta de la 

siguiente manera: 

        Es el proceso sistemático de recogida de datos incorporado al sistema general 

de actuación educativa, que permite obtener información válida y fiable sobre 

cada una de las variables de contexto, insumo, proceso y producto que integran 
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la definición operacional asumida en el país, región o institución educativa de 

que se trate. La información así  obtenida se utilizará para emitir juicios de valor 

acerca del estado de la calidad educativa, los que constituyen puntos de partida 

para la toma de decisiones para mejorar la actividad educativa valorada 

(Valdés, H., 2005:15).  

P. Torres y otros (2008) refieren que a la evaluación educativa le son atribuibles 

tres funciones básicas: diagnosticar, valorar y mejorar. 

 Al diagnosticar se emite una descripción de los principales logros y deficiencias 

identificadas, aunque se establezca una calificación final no se ofrece una 

explicación científica de las causas de los resultados. 

 Al valorar se diagnostica el objeto evaluado, calificándolo, pero además se 

exploran las causas más probables de los resultados, superando en calidad al 

diagnóstico. 

 Al mejorar, además de diagnosticar y valorar, se recomiendan medidas para 

modificar positivamente el objeto evaluado, de modo que la calificación se ve 

acompañada de propuestas concretas para su perfeccionamiento. 

A partir de los criterios de los autores mencionados, se asumen los rasgos 

esenciales que deben caracterizar la evaluación educativa, los cuales pueden ser 

aplicables al proceso pedagógico que se desarrolla en las instituciones de la salud 

encargadas de la formación de los profesionales de este sector, de forma general 

y en particular, al proceso de  evaluación de las competencias profesionales 

pedagógicas de los profesores responsables de este proceso formativo. 

 Es un proceso sistemático. 

 Presupone la emisión de un juicio de valor. 

 Se sustenta en la información rigurosa, fiable y válida. 

 Se encamina a la mejora y elevación de los niveles de desarrollo de la 

institución y los sujetos que forman parte de ella. 



17 

 

Según A. Martínez y otros (2008) existen propuestas para cambiar el enfoque de 

la actual evaluación para la acreditación de carreras médicas, en el sentido de 

evaluar no sólo la fortaleza de las instituciones y los planes de estudio de las 

carreras que debe acreditar, sino también las competencias profesionales de los 

egresados de dichas carreras. Sin embargo, se ha publicado muy poco respecto al 

proceso de evaluación de las competencias profesionales pedagógicas de los 

profesores que se desempeñan en la educación médica. 

En todo el sistema educativo, si bien son muchas las correlaciones existentes 

entre cada uno de los elementos que inciden en él hay uno que ha sido objeto de 

evaluación durante muchísimos años: el profesor. 

Los sistemas de evaluación docente en la educación superior en los distintos  

países han tomado múltiples formas. Hay diversos aspectos en los cuales difieren: 

el nivel de centralización o descentralización que tiene la evaluación, los 

propósitos que persigue, los instrumentos utilizados para evaluar, los marcos 

políticos en los que se insertan las evaluaciones docentes, los estándares en los 

que se basan, la frecuencia y obligatoriedad de la evaluación, los evaluadores que 

participan, y el uso de resultados y consecuencias que tienen (OECD, 2009,2013). 

El análisis anterior demuestra la necesidad de evaluar a los profesores de la 

educación médica con instrumentos y criterios bien definidos que se correspondan 

con las características y concepciones de esta enseñanza, de manera que el 

proceso de evaluación ofrezca evidencias, que permitan la reflexión de la práctica 

educativa  en este ámbito. 

M. Pina y otros (2016) señalan que la práctica pedagógica muestra que se carece 

de un procedimiento que perfeccione desde las ciencias, la evaluación del 

profesor en las instituciones en la que se desempeña y en ocasiones, se revelan 

desde sus resultados un carácter punitivo. 

En este marco se hace necesario el perfeccionamiento del proceso de evaluación 

de las competencias profesionales pedagógicas.La variable profesor como agente 

de cambio en el proceso de enseñanza- aprendizaje es de gran importancia en los 
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procesos actuales de transformación en las ciencias médicas, para lo cual hay que 

tener en cuenta las competencias profesionales pedagógicas, dentro de las cuales 

se encuentra la competencia didáctica.  

La competencia es “un sistema de conocimientos, habilidades y valores que se 

movilizan en función de las necesidades individuales y sociales, así como de los 

motivos, intereses y actitudes del profesional, que permiten el desempeño 

satisfactorio en el ejercicio de la profesión; y que sólo puede ser evaluada a través 

del desempeño” (Añorga, J., 1995:50). 

Desde 1996, la evaluación de la competencia y el desempeño de los profesionales 

de la Salud Pública estaban legislados por la Resolución Ministerial No. 142, 

emitida por el Ministerio de Salud Pública. Actualmente está en vigor la Resolución 

Ministerial No. 282/2014, la cual traza un plan de acciones para incrementar la 

calidad de los recursos humanos en el Sistema Nacional de Salud y lo que ella 

dispone sirve de base legal para evaluar las competencias profesionales y el 

desempeño de los profesionales del sistema que egresan de los centros de 

educación médica (MINSAP, 1996,2014). 

Según S. Tobón (2006) las competencias son el enfoque educativo que está en el 

centro de la política universitaria de diversos países. También plantea que son la 

orientación fundamental de muchos proyectos internacionales de educación, como 

el Proyecto Tuning de la Unión Europea o el proyecto Alfa Tuning de 

Latinoamérica. Además refiere que las competencias constituyen la base para 

orientar el currículo, la docencia, el aprendizaje y la evaluación desde un marco de 

calidad, ya que brinda principios, indicadores y herramientas para hacerlo, más 

que cualquier otro  enfoque educativo. 

R. Tejeda y otros (2009) señalan que el desempeño profesional se constituye en el 

modo de expresión por el profesional del desarrollo alcanzado en las 

competencias. Este término designa lo que en realidad el profesional hace y no lo 

que sabe hacer.  
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I. Guzmán y R. Marín (2011) expresan que si la competencia es el resultado de 

movilizar recursos mediante operaciones cognitivas complejas, su evaluación, 

implica el poder observar esa movilización expresada en desempeños. Este 

planteamiento obliga a fundamentar una evaluación de la competencia a partir de 

la observación de la multiplicidad de desempeños que se dan en los contextos de 

interacción pedagógica en el proceso de evaluación del profesor. En resumen, 

para determinar el nivel de competencia que un profesor posee, es necesario 

observar sus desempeños y hacer acopio de sus evidencias. 

Se ha identificado el término competencia de diferentes maneras, desde la 

posición de la competitividad en el mercado laboral entre personas, pasando por 

asumirlo como aptitud (Bunk, 1994), como capacidad (Gonzci, 1996; Braslavsky, 

1999; Perrenoud, 2004; Vargas, 2004), como configuración de la personalidad 

(Castellanos y otros, 2005), como habilidad (Pérez, 2007). 

En esta investigación se concuerda con la definición de competencia aportada por 

B. Castellanos y otros (2005) quienes la consideran como:  

        (…) una configuración psicológica que integra determinados componentes 

cognitivos, metacognitivos, motivacionales y cualidades de la personalidad en 

estrecha unidad funcional, autorregulando el desempeño real y eficiente en una 

esfera específica de la actividad, en correspondencia con el modelo de 

desempeño socialmente construido en un contexto histórico concreto 

(Castellanos, B. y otros, 2005:106). 

Poseer unas capacidades no significa ser competente, por lo que en esta 

investigación se asumen los análisis que realizan B. Castellanos y otros (2005) 

sustentados en los referentes teóricos de la escuela histórico-cultural, en cuanto a 

las diferencias existentes entre competencia y capacidad. 

    (…) en ambos casos se expresa de forma diferente la dialéctica de lo potencial 

y lo real: si la capacidad es potencialidad que puede llegar o no a convertirse en 

realidad y actualizarse, la competencia es realidad actualizada y se manifiesta 

en un comportamiento concreto en la acción (Castellanos, B. y otros, 2005:105).  
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El sujeto competente es aquel que ha desarrollado determinadas capacidades, así 

como otros contenidos, procesos y propiedades psíquicas, y los pone al servicio 

de un desempeño eficiente, movilizando todos sus recursos para ello. Esta es una 

condición esencial para establecer la distinción entre ambas categorías: “las 

capacidades no implican necesariamente una actuación eficiente en el desempeño 

de una actividad, mientras que las competencias sí” (Castellanos, B. y otros, 

2005:105). 

Según S. Tobón (2006) las competencias poseen cuatro características 

fundamentales, las cuales se asumen en esta investigación: son una actuación 

integral, buscan resolver problemas, se enfocan en el mejoramiento continuo y 

tienen como base el desempeño ético. Las competencias pueden ser verificadas y 

evaluadas, teniendo en cuenta que se sitúan en un continuo, por lo que se hace 

referencia a grados de dominio en que estas se pueden ubicar (no se posee ni 

carece en términos absolutos).  

La definición más aceptada mundialmente de competencia profesional es la de 

M.T Kane (1992) que plantea que es la "medida en la que una persona puede 

utilizar sus conocimientos, actitudes, aptitudes y buen juicio asociados a su 

profesión para poder desempeñarse de manera eficaz en todas las situaciones 

que correspondan al campo de su práctica profesional" (Kane, M.T., 1992:163).  

Según J. Tejada (1999) la persona competente es aquella que realiza una 

actividad y lo hace con calidad, porque sabe actuar en determinadas situaciones y 

moviliza los recursos necesarios para lograrlo ya que las competencias solo son 

definibles en la acción. 

Para V. González (2002) la competencia profesional se manifiesta en la calidad de 

la actuación profesional y garantiza un desempeño profesional responsable y 

eficiente. Se manifiesta en dos planos de expresión: un plano interno (reflexivo, 

vivencial) y un plano externo (conductual). 

Existe una diversidad de clasificaciones de las competencias (Bunk ,1994; Levi-

Leboyer, 1997; Iñigo y Sosa, 2003; Vargas, 2004; Tobón, 2006; Perdomo, 2007). 



21 

 

En esta investigación se asume la clasificación de competencia profesional del 

Sistema Nacional de Salud, según R. Salas y otros (2012b), la cual coincide con la 

tipología de competencias adoptada por el proyecto Alfa Tuning: competencias 

genéricas (aquellas que son generales o comunes a las actividades y funciones 

que integran su sistema de competencias) y competencias específicas (aquellas 

relacionadas con las especificidades de la actividad laboral).  

Las competencias específicas se estructuran fundamentalmente en 

correspondencia con las funciones principales que comprenden la labor del 

profesional de la salud (o áreas de competencia) en su desempeño profesional. En 

el modelo del profesional de la salud están definidas cuatro funciones: la función 

asistencial y/o técnica, la función administrativa, la función investigativa y la 

función docente, de esta última se derivan las competencias profesionales 

pedagógicas y dentro de ellas, la competencia didáctica. 

Muchas han sido las investigaciones desarrolladas sobre las competencias 

profesionales en la educación médica (Salas y otros, 1996, 1997, 2000, 2009, 

2010, 2012b, 2013a, 2013b, 2013c, 2014b; Borroto y Salas, 1999, 2000; Soler y 

otros, 2003; Soler, 2004; Nogueira y otros, 2003, 2005; Manzo y otros, 2006; 

Urbina y otros, 2006, 2008; Tapia y otros, 2008; Mora y otros, 2009; Calatrava, 

2010; San Juan y otros, 2010; González y Ortiz, 2011; Vicedo, 2011b; Oramas y 

otros, 2012, 2013; Pinilla-Roa, 2013a, 2013b, 2013c, 2014; Díaz, 2013; Sánchez y 

Cisterna, 2014; Trujillo y otros, 2014; Ortiz y otros, 2015; Vidal y otros, 2015; Vega, 

2016; Castro y otros, 2017). 

La mayoría de estos autores se han centrado en el análisis de la naturaleza de la 

educación bajo el enfoque de las competencias, pero no en la naturaleza de la 

práctica docente y la evaluación de las competencias como profesional de la 

educación. A pesar de que se refieren a la evaluación de las competencias 

profesionales, no enfatizan en las pedagógicas, ni en el perfeccionamiento del 

proceso evaluativo centrado en el perfil del profesor.  
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Si bien en la literatura consultada aparecen considerables referencias en relación 

con las tendencias y estrategias educativas para la educación médica, son 

escasas las respuestas científicas a la problemática del perfeccionamiento del 

proceso de evaluación de las competencias profesionales pedagógicas en el 

contexto de la educación médica. 

C. Soler (2003, 2004) realiza un análisis acerca de las competencias profesionales 

pedagógicas, su papel en la actividad académica así como su significación para el 

profesional y el estudiante, particularmente los que se desempeñan en la esfera 

de Tecnología de la Salud, pero no hace referencia a su evaluación. 

En el caso de M. Nogueira y otros (2003, 2005), plantean que las competencias 

profesionales pedagógicas son aquellas que no pueden dejar de caracterizar al 

profesor en la dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje y de las que no 

hay duda de su pertinencia, introduciendo un sistema de clasificación: 

• Competencia académica: Dominio de los contenidos propios de su asignatura.  

• Competencia didáctica: Manejo de los componentes personales y no 

personales del proceso enseñanza-aprendizaje. Tratamiento sistémico de las 

categorías; objetivo, contenido, método, medios, formas de enseñanza y la 

evaluación como importante control de este sistema. Comprensión del proceso 

en su dimensión humana, y su valoración como un proceso bidireccional 

(relación alumno-profesor).  

• Competencia organizativa: Dominio de todo lo relacionado con la planificación, 

organización, ejecución y control de las acciones pedagógicas y didácticas 

involucradas en la formación del que aprende. 

En este sistema de clasificación separan lo académico de lo didáctico, ya que en 

la competencia académica hace referencia al dominio de los contenidos propios 

de la asignatura, lo cual constituye un componente de la competencia didáctica, 

pues lo académico forma parte de lo didáctico. Además en la competencia 

didáctica se refiere a componentes personales y no personales, cuando deben ser 

personales y personalizados. 
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C. Mora y otros (2009) proponen acciones dirigidas a perfeccionar las 

competencias profesionales pedagógicas de los profesores, sustentada en una 

fuerte preparación metodológica, como una alternativa viable ante el reto de 

modelar la figura profesional del formador de los estomatólogos que requiere el 

Sistema Nacional de Salud, pero no reseña elementos acerca de la importancia 

del perfeccionamiento de la evaluación de esas competencias. 

Las competencias profesionales pedagógicas de los profesores de la educación 

médica que propone R. Oramas y otros (2012, 2013) son: comunicativas, 

didácticas, gerenciales, investigativas, técnico-profesionales y trabajo político-

ideológico, que abordan las exigencias socioculturales de este egresado y las 

necesidades del desempeño en el contexto de la carrera Medicina; definiendo 

para cada una de las competencias: conocimientos (saber), habilidades (saber 

hacer) y valores (ser) a desarrollar en los profesores de las ciencias médicas. 

La competencia didáctica incluye: la dirección del proceso de enseñanza-

aprendizaje, la planificación de estrategias de aprendizaje, la elaboración de 

medios de enseñanza, el diseño del sistema de evaluación y la dirección del 

proceso de educación en el trabajo. 

Se considera que las competencias comunicativas y de trabajo político-ideológico 

están implícitas en las demás competencias profesionales pedagógicas de los 

profesores en este ámbito. 

R. Salas y otros (2013b) identifican y diseñan las competencias profesionales en el 

Sistema Nacional de Salud estableciendo un modelo para el registro de cada una. 

Cada competencia se desglosa en un conjunto de elementos de competencia. Se 

consideró necesario establecer como "área de competencia" cada una de las 

funciones establecidas para la especialidad médica. Las competencias se 

clasifican en genéricas y específicas. Las genéricas contemplan aquellas que son 

comunes a las diferentes áreas de competencias; mientras que las específicas se 

organizan para cada área funcional de competencia. 
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En el caso del área funcional docente o de educación médica, comprende las 

siguientes competencias: participa en el diseño y ejecución de programas 

educacionales de pregrado y posgrado, garantiza su propio desarrollo profesional 

que propicia la garantía de calidad del servicio (autosuperación), participa en el 

diseño y ejecución de programas de Educación para la Salud con la población. 

Como se puede apreciar en el ámbito de la educación médica no existe un 

consenso con respecto al perfil de competencias profesionales pedagógicas que 

deben poseer los profesionales de la salud, lo cual dificulta su evaluación. 

Los autores analizados en el marco de la teoría pedagógica general reseñan las 

siguientes consideraciones con respecto a esta temática: 

En el modelo del profesional de la Educación elaborado por el Centro de Estudios 

Educacionales y especialistas de las diferentes facultades del Instituto Superior 

Pedagógico “Enrique J. Varona”, se definen las competencias profesionales 

pedagógicas como:  

        Aquellas que permiten solucionar los problemas inherentes al proceso 

pedagógico en general y al proceso de enseñanza-aprendizaje en particular en 

el contexto de la comunidad educativa escolar y en correspondencia con el 

modelo del profesional de la educación, con el propósito de promover el 

desarrollo integral de la personalidad de los estudiantes (Castellanos, B. y otros, 

2005:107). 

Además establecen las competencias de acuerdo con las funciones, cualidades y 

tareas que son esenciales en el profesional de la educación: competencia 

didáctica, competencia para la orientación educativa, competencia para la 

investigación educativa, competencia para la comunicación educativa y 

competencia para la dirección educacional. 

G. Achiong (2007) por su parte, en correspondencia con el modo de actuación del 

profesional de la educación, señala tres competencias profesionales pedagógicas 

fundamentales: la competencia didáctica, la competencia investigativa y la 

competencia de orientación educativa. Define la competencia didáctica como: 
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        El perfil de actuación que le permite al profesional de la educación la dirección 

sistémica y personalizada del proceso de enseñanza aprendizaje a través de la 

proyección, ejecución y evaluación de estrategias didácticas eficaces en 

correspondencia con el modelo del profesional socialmente deseable (Achiong, 

G., 2007: 14)  

Como se puede apreciar, los autores citados coinciden en la determinación de las 

competencias profesionales pedagógicas, las cuales se encuentran 

estrechamente relacionadas con el tipo de profesional que se necesita y en 

correspondencia con las funciones que el profesor debe cumplir, como la docente 

metodológica, la orientadora y la investigativa, reconocidas por destacados 

estudiosos de la temática, (Addines, 2002; García, 2004; Recarey, 2004); lo que 

contribuye a dar respuesta a las tareas básicas de educar e instruir. 

La competencia didáctica se corresponde con la función docente metodológica, la 

cual constituye la exteriorización de las propiedades inherentes a la dirección del 

aprendizaje escolar y se centra en las acciones generalizadoras relacionadas con 

el diagnóstico, planificación, ejecución, control y evaluación del aprendizaje de los 

estudiantes.  

El estudio realizado permitió establecer las competencias profesionales 

pedagógicas de los profesores de la educación médica: la competencia didáctica, 

la competencia para la orientación educativa, la competencia para la investigación 

educativa, la competencia para la dirección educacional, dado que resultan 

consecuente con la concepción del perfil y las funciones expresadas en el modelo 

del profesional de la salud.  

Se coincide con N.L. Sarasa (2015) en que los profesores de la educación médica 

requieren de una preparación, básicamente en pedagogía general y después en 

educación médica, como forma concreta, así como en las didácticas particulares 

de su carrera y en las metodologías específicas de sus disciplinas y asignaturas. 

Estos elementos constituyen un requerimiento fundamental para la dirección del 
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proceso enseñanza-aprendizaje, y reclaman de un claustro de profesores con la 

debida competencia didáctica. 

1.2 El proceso de evaluación de la competencia didáctica y sus 

particularidades en los profesores de la carrera Estomatología 

El proceso de evaluación de la competencia didáctica del profesor en la educación 

médica se convierte en pilar básico para lograr que la calidad del proceso 

enseñanza aprendizaje le permita al egresado desenvolverse con eficiencia en la 

resolución de los problemas que la sociedad le plantee. 

Para algunos profesores, en este ámbito, lo importante es el dominio del contenido 

de la profesión, considerando que no es necesario adentrarse en el estudio de las 

ciencias pedagógicas para desempeñarse como tales y, de hecho, han privado a 

las universidades del desarrollo científico-pedagógico y de las teorías didácticas, 

con el consiguiente perjuicio para la formación de los profesionales de la salud y el 

desarrollo de la didáctica en la educación médica.  

I. Parra (2004) define la competencia didáctica como una competencia del 

profesional de la educación que: 

         Permite la dirección sistémica y personalizada del proceso de enseñanza 

aprendizaje, desempeños flexibles e independientes, propicia el acceso de los 

educandos al contenido, la orientación proyectiva y la asunción de compromisos 

con el proceso y sus resultados en correspondencia con el modelo del 

profesional socialmente deseable (Parra, I., 2004:57). 

Según plantean P. Rico y M. Silvestre (2006) el proceso de enseñanza 

aprendizaje ha sido históricamente caracterizado de formas diferentes, que van 

desde su identificación como proceso de enseñanza, con un marcado acento en el 

papel central del profesor como trasmisor de conocimientos, hasta las 

concepciones más actuales en las que se concibe el proceso de enseñanza 

aprendizaje como un todo integrado, en el cual se pone de relieve el papel 

protagónico del estudiante.  
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En este último enfoque se revela como característica determinante la integración 

de lo cognitivo y lo afectivo, de lo instructivo y lo educativo, como requisitos 

psicológicos y pedagógicos esenciales, para que este proceso proporcione 

respuesta a las exigencias del aprendizaje de los conocimientos, del desarrollo 

intelectual y físico del futuro profesional de la salud y a la formación de un sistema 

de valores y principios éticos, para dar cumplimiento al encargo social de toda 

universidad médica: el mejoramiento del estado de salud de la población y la 

elevación de la excelencia en la satisfacción de los servicios. 

Lo anterior requiere entender la dinámica de los componentes del proceso de 

enseñanza-aprendizaje como un todo integrado, en el cual se pone al relieve las 

particularidades de cada una de las partes en su carácter de sistema y apropiarse 

de procedimientos, que guíen la actuación en el diagnóstico, planificación, 

ejecución, control y evaluación del aprendizaje (Hernández, T., 2010:32). 

T. Miranda (2011) señala que la didáctica general sistematiza regularidades 

generales del proceso de enseñanza-aprendizaje, mientras que las didácticas 

especiales estudian sus manifestaciones concretas en un contexto académico 

determinado, lo cual se pone de manifiesto en la carrera Estomatología.  

Un rasgo distintivo de la carrera Estomatología es que cada año de la carrera tiene 

establecido sus misiones didácticas específicas. Desde el primer año se favorece 

un temprano encuentro de los estudiantes con los pacientes y los problemas de 

salud en los escenarios reales. Existe un activo protagonismo de los estudiantes y 

los profesores actúan como modelos profesionales a ser replicados, mientras 

orientan y dirigen el aprendizaje de estos. 

Refiere M. Fugill (2005) que la docencia en la clínica estomatológica se realiza con 

grupos pequeños (6 a10 estudiantes). La supervisión debe ser mayor por parte del 

profesor de la clínica puesto que se podría dar un conflicto entre lo que el 

estudiante necesita para aprender y la supervisión necesaria para evitar daños 

irreparables al paciente. 
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En opinión de C. Vergara y C. Zaror (2008) si el profesor conduce bien la actividad 

docente, logrará inducir en el estudiante la seguridad necesaria para enfrentar la 

terapia y la confianza en el paciente para someterse al tratamiento que realizará el 

estudiante. 

El escenario de trabajo (clínicas estomatológicas, servicios y secciones de 

estomatología, así como en los servicios de Cirugía Maxilo Facial y/o Ortognática) 

es el escenario de formación, con el principio de aprender  haciendo, y con la 

estructura en la que cada institución de salud es un área de formación de la 

universidad, y sus profesionales son a su vez los profesores (directivos, equipo 

básico de salud). 

Teniendo en cuenta lo planteado por J.A Fernández (2012b), en la carrera 

Estomatología el sujeto (estomatólogo/estudiante) interactúa con el objeto de 

estudio (proceso salud enfermedad en el complejo buco-facial que se personifica 

en el paciente), con la finalidad de solucionar el problema (contradicción entre el 

estado de salud percibido por la persona y el estado deseado). 

Para el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje se parte de las situaciones 

de salud bucal prevalentes en la comunidad  y los objetivos generales surgen de la 

práctica estomatológica-social. Cada problema de salud se convierte en un 

problema docente, de manera que el profesor debe considerar las dimensiones 

instructiva, educativa y desarrolladora en el desarrollo de su actividad docente.  

E. Díaz Velis y R. Ramos (2013) señalan que un punto de referencia actual para la 

determinación del contenido de enseñanza lo constituyen las habilidades 

específicas de la profesión las cuales permiten que el estudiante se oriente en el 

modo de actuación profesional al seguir la lógica de la profesión y de la ciencia, 

mediante la selección y aplicación de sus métodos, técnicas, procedimientos y 

habilidades. 

El primer enfrentamiento a un nuevo contenido, no necesariamente tiene que 

producirse en el plano teórico, sino en la práctica, lo que estimula en el estudiante 
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una contradicción entre un problema de salud presente y la necesidad de nuevos 

conocimientos para su solución. 

Cada paciente es una situación nueva, debe ser investigado y el método de la 

ciencia es el que debe utilizarse. El método clínico no es más que el método 

científico aplicado al trabajo con los pacientes. El valor agregado consiste en la 

recuperación o mejoría de la salud del paciente o la población y el aprendizaje del 

sujeto (conocimientos, habilidades, actitudes, valores y modos de actuación).  

El estudiante adquiere mayor responsabilidad durante el proceso enseñanza-

aprendizaje en la medida en que se le orienta, junto a su grupo, resolver los 

problemas reales de salud bucal de la población. Su personalidad se transforma al 

interactuar con el paciente, que es una persona que siente, padece ante su 

problema de salud bucal y tiene una participación activa en este proceso, por lo 

que debe obtenerse su consentimiento informado. 

El profesor orienta la actividad de manera que el estudiante “(…) logre una 

adecuada relación personal con el enfermo, que le inspire seguridad” (Díaz Velis, 

E. y Ramos, R., 2013: 37), y con sus familiares, por la importancia que reviste para 

su formación y para el éxito de la atención estomatológica. Los profesores son 

estomatólogos especialistas, en  las diferentes especialidades, que laboran en la 

atención primaria y secundaria de salud. Ellos comparten su labor con la 

responsabilidad social de dirigir la transformación que debe alcanzar el estudiante.  

La enseñanza del método clínico “(…) permite reconocer en los propios 

procedimientos que lo caracterizan como método de la profesión médica, a los 

procedimientos didácticos que lo caracterizan como método de enseñanza” 

(Corona, L. A. y Fonseca, M. A., 2009: 3). El profesor y los estudiantes harán uso 

de los métodos propios de la ciencia cual si fueran de enseñanza-aprendizaje. 

El método clínico ocupa un lugar muy importante en la enseñanza de la 

Estomatología. A partir de lo planteado por L.A. Corona (2009,2010) los pasos de 

la enseñanza del método clínico como contenido y los procedimientos que se 

realizan usándolo como método de enseñanza forman parte de la didáctica 
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especial de la Estomatología y tienen como objetivo el desarrollo de competencias 

clínicas en el estudiante que le permitan identificar y dar solución a problemas 

reales de la práctica social del proceso salud-enfermedad. 

Aunque se debe utilizar un sistema de métodos, “(…) la didáctica contemporánea 

reconoce la contribución que hacen los métodos problémicos al desarrollo de la 

independencia cognoscitiva y el pensamiento creador” (Morales, X., 2012: 37), 

aspectos esenciales para la enseñanza en la carrera Estomatología. Si la 

aplicación del método clínico es la conducta básica utilizada por el estomatólogo 

para la solución de los problemas de salud, los demás de la enseñanza-

aprendizaje, también serán utilizados en apoyo. 

La historia clínica es el documento que favorece la materialización de la didáctica 

del pensamiento clínico. Constituye la base del razonamiento clínico, que permite 

al estudiante desarrollar la independencia cognoscitiva, pues lo enseña a operar 

con habilidades lógicas a partir de la información recogida en el interrogatorio y el 

examen físico. Además lo ejercita en la búsqueda y recogida del dato primario 

pues entrena entre otras, sus habilidades comunicativas y relacionales. El método 

clínico requiere para su aplicación poder contar con su principal recurso: el 

individuo enfermo. 

El medio de enseñanza permite aprovechar en mayor grado las funciones de los 

órganos sensoriales, y garantiza una mayor objetividad a la enseñanza, por 

supuesto que “el éxito del aprendizaje se incrementa cuando se utiliza el objeto 

real” (Díaz Velis, E. y Ramos, R., 2013: 10). En la carrera Estomatología se 

emplea al organismo vivo mediante situaciones reales, como medio de enseñanza 

fundamental, teniendo en cuenta la medular importancia que tiene el individuo 

como recurso para el aprendizaje en salud, que no puede ser sustituido por las 

diversas variantes de la simulación, aunque estas pueden ser un buen 

complemento propedéutico en el aprendizaje.  

También se potencia el uso de los medios complementarios, como modelos de  

yeso, radiografías, fotos y otros, que reflejan el acontecer real de la atención 
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estomatológica en función de la solución del problema de salud bucal. Se incluye, 

además el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs), 

como parte del nuevo modelo de sociedad sustentada en la informatización y el 

desarrollo acelerado del conocimiento, para mostrar las patologías menos 

frecuentes en la población.  

El proceso evaluativo debe ser variado, sistemático, integral, diferenciado, lo cual 

implica valorar indicadores cognitivos, procedimentales y afectivo motivacionales 

en la identificación, interpretación y la solución de problemas de la profesión. 

Además debe tener un carácter orientador donde se combine la heteroevaluación, 

la coevaluación y la autoevaluación, por lo que existe cambio de roles de los 

sujetos evaluador/evaluado. 

Es característica de la carrera Estomatología la aplicación de los exámenes 

prácticos que comienzan a desarrollarse desde los años iniciales pero que 

predominan al final de la carrera. 

J. Díaz (2013) señala que debe lograrse en las universidades médicas una 

evaluación formativa que es aquella que contribuye a la propia educación y 

desarrollo del estudiante, evaluación dirigida al proceso de aprendizaje y a los 

resultados del estudiante, a partir de su diagnóstico pedagógico inicial, por lo cual 

es personalizada y contextualizada a las situaciones de aprendizaje. 

La educación en el trabajo es la forma de organización fundamental, es  ideal para 

lograr diferentes niveles de relaciones interdisciplinarias, que permitan integrar los 

contenidos para la solución, mediante el método clínico, de problemas de la  salud  

bucal. Entre las modalidades principales, en la carrera Estomatología, se 

encuentran la atención ambulatoria, la presentación del caso y su discusión 

diagnóstica.  

La atención ambulatoria tiene como objetivo fundamental la educación del futuro 

profesional en la atención estomatológica integral en la consulta, “(…) valorando 

diferencias individuales y empleando en cada caso el método clínico, con una 

adecuada vinculación teórico-práctica.” (Toledo, L., Ramos, I. y Espinosa, L., 
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2012: 8). En ella habrá una proyección hacia la formación de valores que 

caracterizan la profesión, con énfasis en el humanismo, la responsabilidad y el 

ahorro de recursos. Se destacará, cuando sea oportuno, experiencias de la vida 

laboral del profesor.  

La otra modalidad, presentación de casos y su discusión, tiene como objetivo 

desarrollar la habilidad de interpretar a partir de los datos identificados durante el 

interrogatorio y el examen físico, así como de los exámenes complementarios una 

vez realizado el diagnóstico presuntivo. Esta modalidad se puede realizar con 

casos reales o simulados, de manera que se discutan aquellas patologías menos 

frecuentes o necesitadas de exámenes complementarios específicos. 

Según L.M. Pérez (2014) ante cada persona o situación simulada, el estudiante se 

enfrenta a una situación nueva y peculiar, provocado por la variabilidad genética y 

ambiental. Esta característica constituye una potencialidad para el sistema de 

experiencias de la actividad creadora. 

En opinión de N.L. Sarasa (2015) en estos contextos se requieren las 

herramientas de la didáctica general para dirigir la elaboración de objetivos, la 

determinación de contenidos, métodos, medios de enseñanza, formas 

organizativas y evaluación; pero los profesores deben tener un profundo dominio 

de los elementos que caracterizan la competencia didáctica para el desempeño en 

este ámbito, y poder cumplir con las particularidades de su proceso de enseñanza-

aprendizaje, según F. Ilizástigui (1993):  

• Su principio rector es la educación en el trabajo.  

• Su método de enseñanza por antonomasia es el método clínico, que también 

forma parte de su contenido. 

• Sus formas organizativas docentes rebasan las tradicionales, estas se ajustan al 

área de trabajo asistencial del profesional de la salud.  

• Su medio de enseñanza fundamental es el hombre vivo, sano o enfermo, en el 

proceso de salud-enfermedad.  
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• Los procedimientos que se emplean en el ejercicio del método clínico, 

epidemiológico o clínico-epidemiológico y social son activos y mayoritariamente 

problémicos.  

• Los problemas empleados para la enseñanza están basados en la resolución de 

dificultades emergentes más que como problemas predefinidos.  

• La evaluación es eminentemente práctica. 

Para el logro de tales propósitos es necesario que el profesor, en su desempeño, 

manifieste la competencia didáctica afín con el proceso de enseñanza-aprendizaje 

de la profesión médica. 

La evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología es un proceso complejo, que requiere como punto de partida la 

definición del perfil para que, centrado en este, establecer los instrumentos de 

medición que den cuenta de las evidencias de esta competencia, pero vista desde 

una perspectiva integral.  

El perfil de competencia es “el conjunto de competencias organizadas por 

unidades de competencias, requeridas para realizar una actividad profesional, de 

acuerdo con criterios valorativos y parámetros de calidad” (Galvis, R.; Fernández, 

B. y Valdivieso, M., 2007:13). 

A partir de los análisis realizados por O. Maroto (2011), pero teniendo en cuenta 

las particularidades de los profesores de la carrera Estomatología así como la 

teoría de la didáctica general contextualizada en la didáctica de las ciencias 

médicas la autora de esta investigación establece el perfil de competencia 

didáctica para los profesores de la carrera Estomatología (Anexo 1). 

El viceministerio de docencia e investigaciones del Ministerio de Salud Pública de 

Cuba, inició los estudios de la evaluación de la competencia y el desempeño 

profesional, a partir de la realización de cuatro talleres nacionales entre 1992 al 

1997, con la participación de asesores de la Organización Panamericana de la 

Salud (OPS), de la Organización Mundial de la Salud (OMS) y de instituciones 

académicas extranjeras (canadiense y guatemalteca) los cuales estuvieron 
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centrados inicialmente, en la determinación de: ¿Por qué, para qué y qué 

elementos evaluar? (Salas, R., 2010:391). 

El eje fundamental del modelo cubano para el análisis y evaluación de la calidad 

de la educación y práctica médica es la evaluación de la competencia y el 

desempeño profesional, a nivel del pregrado, especialización y superación 

profesional permanente; donde adquiere un papel relevante el enfoque sistémico e 

integral de la evaluación formativa, certificativa y la recertificación en la formación 

y desarrollo de los recursos humanos y como ello influye de manera decisiva en la 

calidad de la atención en salud que se brinda a la población.  

La evaluación de la competencia didáctica en la carrera Estomatología se 

compone de indicadores cuya base son los aspectos más externos del 

desempeño, tales como: puntualidad, asistencia, preparación de las clases, 

entrega de documentos en plazos establecidos, preparación y actualización del 

profesor, participación en diversas actividades. De esta manera la evaluación se 

constituye en un acto que niega lo fundamental del proceso; elemento que se 

agrava más cuando no existe un consenso acerca de los criterios que se 

aproximen a una perspectiva teórica sobre la competencia didáctica en este 

contexto, lo que dificulta la claridad sobre el objeto de evaluación.  

En esta investigación se asume la teoría de la evaluación educativa, que según P. 

Torres y otros (2009), es la evaluación de los procesos (en este caso la evaluación 

de un proceso de evaluación). Al perfeccionar el proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología, se incide en 

dicha competencia, ya que para perfeccionar el proceso hay que evaluar bien la 

competencia didáctica.  

Si no existe un instrumento para medir la competencia didáctica de manera 

científica, una propuesta metodológica fundamentada científicamente, entonces 

hay que crear un aparato instrumental para la evaluación de la competencia 

didáctica con una base científica, fundamentándolo desde la ciencia, que no es el 
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problema de este estudio, puesto que el problema científico, lo cual lleva al objeto 

de estudio es el proceso de evaluación.  

No obstante es parte del proceso evaluativo determinar las dimensiones e 

indicadores de la competencia didáctica lo cual conduce al perfeccionamiento de 

este proceso. Para perfeccionar el proceso evaluativo hay que ver el cómo se 

evalúa y eso implica el qué se evalúa.Según B. Conde (2011) se trata de dos 

momentos diferentes que requieren de una gran abstracción mental pero 

constituyen la verdadera garantía de calidad de la evaluación de procesos 

evaluativos. 

Sin lugar a dudas las consideraciones anteriores relacionadas con la 

caracterización de la competencia didáctica en este contexto sirven como base 

para proponer una metodología que contribuya a perfeccionar el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología.  
1.3 El perfeccionamiento del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica de los profesores de la carrera Estomatología  

Los fundamentos teórico-metodológicos estudiados constituyen importantes 

referentes para sustentar las dimensiones e indicadores del perfeccionamiento del 

proceso de evaluación de la competencia didáctica, desde la teoría de la 

pedagogía general en el contexto de la educación médica, orientado hacia el perfil 

de los profesores de la carrera Estomatología.  

El término perfeccionamiento, asumido en la investigación y coincidiendo con H. 

Calderón (2015), se consideró como la acción y efecto de perfeccionar y este a su 

vez es acabar una obra por completo y con mayor grado de perfección. Hacer una 

cosa mejor o más perfecta, completar los requisitos de un hecho, en especial de 

un proceso, para que tenga plena fuerza el resultado logrado.  

Un paso previo a la evaluación es obviamente, la definición y especificación de la 

competencia a evaluar a partir de los fundamentos teóricos de la contextualización 



36 

 

en la educación médica y en correspondencia con las condiciones del proceso de 

enseñanza-aprendizaje en la carrera Estomatología. 

La autora define la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología como: “el dominio de los conocimientos didácticos relacionados con 

el cómo enseñar en el contexto de la educación médica, en el saber actuar con los 

procedimientos para la planificación, organización, ejecución y control del proceso 

enseñanza-aprendizaje, centrado en la aplicación del método clínico como 

contenido y método de la asignatura, mediante desempeños flexibles e 

independientes y un elevado compromiso ético para formar profesionales que 

participen activa y creadoramente en la transformación de los problemas de salud 

buco-facial, desde una perspectiva integral, en correspondencia con el modelo del 

profesional que la sociedad demanda”. 

En relación con las ideas precedentes se reflexiona acerca de las características 

que debe tener el proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de Estomatología para que propicie la mejora. 

El proceso de evaluación de la competencia didáctica no se da de manera 

abrupta, es gradual y constituye un proceso pleno de contradicciones en el que se 

producen avances, retrocesos y en el que se pueden operar saltos. Generalmente 

es una aproximación al grado de dominio alcanzado en un momento determinado 

y de ninguna manera una medición exacta de su consecución por el profesor.  

El carácter sistémico del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología se expresa en los vínculos e interacciones 

que se establecen entre los componentes y las etapas en que se estructura el 

proceso evaluador, lo que permite mostrar sus resultados integrados en función de 

una base histórico concreta, con la participación activa y protagónica del profesor 

y asumiendo la autoevaluación con enfoque globalizador. 

Entre los componentes del proceso de evaluación de la competencia didáctica de 

los profesores de la carrera Estomatología se incluyen los agentes participantes: 

estudiantes, profesores, ejecutivos; y las agencias involucradas: Universidad de 
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Ciencias Médicas, clínicas estomatológicas, hospitales y policlínicos. Las etapas 

que conforman su estructura interna se corresponden con la secuencia resultante 

de: búsqueda de información válida y fiable, análisis de datos, emisión de juicios 

de valor y toma de decisiones orientadas al perfeccionamiento.  

El proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la 

carrera Estomatología debe tener un carácter de sistema ya que presenta una 

serie de propiedades definidas en la Teoría General de los Sistemas por N. De 

Armas (2004) como son la totalidad, la centralización, la complejidad, la 

jerarquización, la adaptabilidad y la integración. 

El proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la 

carrera Estomatología posee una naturaleza totalizadora ya que muestra el 

resultado alcanzado (Perfeccionamiento del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica) y el proceso seguido para obtenerlo (la metodología). El 

comportamiento y la expresión de cada uno de sus elementos repercuten y es 

afectado por los demás. 

En este proceso evaluativo las relaciones que se establecen entre evaluados y 

evaluadores alcanzan una función rectora. Sin embargo en el contexto de la 

autoevaluación cada uno de ellos puede desempeñarse indistintamente como 

evaluador o evaluado, dada su finalidad formativa. 

El proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la 

carrera Estomatología se torna un proceso complejo y dinámico. La interacción 

con su medio, la educación médica y la atención estomatológica, así como su 

identidad dinámica sólo se conservan a través de las múltiples relaciones de sus 

elementos con el medio y sus especificidades, del cual se nutren y al que también 

influyen y modifican.  

La jerarquización permite el ordenamiento de los componentes del sistema de 

acuerdo con un principio a partir del cual se establece cuáles son los subsistemas 

y cuáles los elementos. Los subsistemas se dan en la cultura de la evaluación de 

los agentes no como un momento previo sino con un carácter sistémico y 
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sistemático desde las acciones de preparación para la organización del proceso y 

el aparato instrumental que sirve de soporte metodológico para elevar la 

objetividad, por lo que ambos favorecen la obtención de datos válidos y confiables 

para diseñar y aplicar la evaluación. 

Los elementos esenciales del proceso de evaluación de la competencia didáctica 

lo componen los agentes participantes: los ejecutivos, quienes organizan y dirigen 

el proceso, los profesores como protagonistas del proceso y los estudiantes como 

fuente de obtención de información. Además el  sistema de métodos, técnicas e 

instrumentos, como vía fundamental para la elaboración de información sobre la 

competencia didáctica de los profesores, el perfil de competencia didáctica, como 

objeto de evaluación y el plan de desarrollo individual. 

El desarrollo de la competencia didáctica requiere ser comprobado en la práctica 

mediante el cumplimiento de criterios de desempeño claramente establecidos que 

son los resultados esperados (evidencias), ambos elementos (criterios y 

evidencias) son la base para evaluar y determinar si se alcanzó la competencia. El 

perfil constituye un elemento de referencia para los profesores de la carrera 

Estomatología, el punto de partida para definir los niveles de logro de la 

competencia didáctica y los procesos de capacitación y superación. 

La adaptabilidad es la propiedad que tiene el sistema de modificar sus estados, 

procesos o características de acuerdo con las modificaciones que sufre el 

contexto, lo que explica la posibilidad de implementar el proceso evaluativo de una 

manera flexible en correspondencia con las particularidades propias de los 

profesores y las transformaciones en la carrera de Estomatología.  

El perfil del profesor de Estomatología presenta características diferentes por lo 

que es necesario diseñar una herramienta de evaluación que permita obtener una 

retroalimentación más fiable y brindar información para reflexionar sobre la 

práctica educativa, estableciendo los criterios evaluativos en este contexto. 

El perfeccionamiento del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología, orientado hacia un perfil, permitirá corregir 
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los errores del proceso y su repercusión será mayor en el mejoramiento de la 

atención estomatológica a la población, dado que la calidad de la atención en 

salud está relacionada con el nivel de competencia y desempeño profesional de 

los profesores que laboran en las instituciones de la educación médica.  

El proceso evaluativo no puede descontextualizarse de la realidad social en que 

tiene lugar la educación médica y la atención estomatológica, que determinan los 

fines y las prioridades de dicho proceso, de ahí la necesidad del constante 

reajuste al plan de desarrollo individual, el seguimiento al portafolio, a los 

ejercicios de rendimiento académico por su valor para la recolección de la 

información. La adaptabilidad es un continuo proceso de aprendizaje y de auto-

organización. 

La integración expresa que un cambio producido en uno de sus subsistemas 

produce cambios en los demás y en el sistema como un todo. En este proceso hay 

que tener en cuenta las relaciones que se establecen entre los agentes 

participantes puesto que indudablemente aparecen contradicciones que desde el 

punto de vista dialéctico son fuente del desarrollo, pero que deben ser reveladas 

durante el proceso evaluativo para buscar las soluciones orientadas a la mejora.  

Los indicadores que se incluyen para evaluar la competencia didáctica, a pesar de 

estar declarados individualmente presentan nexos indispensables. La competencia 

didáctica en este contexto implica la planificación, organización, ejecución y 

control del proceso de enseñanza  aprendizaje. Una adecuada planificación facilita 

el logro de las restantes funciones.  

La organización precisa, a su vez, lo planificado y favorece la ejecución y el 

control. En la ejecución, como función  donde se concreta y materializa el proceso 

de dirección del proceso de enseñanza aprendizaje, se ponen de manifiesto los 

logros obtenidos en las dos funciones anteriores, a la vez permite realizar el 

control y la evaluación de todas las acciones  realizadas y decisiones tomadas. 

Una función condiciona la otra, se diferencian en su contenido, revelado en los  

procesos específicos con que se relacionan cada una de ellas, que marcan su 
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autonomía e identidad, pero todas se integran en la dirección del proceso 

enseñanza aprendizaje.  

El proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de 

Estomatología debe tener un carácter sistemático, donde se manifiesta la 

concatenación lógica, metodológica y temporal entre las diferentes etapas que lo 

conforman. 

Es un proceso continuo e integral que expresa el desarrollo de los profesores 

mediante la autoevaluación, siempre comparada con los criterios evaluativos del 

resto de los agentes, que se traduce en una permanente preocupación por la 

mejora y el perfeccionamiento constante de la competencia didáctica.  

El carácter sistemático de la evaluación implica planificar y organizar el proceso, 

desarrollar las actividades necesarias para recolectar y valorar la información de 

forma metódica y estructurada, y hacer seguimiento a los compromisos que se 

deriven de la evaluación, para saber si estos tuvieron efectos positivos en la 

competencia didáctica del evaluado. Estas condiciones garantizan rigor en el 

proceso, y repercuten por lo tanto sobre su objetividad.  

La evaluación como proceso sistemático incluye determinar lo que funcionará 

como insumo al planear y organizar la evaluación, además, determinar lo que 

funcionará como mecanismo de conversión o proceso, que tiene que ver con la 

evaluación formativa, en la cual adquiere gran importancia la sistematización de 

instrumentos que ayuden a las valoraciones. Todas estas etapas deben estar 

guiadas por procesos de retroalimentación de manera constante. 

El proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la 

carrera Estomatología se debe distinguir por su carácter objetivo. S.B. Bacharach 

(1983) señala que es difícil conseguir un proceso de evaluación objetivo en la 

educación, pues no es la simple aplicación técnica de un conjunto de 

procedimientos claramente definidos, para actuar ante problemas claros y 

predecibles, sino que implica el ejercicio de la razón para seleccionar soluciones 
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alternativas en situaciones inherentemente inciertas, por lo que resulta necesario 

reconocer la naturaleza subjetiva del proceso de evaluación de los profesores. 

El principio dialéctico de la objetividad fundamenta la existencia de los objetos y 

fenómenos fuera de la conciencia de los hombres. En la evaluación educativa 

según J.M. Remedios (2005) este principio se manifiesta, entre otros aspectos, en 

la obtención de datos válidos y fiables. Disponer de indicadores pertinentes 

permite la adopción de métodos y procedimientos evaluativos objetivos, así como 

el diseño de instrumentos caracterizados por la garantía de validez y fiabilidad en 

los datos obtenidos a partir de su aplicación. 

Para garantizar la validez y confiabilidad de los datos, además de realizar una 

correcta selección de los indicadores, métodos, técnicas e instrumentos, es 

necesario comprometer y responsabilizar en el proceso evaluativo a todos los 

agentes coactuantes pues la reflexión y el consenso colectivo asegurarán la 

implicación de todos y emergerán criterios consensuados de cómo debe realizarse 

la evaluación de la competencia didáctica.  

Los instrumentos deben propiciar la confiabilidad y validez de los datos, 

atendiendo a las variables y a los indicadores de cada una de ellas. La 

confiabilidad de un instrumento se refiere “al  grado en que su  aplicación  repetida 

al mismo sujeto u objeto, produce iguales resultados” […] “la validez, al grado en 

que un instrumento mide la variable que pretende medir” (Hernández, R. y otros, 

2008: 246). 

El carácter formativo del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología se debe fortalecer en la medida en que sus 

resultados se emplean con el propósito de ayudar a todos los agentes 

participantes y, especialmente, al profesor, para perfeccionar su actuación. Ello 

favorece el compromiso de los evaluados con la búsqueda de información 

objetiva, emisión de juicios de valor y toma de decisiones. 

Como expresión del carácter formativo, la autoevaluación debe motivar a los 

agentes implicados a reflexionar sobre su actuación, brinda confianza, genera 
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compromiso con el cambio y permite que los propios evaluados decidan sobre las 

acciones correctivas a emprender.  

Según G.D. Bailey (1981) la autoevaluación es asumida con el propósito de 

conducir de manera “global” el proceso de evaluación, siempre y cuando se 

concrete una visión filosófica como base de la autoevaluación; se identifique 

correctamente el comportamiento pedagógico mediante comparación de la 

realidad con el patrón deseable, se recolecte información válida y fiable utilizando 

una combinación de métodos y procedimientos entre los que no debiera faltar la 

observación, se logre la participación de todos los agentes involucrados y se 

concluya con la adopción de acciones para la mejora.  

La autoevaluación, como enfoque global, tiene la ventaja de permitir a los agentes 

coactuantes implementar de manera autónoma el proceso evaluativo, lo que 

genera un compromiso compartido con las acciones de mejora. J.M. Escudero 

(2002) considera, por tanto, que la autoevaluación debe orientarse a la mejora de 

la práctica educativa, lo que supone una actitud, disposición y habilidad para 

legitimar, en términos de valor, las propuestas de cambio, ajustarlas a las propias 

situaciones y contextos, y reconstruirlas desde la acción reflexiva y crítica. 

Refiere E. Mena (2004) que en la evaluación educativa, la autoevaluación se 

proyecta en dos dimensiones. En su dimensión institucional, la autoevaluación se 

convierte en un autoestudio que permite a la universidad reflexionar sobre su 

desempeño y dar respuesta a intereses de la sociedad. En cuanto a la dimensión 

personológica o individual, la autoevaluación deviene fuente de transformación de 

la personalidad al condicionar el marco psicológico necesario para la mejora 

constante, lo que se explica a partir de las relaciones que se establecen con la 

autovaloración, la autorregulación y la autoeducación. 

Algunos estudios señalan (González y otros, 1995; Mena, 2004) que la 

autoevaluación guarda estrecha relación con la autovaloración, entendida ésta 

como formación motivacional compleja de la personalidad que permite al sujeto 

tomar conciencia de sus valores, capacidades, necesidades, motivaciones, 
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actuación y actitud ante los demás y ante sí mismo. En la estructuración de la 

personalidad, la autovaloración se diferencia desde el punto de vista psicológico 

en dos planos o funciones: la función valorativa y la función reguladora. 

La función valorativa ubica la autovaloración como autoconocimiento del sujeto, 

dado por el conjunto de ideas y valoraciones que tiene sobre las particularidades, 

rasgos y capacidades que lo distinguen. La función reguladora se expresa en la 

regulación de la conducta,  lo que no se limita a conocer sus deficiencias sino que 

además, determina la adopción de las medidas necesarias para su erradicación. 

Según E. Mena (2004) la autovaloración sirve de base a la autorregulación, 

caracterizada como el nivel superior de desarrollo de la personalidad. Se produce 

así la autoeducación como vía para el perfeccionamiento. Estos conocimientos, 

extrapolados desde la psicología a la pedagogía explican las potencialidades de la 

autoevaluación para el desarrollo personal y profesional de los individuos, así 

como para el propio proceso evaluativo, orientado hacia la mejora, la 

autoeducación y la metacognición.  

Refiere J.F. Lukas y otros (2009) que una de sus ventajas radica en la posibilidad 

de integrar a su favor otras formas de evaluación interna como la coevaluación y la 

heteroevaluación, e incluso procedimientos de evaluación externa, lo que potencia 

sus resultados. Se pretende que mediante la autoevaluación los profesores 

autorreflexionen sobre su actuación, se autovaloren y autocritiquen.  

La coevaluación introduce a otros colegas como mediadores de la autoevaluación 

y favorece una revisión del proceso y sus resultados por compañeros de la propia 

institución; “los evaluadores y evaluados intercambian su papel alternativamente” 

(Torres, P. y otros, 2009:27).  

La heteroevaluación complementa y completa la autoevaluación. Esta tiene que 

conducir a una coevaluación en la que se construya el patrón grupal. Quedarse en 

la coevaluación convierte en estático ese patrón grupal y no permite que este 

constituya un nivel de referencia dinámico y ascendente. 
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Con la autoevaluación el patrón grupal entra en contradicción con los patrones 

individuales tanto del evaluador como de los evaluados, entonces la 

autoevaluación se convierte en un proceso en el que el razonamiento desarrollado 

por evaluado y evaluador, a partir de los juicios alcanzados en ese momento, 

permite reconocer en cada uno la transformación que tiene que hacer, las nuevas 

metas que se tiene que trazar, y ello necesariamente conlleva a elevar el patrón 

de cada evaluado y a que el evaluador precise cómo elevar el patrón grupal. 

La autoevaluación es por tanto lo que propicia el ascenso del patrón grupal. En 

este caso el desarrollo de la competencia didáctica. Ello conduce a una nueva 

heteroevaluación a partir de la autoevaluación de cada sujeto, pero ahora desde 

un patrón más alto, más cercano a los propósitos trazados por el evaluador, 

repitiéndose el ciclo de coevaluación y autoevaluación.  

Desde esta perspectiva expresa N. Trujillo (2007) que se aprovecharán en primera 

instancia los recursos individuales para la autotransformación, los criterios y 

sugerencias de los evaluadores externos se aceptarán de manera más positiva y 

podrán tomarse como punto de partida las consideraciones emitidas por el propio 

profesor, lo que propicia a su vez el desarrollo de una cultura de la evaluación, la 

cual incluye: 

        El conjunto de significaciones que le atribuyen los agentes educativos 

(educadores, ejecutivos, educandos, familiares e investigadores) a la 

evaluación educativa (…) como resultado del proceso educativo en condiciones 

histórico - sociales concretas y que se evidencian a través de conocimientos y 

actitudes para con ella” (Torres, P. 2010:1). 

Según A. Ferrández (2012) considerar la autoevaluación como instrumento de 

mejora supone visualizarla como un instrumento de reflexión y análisis en la 

práctica, así como de desarrollo profesional e institucional. Ambos, autoevaluación 

y mejora, son dos momentos de un mismo proceso, lo que significa que deben 

estar íntimamente relacionados.  
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El desarrollo profesional y personal significa crecimiento, cambio, mejora y 

adecuación en relación con el propio conocimiento y con las actitudes en y sobre 

la competencia didáctica, buscando el equilibrio entre las necesidades de 

desarrollo profesional y las necesidades organizativas, institucionales y sociales.  

Así, se entiende que la justificación última de cualquier proceso evaluativo, desde 

la perspectiva social, es la mejora de la calidad de la enseñanza, pero ésta pasa 

por otros ámbitos, como el desarrollo individual y colectivo del profesor. Se debe 

desligar de cualquier intento de fiscalización y penalización, intentando valorar los 

diversos elementos del proceso educativo con el principal objetivo de informar al 

propio proceso de las condiciones para su transformación y mejora. 

En esta investigación se asume la teoría marxista leninista y su método dialéctico 

materialista, íntimamente vinculado a lo más avanzado del pensamiento 

pedagógico cubano representado por el ideario martiano, para determinar los 

elementos constitutivos del objeto de estudio y ofrecer ideas para explicar la 

concepción del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología, pues concibe al hombre no solo como 

individuo que asimila la realidad, sino como su ente transformador, al considerar al 

profesor en el proceso evaluativo como un agente transformador de su actuación.  

Refieren H. Valdés y F. Pérez (1999a) que es necesario concebir el proceso 

evaluativo como un sistema permanente y complejo de comunicación y acción 

entre ejecutivos y profesores, que no se presenta como un dispositivo que actúa 

sobre el evaluado, sino como una relación humana que penetra en el proceso de 

construcción del resultado a través del sujeto. 

Este sistema de relaciones se manifiesta en la unidad funcional que surge entre lo 

cognitivo-afectivo y el sentido personal que asume el evaluado en el  cumplimiento 

de la tarea. Esta unidad funcional entre lo cognitivo y lo afectivo se manifiesta en 

las etapas de la evaluación, donde el sujeto moviliza los recursos internos para 

lograr ejecutar dicha competencia con calidad en las diferentes funciones que 

debe desempeñar en la dirección del proceso enseñanza-aprendizaje. Es 
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necesario resaltar que este proceso es posible siempre y cuando exista, en el 

profesional evaluado, el compromiso y la responsabilidad social.  

Se concluye señalando que la evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología se define como “un proceso sistémico, 

sistemático, de obtención de datos válidos y fiables con relación a conocimientos, 

habilidades y actitudes para la dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje, 

con el fin de formar profesionales en correspondencia con las situaciones de salud 

bucal prevalentes en la comunidad, teniendo en cuenta las didácticas particulares 

de sus disciplinas y asignaturas; para la adopción de acciones orientadas en 

función de la mejora y hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología, 

incentivando el autodesarrollo”.  

Las características del proceso evaluativo de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología desde una perspectiva objetiva, 

sistemática, formativa y sistémica debe propiciar que el profesor, en unión con los 

demás agentes participantes, construya y reconstruya sus saberes como forma de 

fomentar y favorecer su perfeccionamiento. Se distingue por el protagonismo 

asumido por los agentes participantes y especialmente por el profesor, a la vez 

que favorece  la reflexión sobre su propio accionar con un propósito de innovación 

y perfeccionamiento continuo.  

Conclusiones del capítulo  

El análisis de los referentes teórico-metodológicos correspondientes al proceso de 

evaluación de las competencias profesionales pedagógicas, contextualizados en la 

didáctica de las ciencias médicas y con orientación hacia el perfil de los profesores 

en la carrera Estomatología, admite una aproximación científicamente 

documentada para precisar los principales aspectos a tener en cuenta en el 

perfeccionamiento del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO 2. PRINCIPALES RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO. 

PRESENTACIÓN DE LA METODOLOGÍA PARA EL PERFECCIONAMIENTO 

DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA DIDÁCTICA DE LOS 

PROFESORES DE LA CARRERA ESTOMATOLOGÍA 

 



48 

 

 

 

CAPÍTULO 2. PRINCIPALES RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO. 

PRESENTACIÓN DE LA METODOLOGÍA PARA EL PERFECCIONAMIENTO 

DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA COMPETENCIA DIDÁCTICA DE LOS 

PROFESORES DE LA CARRERA ESTOMATOLOGÍA 

El capítulo está compuesto por dos epígrafes: en el primero se presentan los 

resultados de la determinación del estado actual del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología y en el 

segundo se propone una metodología que instrumenta el nuevo conocimiento 

construido y orienta sobre cómo se debe proceder en el proceso de evaluación de 

dicha competencia.  

2.1 Diagnóstico del estado actual del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología  

Se realizó un diagnóstico del proceso de evaluación de los profesores de la 

carrera Estomatología en el curso 2012-2013. Además incluye la totalidad de 

ejecutivos (tres) y profesores (65) de la carrera Estomatología de la Facultad de 

Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez Hernández” de Sancti-Spíritus que 

coparticiparon en este proceso evaluativo.  

Respecto a los profesores, dos tienen categoría de Profesor Titular (3,07 %), 47 

con categoría de Profesor Auxiliar (72,31%), 13 con categoría de Asistente (20%)   

y tres con categoría docente transitoria de Instructor (4,62%). En cuanto a los 

ejecutivos, quedó conformada por la jefa de departamento, jefa del colectivo de la 

carrera de Estomatología y la metodóloga de la carrera, las tres con categoría de 

Profesor Auxiliar, Máster y Especialista de II grado. 

Para la determinación del estado actual del problema, en la población objeto de 

estudio se aplicaron los siguientes métodos de investigación. 
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1. Observación científica: se utilizó una guía de observación (Anexo 2) al proceso 

de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología. 

2. Entrevista: se aplicó una guía de entrevista a los ejecutivos (Anexo 3). 

3. Encuesta: se utilizó un cuestionario para los profesores de la carrera 

Estomatología (Anexo 4). 

4. Análisis de documentos: se consultaron los documentos normativos referidos al 

proceso de evaluación de la competencia didáctica en la educación médica 

(Anexo 5). 

Después de aplicados los instrumentos se obtuvieron los resultados siguientes:  

Para la observación de actividades relacionadas con el proceso de evaluación de 

la competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología de la 

Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez Hernández” se recurrió a una 

escala con los niveles alto, medio y bajo para el análisis cualitativo de los aspectos 

de la guía de observación (Anexo 2). 

Los resultados de la observación a las sesiones de conciliación de los planes 

individuales y al análisis colectivo de las evaluaciones, se reflejan en el anexo 2. 

Estos demuestran que, en la mayoría de los aspectos observados, predominó el 

nivel bajo de la escala utilizada. Se observaron 5 sesiones de trabajo en las que 

se realizaron análisis colectivos de evaluaciones en los cortes parciales y finales.  

Se observaron diez sesiones de conciliación del plan de desarrollo individual las 

cuales se centraron en los resultados del trabajo docente, como consecuencia de 

la estrecha concepción que se tiene de la competencia didáctica, limitándose al 

número de programas y horas clases a impartir y a la participación en actividades 

metodológicas. Resulta insuficiente la referencia a la motivación profesional y a la 

concepción didáctica de la clase en la educación médica. 

La evaluación está más orientada a determinar las acciones realizadas por el 

profesor y la medida en que cumple o no los compromisos contraídos en su plan 

de desarrollo individual, por lo que los análisis que se realizan poseen una 
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orientación sumativa, pues no precisan con exactitud las limitaciones y 

potencialidades para la orientación hacia la mejora.  

Es escasa la evidencia de un proceso de evaluación de reflexión crítica, 

involucrando y comprometiendo a todos los participantes e instancias implicados 

en las decisiones de qué evaluar, para qué evaluar y cómo evaluar, así como qué 

usos se dará a la información que se obtiene. El proceso evaluativo no está 

orientado hacia el perfil del profesor de Estomatología. 

No se pudo comprobar la existencia de una clara concepción del perfil de 

competencia didáctica, ya que no existe dominio de los indicadores a tener en 

cuenta tanto en evaluados como en evaluadores, de este modo, resulta limitada la 

validez y confiabilidad en la obtención y procesamiento de la información 

resultante en el proceso de evaluación de la competencia didáctica.  

Es pobre el rol protagónico asumido por los evaluados en la conciliación del plan 

individual y su orientación a la mejora. No son creadores y protagonistas del 

proceso evaluativo ya que su participación se restringe a la valoración que realizan 

de las acciones desarrolladas o a la presentación de resultados de su actividad. 

El análisis de la información resultante de la entrevista a ejecutivos (Anexo 3) y la 

encuesta a profesores (Anexo 4) posibilitó determinar regularidades esenciales, 

las cuales se comentan a continuación: 

Se aplicó una guía de entrevista (Anexo 3) con el objetivo de constatar el criterio 

de los ejecutivos en relación con las características del proceso de evaluación de 

la competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología. 

Los ejecutivos consideran que no se logra todavía el carácter sistémico y 

sistemático del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores, ya que resulta asistemático, finalista y no existe una interacción 

constante entre todos sus componentes.  

Refieren que las etapas de la evaluación son: preparación del proceso, el control y 

recogida de datos, la autoevaluación y la comunicación. No tienen en cuenta la 

retroalimentación, ni la realización del plan de mejora. 
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Respecto a los elementos a tener en cuenta para la evaluación de la competencia 

didáctica de los profesores los ejecutivos señalaron la calidad de las clases, el 

dominio por parte del profesor de los contenidos de la asignatura, el alcance de los 

objetivos del año y las características de la planificación didáctica de la clase, la 

utilización eficiente de los medios de enseñanza, la orientación y control de la 

tarea docente, el dominio del contenido y de las potencialidades educativas de la 

clase que imparte, así como los vínculos entre asignaturas, la selección adecuada 

de los métodos y procedimientos que emplea el profesor en la dirección del 

proceso, las acciones de control, autocontrol y evaluación realizadas, la 

preparación de la asignatura, la elaboración de materiales de apoyo a la docencia 

y los resultados del aprendizaje en sus estudiantes.  

Un solo ejecutivo se refirió a la participación en las diferentes formas de trabajo 

metodológico y dos, al uso de las TICs. No se hizo alusión a aspectos 

relacionados con el desarrollo de una cultura de la evaluación de la competencia 

didáctica de los evaluados, el consenso acerca del desempeño esperado y de las 

vías que se utilizarán para la obtención de la información, el protagonismo de los 

evaluados en el proceso, el uso de métodos que aseguren la validez de la 

información resultante. 

Las vías que utilizan los ejecutivos para la obtención de información en el proceso 

de evaluación de la competencia didáctica de los profesores, por orden de 

prioridad, fueron los resultados de los controles a clases, la autoevaluación del 

profesor, la opinión de los colegas, el control a los expedientes de las asignaturas, 

la opinión de los estudiantes. 

Se hace escasa referencia al uso de los despachos metodológicos, la 

autopreparación del profesor, la comprobación de conocimiento, la revisión del 

producto de la actividad de los estudiantes, el cumplimiento de las orientaciones 

establecidas en las actividades metodológicas, el control del plan individual por 

etapas establecidas, en resumen dejan de reseñar aspectos que determinan la 

efectividad en la dirección del proceso de enseñanza aprendizaje y su impacto. 
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En cuanto a la participación, los ejecutivos consideran que, a pesar de que los 

profesores deben ser protagonistas en el proceso de evaluación de la 

competencia didáctica, todavía no se logra que sean sujetos activos, de modo que 

determinen sus potencialidades, debilidades y fortalezas. Estas limitaciones de los 

profesores se hacen extensivas a su participación en la planificación del proceso 

evaluativo y su orientación a la mejora, ya que no son consideradas por los 

ejecutivos como fases en las cuales deben participar los profesores.  

La información obtenida la utilizan fundamentalmente para dar los resultados y 

categorías de la evaluación, señalar dificultades, pero no se corresponden las 

acciones de mejora con la totalidad de los señalamientos declarados. No 

proponen modificaciones al proceso de evaluación de la competencia didáctica. 

Con la aplicación de este instrumento se pudo constatar que los ejecutivos 

presentan limitaciones en su preparación para llevar a cabo el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica, en relación con las etapas, elementos, 

vías, participación de los profesores en la obtención de información que deben 

tener en cuenta para lograr la implementación de un proceso que garantice su 

carácter sistemático, sistémico, objetivo y formativo. 

Se aplicó un cuestionario (Anexo 4) con el objetivo de constatar el criterio de los 

profesores en relación con las características del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica. Luego de su aplicación, se tabularon los resultados (Anexo 

4), los que se comentan a continuación: 

Los profesores, aunque consideran que han tenido participación en el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica, están inconformes, ya que no alcanzan un 

papel protagónico en este proceso, el cual debe perfeccionarse para que 

constituya un estímulo para el autoperfeccionamiento constante.  

Los profesores coinciden con los ejecutivos en cuanto a los contenidos y las vías 

para evaluar la competencia didáctica, destacándose el cumplimiento de los 

planes de estudio y programas de la asignatura, así como los resultados de los 

controles a clases y la evaluación profesoral. 



53 

 

De los 65 profesores encuestados el 64.62% (42 profesores) afirma que se 

dispone de métodos, técnicas e instrumentos para la obtención de la información 

en el proceso de evaluación de la competencia didáctica, aunque no logran 

mencionar cuáles son, solo tres profesores (4,62 %) señalan la entrevista. El 

53.85% de ellos (35 profesores) refiere que sí se tiene en cuenta la opinión de los 

estudiantes, a través de la aplicación de encuestas. 

Señala el 69.23% de los profesores (45) que no se le ofrecen indicaciones sobre 

cómo perfeccionar la competencia didáctica y argumentan que, en ocasiones, hay 

falta de control de los ejecutivos o falta de crítica del profesor, no coinciden los 

criterios del profesor y del directivo acerca del perfil de la competencia didáctica, 

en la mayoría de las veces.  

Se pone de manifiesto la escasa proyección del proceso evaluativo hacia la 

mejora y la falta de claridad para precisar las acciones que se realizarán en la 

transformación de la competencia didáctica, lo que evidencia que el proceso 

evaluativo no resulta lo suficientemente orientador en función de la mejora. 

Existen dificultades con el carácter sistemático del proceso de evaluación pues 

plantean que no se realiza periódicamente, resulta finalista, está centrado en los 

resultados y no en el proceso, se subrayan preferentemente las cuestiones 

negativas. La evaluación es formal, no refleja el trabajo real del profesor, se hace 

a partir de un criterio y no de la obtención sistemática de información. 

Como parte del análisis de documentos realizado se evidencian las características 

que adquiere el proceso de evaluación de la competencia didáctica en la práctica 

pedagógica.  

La Resolución 210/2007 del MES: Reglamento de Trabajo Docente y 

Metodológico (Ministerio de Educación Superior, 2007), en el capítulo II, artículo 

27 plantea que el profesor debe poseer una adecuada preparación pedagógica y 

dominar los contenidos de la asignatura; así como orientar, controlar y evaluar a 

los estudiantes en correspondencia con los objetivos generales de la asignatura, 

contribuyendo así a su formación integral. 
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En el artículo 90 señala que el control del proceso docente educativo es el medio 

fundamental para conocer la calidad de dicho proceso, evaluar sus resultados y 

orientarlo hacia el cumplimiento de sus objetivos. Es necesario dirigir el control 

hacia la ejecución del proceso docente educativo, que incluye el que ejerce el 

profesor sobre el aprendizaje de los estudiantes, el control a la actividad docente, 

el cumplimiento de los programas de estudio, las opiniones de los estudiantes, 

elementos esenciales a tener en cuenta en este proceso evaluativo.  

En el artículo 92 se expresa que el departamento docente debe centrar su control 

sobre la calidad de la labor educativa, docente y metodológica que realizan los 

profesores y tutores. El artículo 93 plantea que el control a las formas 

organizativas del proceso docente educativo está dirigido a comprobar el logro de 

los objetivos propuestos para dicha actividad. 

En este documento no se recogen pronunciamientos específicos con relación al 

proceso de evaluación de la competencia didáctica del profesor, las disposiciones 

se expresan en términos muy generales. Se hace referencia a la integración de la 

información cuantitativa y cualitativa, a la necesidad de señalar los principales 

logros, las deficiencias y las recomendaciones para orientar la mejora, pero no se 

ofrecen precisiones en el orden metodológico para concretar tales propósitos.  

La Resolución No. 66/14 del MES refleja el procedimiento para la evaluación de 

los profesores universitarios del sistema de educación superior, donde se incluyen 

las universidades y facultades de ciencias médicas (Ministerio de Educación 

Superior, 2014). Los elementos que se consideran en la evaluación son:  

 Trabajo docente educativo en pregrado y posgrado  

 Trabajo político ideológico  

 Trabajo metodológico  

 Trabajo de investigación e innovación  

 Superación  

 Extensión universitaria  
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En relación con la evaluación se efectúa un corte semestral, que permite adoptar 

las decisiones para el cumplimiento de las actividades y resultados programados 

para el año natural. En el documento se constata que la evaluación se realiza por 

el jefe del departamento que considera, como vías para obtener la información la 

autoevaluación del profesor universitario, la categoría docente, el control 

sistemático realizado a las actividades durante el año, las opiniones de los 

profesores, trabajadores y de la organización sindical, la opinión de los 

estudiantes, así como el criterio de otros dirigentes que han intervenido en el 

desarrollo del trabajo realizado por el profesor.  

En el período de evaluación, el jefe del departamento convoca a una reunión para 

recibir los criterios del colectivo de trabajadores sobre el trabajo realizado por los 

profesores, con la participación de la organización sindical. La evaluación se basa 

en los principales resultados del trabajo, así como la calidad e impacto de estos. 

De igual forma, se reflejan con claridad los incumplimientos, insuficiencias y 

deficiencias en el trabajo.  

También se especifican las recomendaciones para la próxima etapa. Se otorga 

una calificación única de los resultados del trabajo realizado durante el año 

natural. Se califica integralmente y se ponderan los resultados, destacando o 

penalizando aquellos que mayor incidencia tienen individual y colectivamente para 

el centro, facultad y departamento. La evaluación se expresa como excelente, 

bien, regular o mal. 

La evaluación es utilizada como instrumento administrativo con el fin de evaluar la 

labor del profesor durante un tiempo determinado y no con el fin de mejorar la 

enseñanza, incrementar la responsabilidad y el desarrollo profesional de los 

profesores. Se refiere al control de los resultados del trabajo y a la evaluación 

anual de los profesores. Se precisa la necesidad de que el ejecutivo tenga en 

cuenta la autoevaluación, pero no se destaca su importancia ni las formas que 

debe adoptar su aplicación. 
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Los indicadores para orientar la evaluación de la competencia didáctica son 

generales y se expresan en términos de resultados. No se explicitan términos 

específicos con relación a la evaluación de la competencia didáctica, tan 

importantes en la educación médica por no tener la formación suficiente los 

profesionales de la salud que actúan como profesores. 

La Resolución 718/2015 del Ministerio de Salud Pública: Procedimiento para la 

evaluación anual de los profesores universitarios que ejercen la docencia en los 

centros de educación médica superior y otros del Sistema Nacional de Salud, 

aunque refleja algunos aspectos en correspondencia con el principio de la 

educación en el trabajo que caracteriza la enseñanza de las ciencias médicas y 

tiene en cuenta las necesidades y problemáticas de los servicios de las 

instituciones asistenciales y académicas, así como al cuadro de salud de la 

población, todavía no ofrece una información suficiente para llevar a cabo la 

evaluación de la competencia didáctica en el ámbito de la educación médica 

(Ministerio de Salud Pública, 2015).   

Esta resolución establece que el proceso evaluativo se realiza por curso 

académico (entre los meses de junio y agosto de cada año académico).En el 

documento se ve limitado el carácter de proceso y la validez de los datos, por no 

contar con un sistema de indicadores, acerca del deber ser de la competencia 

didáctica, que permita representar de manera coherente la actuación del profesor, 

que destaque sus puntos fuertes y débiles y que posibilite, a partir de los cortes 

planificados, realizar un plan de mejora que admita cierto grado de comparación y 

el estudio de las tendencias principales para lograr cambios. 

Los argumentos señalados corroboran la idea, de que en la actualidad, en las 

universidades de ciencias médicas, es insuficiente la base teórica metodológica 

que posibilite organizar el proceso de evaluación de la competencia didáctica 

como un proceso sistémico, sistemático, de obtención de datos válidos y 

confiables, orientado hacia el perfil de los profesores de la carrera Estomatología, 

con el fin de comprobar y de elaborar juicios de valor que orienten la 

transformación en función de la mejora.  
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Para determinar las principales regularidades existentes en los contenidos que se 

evalúan en relación con la competencia didáctica y la relación que existe entre 

señalamientos, calificaciones y recomendaciones, se analizaron 68 informes de 

evaluación en el curso 2012-2013.  

La información resultante del análisis de la evaluación anual mostró como 

principales tendencias que los contenidos que se reflejan se quedan a un nivel 

descriptivo del resultado del trabajo, obviando elementos esenciales de los 

resultados de los profesores.  

Se presentaron como recomendación, como limitación o como logro, en el 100 % 

de los informes que se analizaron, el número de programas y cantidad de horas, 

clases impartidas, la calificación de las clases visitadas, la participación en las 

actividades metodológicas, en tribunales de exámenes. No se ofrecen argumentos 

acerca de los aspectos cualitativos que expresen logros o limitaciones 

apreciándose pocas diferencias entre los informes de cada profesor. 

Existen evaluaciones que tienen plena correspondencia con las autoevaluaciones 

de los profesores y las formulaciones diagnósticas carecen de argumento 

científico, pues no se refiere a la utilización de métodos, procedimientos y 

técnicas, que garanticen la validez y fiabilidad de la información lo que infiere el 

pobre control por parte del evaluador de los resultados de los profesores. 

En los informes de evaluación analizados se obvian elementos importantes como 

los niveles de motivación profesional, el desarrollo de competencias profesionales 

pedagógicas, el conocimiento y aplicación de la política educacional, el uso del 

método científico como vía fundamental en la dirección del aprendizaje para 

enfrentar los retos actuales que se presentan en el proceso de formación 

permanente de los profesionales de la salud. 

Existen pocas referencias explícitas en los documentos consultados sobre cómo 

realizar el proceso de evaluación de la competencia didáctica. En el plan de 

trabajo metodológico del departamento de Estomatología no se aprecia el análisis 

de líneas de trabajo metodológico con respecto a la evaluación de la competencia 
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didáctica del profesor. Las actividades metodológicas realizadas en la carrera 

Estomatología, carecen de proyecciones para que los profesores evalúen su 

competencia didáctica sustentada en estos fundamentos. 

A partir de la información recopilada con los instrumentos aplicados, se 

determinaron las fortalezas y debilidades del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología, las cuales se 

relacionan a continuación: 

Fortalezas  

- Están creados los espacios y momentos necesarios para el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología.  

- La existencia de los planes de desarrollo individual y quinquenal de los 

profesores de la carrera Estomatología. 

Debilidades 

- En los documentos concernientes al control y evaluación de los profesores de la 

carrera Estomatología, existen pocas referencias explícitas sobre cómo realizar el 

proceso de evaluación de la competencia didáctica. Las cuestiones vinculadas a 

este aspecto, se relacionan básicamente con el rubro de trabajo docente educativo 

y metodológico, los contenidos que se sugieren se orientan fundamentalmente a 

los resultados de las actividades desarrolladas durante el curso.  

- En el proceso de evaluación de la competencia didáctica no siempre se revela el 

carácter gradual que garantice la evaluación inicial, procesal y final donde se 

involucren todos los agentes coactuantes. Para la obtención de la información no 

se utilizan métodos de la investigación científica que garanticen su confiabilidad y 

validez. En ocasiones no se comprende la necesidad de este proceso en función 

de la mejora, tanto por los profesores como por los propios ejecutivos. 
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- No se consideran de manera suficiente las posibilidades del contexto, los medios 

y las ayudas de que dispone cada profesor en el proceso de evaluación de la 

competencia didáctica. 

- Imprecisión de la determinación del estado actual del proceso de evaluación de 

la competencia didáctica de los profesores y consecuentemente su limitado 

carácter desarrollador al no estar orientada la evaluación de la competencia 

didáctica hacia el perfil de los profesores de la carrera Estomatología. 

Los fundamentos teórico-metodológicos y el resultado de la constatación de las 

fortalezas y debilidades, permitieron una aproximación científicamente 

documentada para precisar los principales aspectos a tener en cuenta en el 

perfeccionamiento del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología de la Universidad de Ciencias Médicas de 

Sancti Spíritus.  

2.2 Metodología para contribuir al perfeccionamiento del proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología 

Resulta necesario plantear las posiciones que se asumen sobre la metodología 

como resultado científico de la investigación pedagógica, a partir de la diversidad 

de opiniones existentes. 

En opinión de I. Marinko (1982) y G.I. Rusavin (1990), se trata de la ciencia que 

estudia los métodos, técnicas, procedimientos y medios dirigidos a la investigación 

o a la enseñanza de una disciplina. 

R. Bermúdez y M. Rodríguez (1996) especifican que la metodología como ciencia 

ha de responder a dos aparatos estructurales básicos: el teórico y el metodológico. 

Sin embargo, por arreglo didáctico se han denominado aparato cognitivo a su 

componente teórico y aparato instrumental al componente metodológico.  

N. De Armas y A. Valle (2011) han profundizado en la caracterización y diseño de 

los resultados científicos como aportes a la práctica educativa y han definido la 

metodología como: “(…) sistema de métodos, procedimientos y técnicas que 
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regulados por determinados requerimientos nos permiten ordenar mejor nuestro 

pensamiento y nuestro modo de actuación para obtener determinados propósitos 

cognoscitivos.” (De Armas, N. y Valle, A., 2011: 41). 

Se asume este concepto por considerar la utilidad de la metodología como un 

diseño funcional para el logro del objetivo de esta investigación. La metodología 

que se propone se concibe como los presupuestos teóricos y metodológicos que 

orientan el proceso de evaluación de la competencia didáctica en función de la 

mejora y hacia el perfil de los profesores de la carrera Estomatología, a partir de 

los fundamentos de la pedagogía general en el contexto de la educación médica, 

desde una perspectiva objetiva, formativa, sistemática y sistémica. 

Según N. De Armas (2011) el aparato teórico-cognitivo está conformado por el 

cuerpo categorial, que a su vez incluye las categorías y conceptos que definen 

aspectos esenciales del objeto de estudio y por el cuerpo legal, que se compone 

de leyes o exigencias. El aparato instrumental está conformado por una secuencia 

de etapas y cada una de ellas por una secuencia de procedimientos que se 

utilizan en el logro de los objetivos para los cuales se elabora la metodología. 

Teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, se organizó la metodología 

del siguiente modo: objetivo general, fundamentación, aparato teórico-cognitivo 

(principales conceptos y exigencias teóricas y metodológicas), aparato 

instrumental (etapas que la componen como proceso y sus procedimientos para la 

instrumentación).  

Objetivo general: 

Contribuir al perfeccionamiento del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica orientado hacia el perfil de los profesores de la carrera Estomatología. 

Fundamentación:  

La propuesta de la metodología que se presenta en esta investigación tiene como 

base teórica y metodológica la concepción dialéctica y materialista del mundo, de 

la que se asumen posiciones para la fundamentación filosófica, sociológica, 

psicológica y pedagógica. 
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La dialéctica materialista entiende el desarrollo como un proceso gradual, y 

progresivo, que se produce en espiral, como resultado de la constante transición 

de los cambios cuantitativos en cualitativos y viceversa. Desde esta perspectiva, el 

proceso de evaluación de la competencia didáctica debe promover su mejora 

continua y la transición permanente a nuevos estadios de desarrollo, lo que puede 

lograrse si su práctica es sistemática y está presente en la gestión educativa.  

Es un proceso que trasciende a la recopilación y el procesamiento de datos, como 

una práctica permanente y sistemática de interpretación, apreciación y valoración 

de las acciones y realizaciones de la actividad del profesor, que debe tener un 

carácter constructivo y participativo, por lo que ha de desarrollarse bajo la máxima 

implicación de todos los actores de la comunidad universitaria. 

La mejora, como condición para el desarrollo organizacional que la evaluación 

debe promover supone, asimismo, la consideración del principio dialéctico 

materialista de la concatenación universal, que reconoce la interrelación e 

interdependencia de todos los objetos y fenómenos de la realidad.  

Desde lo anterior, se puede explicar la existencia de una interrelación dialéctica 

entre todos los procesos y factores que intervienen en este proceso  evaluativo, 

los cuales deben aportar información caracterizadora y valorativa que permita 

adoptar decisiones para mejorarlos. Los componentes estructurales que 

caracterizan la metodología se conciben en estrecha relación, teniendo en cuenta 

los aspectos que en la práctica educativa solo se separan desde una visión 

metodológica.  

La consideración del referido principio tiene, también, implicaciones en los 

aspectos metodológicos del proceso de evaluación de la competencia didáctica, 

pues la posibilidad de obtener una visión integral, desde la interrelación entre los 

procesos y resultados, exige de la utilización combinada de una variedad de 

métodos, fuentes y formas organizativas en su realización, que haga posible la 

obtención de los datos requeridos, en función de las necesidades de este proceso. 
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La flexibilidad de la propuesta resulta de la propia objetividad que tiene el proceso 

de evaluación de la competencia didáctica en las condiciones actuales de la 

educación médica y de las posiciones teóricas de la evaluación educativa y las 

competencias profesionales pedagógicas, por lo que admite la inserción de 

nuevas alternativas en dependencia de las condiciones existentes.  

En la metodología se cumple con la teoría leninista del conocimiento científico 

donde se expresa: “De la contemplación viva al pensamiento abstracto y de ahí a 

la práctica; tal es el camino dialéctico del conocimiento de la verdad, del 

conocimiento de la realidad objetiva.” (Lenin, V.I., 1978: 143). 

Se asume la asimilación de la cultura por el hombre como un proceso de 

aprendizaje y construcción del conocimiento a partir de la dialéctica entre la teoría 

y la práctica, en un recorrido de aproximación sucesiva al objeto de estudio hasta 

su dominio consciente, lo cual constituye un sustento fundamental de la 

metodología, a partir de la manera que se presenta la evaluación de la 

competencia didáctica y  su vínculo con la actividad práctica. 

Esto se evidencia en la elaboración de los procedimientos, pues se utiliza la 

práctica como punto de partida, se analiza la realidad existente para concebir la 

metodología, que penetra en el conocimiento racional al abordar en su aparato 

conceptual la teoría y la conducta necesarias para su estructuración, las que se 

confirman de nuevo con la práctica transformadora como criterio de la verdad en el 

desarrollo de sus etapas. 

Otra posición de partida es la concepción de la educación como un fenómeno 

social que no se puede aislar de los contextos en que se desarrolla, desde su 

necesidad como exigencia de la sociedad, hasta su desarrollo en un marco de 

relaciones sociales que la caracterizan. 

En correspondencia  con su sustento sociológico, la metodología que se  presenta 

considera a la educación como un fenómeno social distinguida por su carácter 

“determinada-determinante” en el desempeño de su función en la sociedad. Por 

ello, para definir los indicadores se tienen en cuenta los componentes del  proceso 
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de evaluación de la competencia didáctica, las condiciones en que ésta se origina, 

su carácter histórico concreto y el sistema de relaciones sociales que se 

establecen alrededor de ella.  

Este proceso evaluativo trascurre en el contexto de las relaciones sociales, lo   

que explica la multiplicidad de vínculos, interacciones y formas de comunicación 

establecidos entre evaluados y evaluadores orientados a la satisfacción de 

necesidades individuales y sociales. 

A partir de las concepciones de la sociología de la educación que reconoce el 

papel del grupo, como principal agente de la socialización, se concibe la  

evaluación, por sus funciones educativa y desarrolladora, como un proceso que 

promueve, sobre la base de la participación e implicación activa de los profesores 

de la carrera Estomatología, la consolidación, la cohesión y el desarrollo grupal, 

como condición para el logro de los objetivos y el cambio del profesor. 

Se enfatiza en la unidad dialéctica entre la socialización y la individualización del 

proceso, lo que supone atender a la apropiación de los contenidos sociales desde 

las características individuales de los sujetos que participan en el mismo. Lo 

anterior se comprende como las formas a través de las cuales el sujeto, de forma 

consciente y en íntima interrelación con los demás, hace suyos los conocimientos, 

los modos de actuación, los valores y las  técnicas, para su autodesarrollo. 

“El sujeto no solo se apropia de la cultura, sino que, en ese proceso, también la 

construye, la critica, la enriquece y la transforma, proporcionando así un verdadero  

legado para las futuras generaciones”. (Valera, O., [s.f.]: 6). En tal sentido, se 

persigue que todos los participantes en el proceso alcancen disposición e 

implicación, y logren la socialización de buenas prácticas. 

En el plano psicológico la metodología se sustenta en el enfoque histórico cultural 

desarrollado por Vygotsky (1896-1934) y sus seguidores, específicamente los  

principios que precisan el papel de la educación como anticipación y estímulo para 

la formación de la personalidad. En este caso el proceso de evaluación de la 

competencia didáctica en los profesores de la carrera Estomatología debe 
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conducir al desarrollo y perfeccionamiento de sus modos de actuación en la 

dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Otro elemento de singular significación en correspondencia con la teoría de 

Vygotsky es el de considerar que en la actividad evaluativa se definen y redefinen 

constantemente las zonas de desarrollo actual y próximo a partir de la 

determinación del nivel real en que se expresa la competencia didáctica del 

profesor y la distancia de esta con el estado deseado. 

De esta forma se actúa sobre su zona de desarrollo próximo al proyectar sus 

metas en relación con la competencia didáctica con un carácter desarrollador, de 

este modo no solo se descubre lo que el profesor es, sino lo que puede ser, se 

contempla su posible movimiento y  sus tendencias de desarrollo. 

De lo planteado, se asume que el proceso de evaluación se convierte en una 

experiencia de aprendizaje, en la que el profesor construye y reconstruye sus 

saberes sobre la base del tránsito de la actividad externa, entre evaluadores y 

evaluados a la interna e intrapsíquico, es decir a lo que asume y concientiza en 

aras de la mejora continua, sobre la base del principio que establece que la 

enseñanza debe adelantarse, estimular y orientar la actividad del sujeto, la 

formación de su personalidad y su desarrollo psíquico, en un proceso dialéctico 

de lo interpsicológico a lo intrapsicológico. 

La metodología, concebida para el perfeccionamiento del proceso de evaluación 

de la competencia didáctica orientado hacia el perfil de los profesores de la carrera 

Estomatología, se sustenta desde la perspectiva pedagógica, al decir de J. A. 

Chávez, A. Suarez, y L. D. Permuy (2005), en una educación condicionada por la 

Constitución de la República, la política educacional que determina el modelo de 

hombre al que se aspira y en consecuencia la precisión de los principios 

generales. 

En tal sentido la proyección hacia la formación de un profesional competente, se 

diseña a partir de las necesidades de superación de los profesores de la carrera 

Estomatología en cuanto a la evaluación de la competencia didáctica y se 

circunscribe a lo planteado por G. Labarrere (2001) con relación a las funciones de 
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la evaluación: instructiva, educativa, de diagnóstico, de desarrollo y de control y a 

F. Addine, A.M. González y S. Recarey (2002) en lo referido a los principios para 

la dirección del proceso pedagógico. También, está respaldada por el aparato 

categorial de las ciencias pedagógicas. 

La metodología, revela la necesidad de concebir, adecuadamente, a cada una de 

las funciones. La instructiva ya que sirve de guía a los ejecutivos y al profesor 

evaluado para la derivación de acciones de superación. El proceso  evaluativo en 

sí mismo brinda una síntesis de los principales indicadores de la competencia 

didáctica, contribuye a la determinación de lo más importante del volumen de 

conocimientos y al ascenso de la calidad en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

La educativa por su alto valor educativo, motivacional y de formación de intereses 

positivos, a partir del autocontrol, autovaloración y evaluación del colectivo. La de 

diagnóstico por las posibilidades de análisis de las posibles causas de la dificultad 

y la facilidad de remodelar y perfeccionar la conducción del proceso evaluativo. 

No menos importantes resulta la función de desarrollo, orientada 

fundamentalmente, a la concepción integral y desarrolladora del proceso de 

evaluación y la de control por su valía en la comprobación de los conocimientos, 

hábitos y habilidades. La concepción de las funciones de la evaluación, individual 

por su esencia, asegura la interacción dialéctica, mediante la aplicación de la 

metodología en la práctica pedagógica.  

Los principios para la dirección del proceso pedagógico reflejan las tesis 

fundamentales de la teoría pedagógica y establecen los procedimientos de acción 

que por las particularidades de este estudio, sientan las bases para determinar los 

propósitos y exigencias que deben cumplirse en la implementación de la 

metodología.  

De manera similar a las funciones, cada uno de estos principios en su esencia y 

todos en su conjunto también, forman parte del sustento pedagógico de esta 

metodología, por su estructuración sobre la base de lo más avanzado de la ciencia 

contemporánea en total correspondencia con la política educacional cubana, su 

uso humanista y su concepción marxista-leninista.  



66 

 

Desde la mirada a otros principios, la metodología favorece un clima psicosocial 

desde el punto de vista moral, que contribuye al rescate de la  filosofía del "ser", a 

partir del profesor como paradigma positivo a imitar en su desempeño profesional; 

considera y respeta las particularidades únicas que distinguen a cada profesor del 

resto; logra la unidad dialéctica que existe entre educación e instrucción, en su 

relación con el desarrollo; se fundamenta en las dos esferas de la  personalidad: 

regulación inductora (lo afectivo-volitivo) y regulación ejecutora (lo cognitivo- 

instrumental) y valora la unidad entre la actividad, la comunicación y la 

personalidad. 

Como antes se expresara, la metodología también está respaldada por el aparato 

categorial de las ciencias pedagógicas, y se concibe la instrucción por la 

transmisión de conocimientos e informaciones relativas al campo de la evaluación 

de la competencia didáctica orientado hacia el perfil de los profesores de la carrera 

Estomatología; la educación como sistema de influencias dirigidas a la adecuada 

formación del profesional; la enseñanza en la organización de la actividad; el 

aprendizaje por la asimilación de los procedimientos metodológicos para la 

realización de la evaluación; la formación se aprecia en la evaluación integral y  el 

desarrollo desde lo individual de cada profesor.  

Los rasgos que distinguen la metodología son:   

- Asume los procesos de autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación, se 

considera la autoevaluación como un enfoque globalizador y mecanismo 

fundamental para orientar la transformación en los sujetos. 

- Vincula los contenidos de las ciencias pedagógicas y de la educación médica, 

relacionados con el proceso de evaluación de la competencia didáctica.  

- Favorece la apropiación de conocimientos teóricos y metodológicos para lograr 

que el proceso de evaluación de la competencia didáctica se oriente hacia el perfil 

del profesor en el contexto de la educación médica y la atención estomatológica. 

- Se centra en la aplicación del método clínico como contenido y método de las 

asignaturas para la evaluación de la competencia didáctica.  



67 

 

- Muestra la necesidad de partir de los resultados del diagnóstico pedagógico 

durante las diferentes etapas propuestas para la evaluación de la competencia 

didáctica del profesor. 

- Ofrece instrumentos con un alto grado de validez, confiabilidad y generalización 

para el proceso de evaluación de la competencia didáctica. 

2.2.1 Aparato teórico-cognitivo en el que se sustenta la metodología 

Cuerpo categorial:  

En el cuerpo categorial de la metodología se resumen los principales conceptos 

asumidos desde la teoría, los cuales se exponen a continuación. 

En esta investigación la autora define la competencia didáctica de los profesores 

de la carrera Estomatología como: “el dominio de los conocimientos didácticos 

relacionados con el cómo enseñar en el contexto de la educación médica, en el 

saber actuar con los procedimientos para la planificación, organización, ejecución 

y control del proceso enseñanza-aprendizaje, centrado en la aplicación del método 

clínico como contenido y método de la asignatura, mediante desempeños flexibles 

e independientes y un elevado compromiso ético para formar profesionales que 

participen activa y creadoramente en la transformación de los problemas de salud 

buco-facial, desde una perspectiva integral, en correspondencia con el modelo del 

profesional que la sociedad demanda”. 

La evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología se define como: “un proceso sistémico, sistemático, de obtención 

de datos válidos y fiables con relación a conocimientos, habilidades y actitudes 

para la dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje, con el fin de formar 

profesionales en correspondencia con las situaciones de salud bucal prevalentes 

en la comunidad, teniendo en cuenta las didácticas particulares de sus disciplinas 

y asignaturas; para la adopción de acciones orientadas en función de la mejora y 

hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología, incentivando el 

autodesarrollo“.  

Cuerpo legal: 
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Los principales aspectos que se tuvieron en cuenta para el diseño de la 

metodología se resumen a continuación: 

- La Resolución No. 66/14 del MES: Procedimiento para la evaluación de los 

profesores universitarios del sistema de educación superior. 

- La Resolución 718/2015 del Ministerio de Salud Pública: Procedimiento para la 

evaluación anual de los profesores universitarios que ejercen la docencia en los 

centros de educación médica superior y otros del Sistema Nacional de Salud. 

- Las exigencias teórico-metodológicas para la implementación de la metodología. 

1- Fomento de una cultura de la evaluación en los agentes implicados en el 

proceso evaluativo 

Una cultura de la evaluación contribuye a ganar el consenso entre los agentes y 

agencias participantes a favor de un proceso evaluativo trasformador, 

participativo y donde primen los beneficios, lo que propicia el establecimiento de 

un clima organizacional favorable al proceso. En el marco de la propuesta que se 

presenta se priorizan como aspectos a considerar en esta exigencia: 

- Establecimiento como objetivo integrador de todas las acciones, las 

posibilidades que la preparación ofrece para el desarrollo de una cultura 

evaluativa. 

- Apropiación por los agentes de los conocimientos teóricos y metodológicos de 

la evaluación educativa. 

- Consideración del desarrollo de la cultura evaluativa con un carácter sistémico 

y sistemático, no como un precedente. 

- Explicación de su rol como herramienta principal para la gestión del 

mejoramiento continuo de la evaluación de los profesionales de la salud.  

- Inclusión en el contenido del trabajo metodológico de los colectivos 

universitarios. 

- Conversión de la autoevaluación en un elemento básico en la gestión del 

proceso. 
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2- Logro de un clima sociopsicológico comunicativo, participativo, colaborativo, 

de los agentes implicados, en los diferentes momentos del proceso evaluativo. 

La existencia de un clima emocional positivo se expresa en la activación de los 

profesores en relación con las tareas y objetivos de la carrera, en las relaciones 

de cooperación interpersonal y en el esfuerzo por cumplir las metas grupales, en 

la satisfacción por la actividad, lo que redunda en el sentido de pertenencia que 

se debe tener como condición básica para la estabilidad funcional de todo grupo. 

En el proceso evaluador predominan las relaciones sujeto–sujeto, por lo que se 

plantea el logro de la más plena comunicación de todos los involucrados. El éxito 

que esta tenga depende del conocimiento de los evaluadores sobre los 

evaluados, lo que explica el enfoque personológico del proceso. En la 

metodología se logra esta exigencia mediante: 

- Desarrollo de un proceso de sensibilización dirigido a lograr la motivación 

interna que permita generar una actitud de “querer” realizar el trabajo que crea 

el proceso evaluativo en todos los profesores de la carrera. Esta motivación se 

logra, a partir de un liderazgo fuerte y eficaz por parte de los ejecutivos. 

- Logro del protagonismo de los profesores en el proceso de evaluación de la 

competencia didáctica.  

-Establecimiento, sobre la base de la participación consensuada de los 

diferentes actores, de la máxima precisión de los criterios valorativos. 

-Desarrollo de acciones para la preparación de los agentes implicados en el 

conocimiento de los aspectos técnicos que implica la realización de la 

evaluación.  

- Monitoreo frecuente del grado de satisfacción de los agentes implicados que 

participan del proceso de evaluación y sobre la percepción que tienen acerca 

del modo y la magnitud en que, con su participación, se cubren sus 

necesidades y expectativas. 

3- La autoevaluación como enfoque globalizador en la evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores 

En la metodología que se propone la intención es que la autoevaluación adopte 
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un enfoque globalizador, como principal agente dinamizador de las 

transformaciones en la competencia didáctica de los profesores, que cada una 

de las etapas que se desarrollen se centren en la autoevaluación para promover 

el análisis e impulsar la transformación desde una posición autocrítica y 

participativa.  

Estas prácticas darán paso a una autoevaluación cotidiana expresada en la 

propia reflexión del profesor acerca del nivel en que se manifiesta su 

competencia didáctica en relación con el estado deseado, que le permita 

identificar las áreas problemáticas y mejorarlas, definir sus fortalezas, es decir 

que se convierta la autoevaluación en un proceso continuo, en vez de  un evento 

único e irrepetible. 

El cumplimiento de esta exigencia se concreta: 

- En el diseño de los procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación, 

todos los agentes coactuantes deben aportar ideas para implementar una 

autoevaluación individual y grupal, en función de los indicadores aceptados 

mediante consenso. 

- En cada una de las etapas del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica ha de enfatizarse en la autovaloración y el autoaprendizaje del 

profesor como vía para perfeccionarla, por lo que se incluye una guía para la 

autorreflexión del profesor que le permitirá entrenarse en cómo autoevaluarse a 

partir de los indicadores considerados.  

- En el desarrollo en estudiantes, profesores y ejecutivos, de una 

autoconciencia generadora de capacidades para la autocrítica, la participación y 

el compromiso con la mejora, mediante la reflexión cotidiana, sistemática, con 

relación a la evaluación de la competencia didáctica. 

4- La relación entre la sistematicidad del proceso de evaluación y la mejora de la 

competencia didáctica del  profesor   
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En la metodología que se presenta se considera, a partir de los postulados 

anteriores, la relación entre la sistematicidad (como cualidad que debe   

caracterizar al proceso de evaluación) y la mejora (como su propósito cardinal).  

Se considera que la mejora constituye el objetivo principal con que debe 

realizarse la evaluación de la competencia didáctica, y que la mejora del profesor 

solo se asegura si la evaluación se concibe como un proceso que se desarrolla 

con sistematicidad.  

La evaluación sólo puede ser un instrumento de la mejora del profesor si se 

caracteriza por la sistematicidad, entendida como la cualidad que expresa la 

regularidad, la presencia permanente de la evaluación en la gestión educativa. 

Dada la función de la evaluación de aportar información sobre la competencia 

didáctica del profesor, su realización sistemática garantiza, recurrentemente, 

insumos informativos que sirven de base a las decisiones que permiten 

instrumentar las acciones para la mejora permanente.  

El cumplimiento de esta exigencia, en el proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores presupone:  

- Que la mejora del profesor sea considerada como un proceso que se concreta 

en un conjunto de acciones (planes de mejoras), derivadas de las decisiones 

adoptadas, a partir de la información caracterizadora y valorativa que se obtiene 

en el proceso de evaluación.  

- Que las acciones de mejora proyectadas sean consensuadas, coherentes con 

la naturaleza de los problemas que se pretenden resolver, operativizadas en 

tareas concretas, realistas y viables en el contexto de la educación médica, 

acotadas en tiempo, en grado de cumplimiento y flexibles.  

- Que los planes de mejora han de tener una clara asignación de 

responsabilidades y recursos, y mecanismos de ejecución precisos. Dichos 

planes han de estar enmarcados en una adecuada política de comunicación 

interna, que informe sobre su finalidad, sobre su progresivo desarrollo y de los 



72 

 

resultados que se van logrando. Deben ser convergentes con la planeación 

estratégica de la carrera. 

- Que los planes de mejora establecidos han de ser objeto de un seguimiento 

periódico que permita valorar su efecto en el incremento progresivo de la 

calidad de la competencia didáctica del profesor. Esto presume la existencia de 

un sistema de información que permita evaluar las intervenciones para la 

mejora continua.  

- Que el propio proceso de evaluación de la competencia didáctica ha de ser  

objeto de evaluación sistemática, lo que significa realizar su seguimiento y 

valoración para obtener información relevante referente a la efectividad de su 

ejecución y resultados, para encaminar acciones destinadas a mejorar dicho 

proceso.  

5- La contextualización de la evaluación de la competencia didáctica en la 

carrera Estomatología 

La educación médica tiene fundamentos pedagógicos generales que sirven a 

todas sus carreras, pero a cada una de ellas le son inherentes didácticas 

particulares que definen sus procesos enseñanza aprendizaje, y a su vez, cada 

una de estas didácticas particulares de las carreras requieren de metodologías 

específicas para sus disciplinas. 

El proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la 

carrera Estomatología tiene un contenido particular, específico, que obedece a 

su singularidad. En este proceso se han de considerar estas particularidades 

contextuales planteadas por F. Ilizástigui (1993) y los aspectos que conciernen a 

la dinámica del proceso evaluativo desde sus perspectivas metodológica y 

práctica.  

Cuando la competencia didáctica se contextualiza en una carrera específica, el 

contenido y los métodos propios de la especialidad le aportan sus elementos 

singulares. La concepción y ejecución del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología exige:  
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- Consideración, en la definición del contenido de la evaluación, de las 

especificidades que distinguen el contenido de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología, la cual se centra en la aplicación del 

método clínico como contenido y método de la asignatura. 

- Establecimiento, en cada experiencia evaluativa, de los criterios para la 

emisión de los juicios de valor sobre la base del nivel del desarrollo alcanzado 

por los profesores de la carrera Estomatología en la competencia didáctica.  

- Consideración, en la concepción de la metodología que concreta el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica orientado hacia el perfil, de las 

peculiaridades que identifican la dinámica de los profesores de la carrera 

Estomatología.  

2.2.2 Aparato instrumental de la metodología  

En la metodología el proceso de evaluación de la competencia didáctica trascurre 

de manera cíclica, continua, flexible e interactiva, alejado de la fórmula tradicional 

lineal, rígida y esquemática, lo que contribuye a definir su carácter procesal, 

sistemático y sistémico. 

Se definen etapas para precisar los diferentes momentos que conforman la 

secuencia del proceso de evaluación de la competencia didáctica y cada etapa es 

a su vez una secuencia de procedimientos para el desarrollo práctico de este 

proceso evaluativo, mediante una metodología que explica el cómo de su 

ejecución, como opera en la práctica, como se integran las etapas, los métodos, 

los procedimientos, medios y técnicas, y como se tienen en cuenta las exigencias 

en el transcurso del proceso.  

Etapas de la metodología: 

I. Etapa proyectivo--organizativa. 

II. Etapa de recopilación y valoración de la información acerca de la competencia 

didáctica de los profesores de la carrera Estomatología. 

III.  Etapa de diseño del plan de mejora. 
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IV. Etapa de evaluación de la organización y ejecución del proceso evaluativo.  

I. Etapa proyectivo–organizativa  

La etapa tiene como propósito el aseguramiento de la realización del proceso de 

evaluación de la competencia didáctica, a través de los procedimientos de 

planificación y organización correspondientes. Además pretende lograr la 

comprensión y la aceptación por parte de los profesores de todas las cuestiones 

referentes al proceso de evaluación. Los procedimientos correspondientes a esta 

etapa son responsabilidad de los ejecutivos. 

1. Planificación del proceso de evaluación de la competencia didáctica. 

- Definición de los objetivos específicos de la evaluación de la competencia 

didáctica.  

- Análisis con la participación de ejecutivos y profesores de las variables, 

dimensiones, indicadores y criterios valorativos que conforman el contenido 

de la evaluación (Anexo 6). 

En este consenso inicial no solo se espera sistematizar y profundizar en la 

propuesta de indicadores que sugiere el ejecutivo sino implicar al profesor en 

la tarea evaluadora desde una posición interactiva de corresponsabilidad, de 

compromisos compartidos entre ambos. 

- Selección de los que se considerarán en la experiencia evaluativa, de 

acuerdo con los objetivos definidos. 

- Establecimiento de las definiciones (categorías evaluativas y descripción de 

los grados de consecución) que se considerarán para establecer los juicios 

valorativos referentes a los indicadores seleccionados en la experiencia de 

evaluación de la competencia didáctica.  

- Análisis de los instrumentos para la recogida de datos establecidos en la 

metodología para la evaluación de la competencia didáctica y selección y/o 

adecuación de los que se utilizarán en la experiencia evaluativa.  
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- Determinación de las muestras que se utilizarán para la recogida de datos 

desde las fuentes personales, y las actividades y los documentos que serán 

utilizados como fuentes no personales.  

- Determinación de los métodos, técnicas e instrumentos para la obtención 

de información que se emplearán para el procesamiento y análisis de los 

datos y la obtención de la información caracterizadora y valorativa sobre la 

competencia didáctica.  

La evaluación de la competencia didáctica ha de desarrollarse a partir del 

empleo combinado de métodos, técnicas y procedimientos del nivel teórico, 

empírico y estadístico, bajo una perspectiva dialéctico materialista. Los 

principales métodos que habrán de emplearse en la recogida de datos son: 

la observación, la entrevista, la encuesta y el análisis de documentos.  

Entre las fuentes de información personales se consideran: los ejecutivos, los 

profesores de la carrera y los estudiantes. Las principales fuentes de 

información no personales serán las actividades del proceso docente 

educativo: clases, actividades de educación en el trabajo (atención 

ambulatoria, pase de visita, discusiones de casos, guardia médica, 

exámenes prácticos) y documentos contentivos de información sobre los 

procesos y resultados de la actividad docente.  

Como parte de la propuesta se diseñó un sistema de 5 instrumentos que se 

utilizaron  para la recogida de datos. Ellos son: 

 Guía de observación para ser aplicada por el ejecutivo (Anexo 7) 

 Guía para la autoevaluación del profesor (Anexo 8) 

 Guía para la recopilación y valoración de la información en el portafolio 

(Anexo 9) 

 Encuesta a los estudiantes (Anexo 10) 

 Guía de autorreflexión (Anexo 11) 

Según L.W. Barber (1991,1996) existen diferentes clasificaciones referidas a 

métodos, técnicas e instrumentos aplicados en la evaluación educativa, pero 
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todos coinciden en señalar la importancia de la observación directa como 

método imprescindible en esta evaluación. 

En la metodología que se presenta, se sugiere el uso de guías de 

observación estructurada las cuales permiten acceder de forma auténtica y 

directa a aspectos claves de la enseñanza, otorgando una riqueza de 

información difícil de lograr mediante otros instrumentos (Bill y Melinda Gates 

Foundation, 2013). 

Se prepara a los observadores para que en cada observación que realicen, 

determinen desde las exigencias de los indicadores, si se cumplen los 

elementos esenciales que la competencia didáctica implica, en cuyo caso se 

concluye si el profesor es competente, aún no competente o incompetente. 

Para profundizar en el análisis cualitativo se procede a cruzar la información 

recogida en la guía con la del registro narrativo de lo acontecido durante la 

observación y se compara el comportamiento de cada indicador en las 

acciones de planificación, organización, ejecución y control, de manera que 

el profesor tenga la oportunidad de autoevaluarse y reflexionar en las causas 

que están motivando las posibles distancias que puedan darse entre los 

resultados esperados y los logrados en la práctica. Estos instrumentos para 

aplicar el método de observación no deben ser adoptados como pauta rígida, 

ya que pueden ser enriquecidos en cada contexto.  

El portafolio se concibe como la acumulación de documentos relativos a la 

actividad del profesor, lo que permite reunir evidencias, tanto de los logros y 

fortalezas del trabajo, como de aquellos aspectos que conviene mejorar. 

Supone recoger información, sistematizarla, valorarla y tomar decisiones.  

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OECD 2013) el portafolio permite recopilar evidencia directa de aspectos 

claves de la práctica docente, como planificaciones de clases o de unidades 

de aprendizaje, recursos de aprendizaje, muestras del trabajo de los 

estudiantes y reflexiones sobre la práctica.  
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Sumado a esto, puede incluir documentos que avalen experiencias claves de 

índole formativa, de perfeccionamientos y creatividad en la docencia, junto 

con observaciones o evaluaciones que ha recibido respecto de su labor como 

profesor, cartas de recomendación, premios, testimonios de tutores u otros 

integrantes de la comunidad educativa. En este caso se elaboró un 

instrumento (Anexo 9), que orienta la recopilación y valoración de la 

información acerca de la competencia didáctica. 

En esta propuesta se utiliza el cuestionario o encuesta con un formato que 

combina preguntas cerradas y preguntas abiertas para conocer las opiniones 

que tienen los estudiantes sobre la competencia didáctica de los profesores, 

lo que permite contrastar puntos de vista (Anexo 10). 

También se presenta una guía para la autorreflexión del profesor sobre su 

competencia didáctica (Anexo 11), la que solo tendrá la función de entrenar 

al profesor en cómo autoevaluarse, desde los indicadores que guían el 

proceso sistemático de la evaluación.  

Los ejercicios de rendimiento profesional “ponderan el “saber cómo” sobre el 

“saber qué” (Valdés, H. 2003:44),abarcan una serie de actividades que el 

profesor debe realizar vinculadas al sistema de trabajo metodológico de su 

departamento y facultad y aquellas propias de los cambios de categorías 

docentes y la formación de doctores. Muestran lo que un profesor es capaz 

de hacer, pero no pueden revelar lo que normalmente hace. La intención es 

que el ejecutivo y el propio profesor encuentren en los resultados de estos 

ejercicios, aquellos datos a partir de los cuales generar juicios de valor que 

orienten el autoperfeccionamiento constante.  

- Definición del cronograma para el desarrollo de la experiencia de 

evaluación que contendrá los momentos y las formas en que se darán a 

conocer y debatirán los resultados.  

- Definición de los recursos materiales, financieros e informáticos que se 

requieren para desarrollar la experiencia de evaluación.  
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2. Organización del proceso de evaluación de la competencia didáctica 

 - Preparación de los ejecutivos, como agentes claves para la 

instrumentación efectiva de la metodología, y de los profesores, como 

protagonistas de su autoperfecionamiento personal, en los aspectos teóricos 

referidos a la evaluación educativa y a las competencias profesionales 

pedagógicas haciendo énfasis en el proceso de evaluación de la 

competencia didáctica en el contexto de la educación médica. 

La preparación se fundamenta en la realización de acciones capacitantes 

diferenciadas en función de los objetivos de la evaluación, de los resultados 

del diagnóstico realizado y del nivel de desarrollo de los diferentes agentes 

participantes. En el anexo 12 se presenta la estructura de las posibles 

acciones que se proponen para la preparación a evaluadores y evaluados.  

Desde las acciones iniciales de la preparación es oportuno realizar un 

análisis colectivo referente al deber ser de la competencia didáctica del 

profesor de la carrera Estomatología, a partir de la sistematización de la 

teoría acerca de sus tareas y funciones, implicando a ejecutivos y profesores 

en el análisis reflexivo del perfil propuesto en la metodología y su relación 

con las políticas y las prioridades de la educación médica. 

- Reproducción de los instrumentos para la recogida de los datos requeridos 

para el proceso de evaluación.  

- Recolección de los recursos materiales y aseguramiento de los financieros 

e informáticos.  

- Establecimiento de las coordinaciones de trabajo con los ejecutivos de las 

áreas donde se desarrollarán las acciones de evaluación.  

- Divulgación del programa y el cronograma del proceso de evaluación entre 

los profesores de la carrera.  

- Elaboración del plan de desarrollo individual de cada profesor, visto como el 

convenio multilateral entre los actores coparticipantes. 
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Se concebirá un cronograma de las metas a alcanzar en determinados 

períodos del curso que sean suficientemente individualizadas y 

desarrolladoras, considerando como meta la transformación que debe 

producirse entre el estado inicial de la competencia didáctica de cada 

profesor y las posibilidades de desarrollo en relación con la competencia 

esperada, en el tiempo, con los métodos, los medios, las características del 

contexto y las ayudas disponibles en una etapa concreta. 

Se trabajará en la conciliación sobre cuándo, con quién y cómo se llevará a 

cabo el proceso de evaluación, determinando las vías para obtener los datos, 

de manera que permita comprobar el comportamiento de cada indicador de 

modo sistemático (Anexo 13). 

La aplicación de la metodología debe iniciarse al comenzar el periodo lectivo 

con la recogida de datos sobre la situación de partida y se mantiene durante 

el curso escolar, lo que requiere precisar qué extensión tienen los períodos 

evaluativos y qué evaluaciones organizar dentro de ellos.  

Estas decisiones se relacionan también con la determinación de los agentes 

evaluativos, o sea, el con quién evaluar. Al asumir la autoevaluación como 

enfoque global, los actores fundamentales del proceso asumen de manera 

flexible los roles de evaluadores y evaluados. 

La complementación de la autoevaluación mediante la integración de 

procedimientos de coevaluación, heteroevaluación y evaluación externa, 

amplía el espectro de posibles participantes en el proceso evaluador, al cual 

pueden sumarse representantes de los diferentes sectores de la comunidad 

académica. 

El cómo ejecutar el proceso evaluativo se orienta por las ya declaradas 

funciones de la evaluación y tiene en cuenta la utilidad del acompañamiento 

del juicio valorativo final con un amplio cuerpo de recomendaciones para 

favorecer una toma de decisiones encaminadas al perfeccionamiento. Se 

potencia así el carácter formativo de la evaluación.  
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II. Etapa de recopilación y valoración de la información acerca de la competencia 

didáctica de los profesores de la carrera Estomatología 

Tiene como propósito la producción de la información caracterizadora y valorativa 

referida al objeto de evaluación, para ser usada en beneficio de la mejora del 

profesor. En esta etapa se ejecuta el proceso de evaluación de la competencia 

didáctica y transita por formas como la autoevaluación, la coevaluación y la 

heteroevaluación. Está conformada por:  

1. Recogida y procesamiento de los datos  

- Aplicación sistemática del sistema de métodos e instrumentos propuestos, 

determinados desde la etapa anterior, transitando por formas como la 

autoevaluación, la coevaluación y la heteroevaluación.  

En la metodología se pretende que cada acción evaluativa contribuya al 

desarrollo profesional del profesor desde su propio autoperfeccionamiento. El 

fin es que la autoevaluación no sea un simple método, sino que adopte un 

enfoque globalizador y permita integrar en esta labor a la coevaluación y la 

heteroevaluación. 

La coevaluación tiene lugar a partir de las reflexiones derivadas de acciones 

coevaluativas (observación de clases u otras formas de organización del 

proceso, rendición de cuentas de resultados de proyecto, trabajo científico 

metodológico, análisis de documentos de la asignatura) que impliquen a 

ejecutivos y profesores, a nivel de colectivos de disciplina, de asignatura, de 

año, y de departamento. La heteroevaluación se concreta a partir de las 

acciones que se realicen al nivel de la facultad y de la universidad. 

- Desarrollo de despachos para el análisis de la marcha del proceso y la 

realización de los ajustes que sean necesarios al cronograma establecido o a 

la propia concepción de la evaluación.  

- Aplicación de técnicas y procedimientos estadísticos, y de carácter 

cualitativo, que permiten procesar y resumir los datos recolectados mediante 
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cada instrumento y la obtención de información primaria, sobre los 

indicadores establecidos.  

- Clasificación de datos e información primaria obtenidos, desde cada 

instrumento, de acuerdo con los indicadores considerados en la experiencia 

de evaluación.  

- Contrastación de los datos y la información primaria obtenidos desde cada 

instrumento, para la búsqueda de regularidades y discrepancias, la 

interpretación y la elaboración de las conclusiones sobre el comportamiento 

de cada indicador, mediante la triangulación.  

2. Caracterización y valoración de la competencia didáctica de los profesores 

de la carrera Estomatología. 

La ejecución de los procedimientos es responsabilidad de los evaluadores, 

mediante el trabajo grupal, con el empleo de técnicas grupales.  

- Establecimiento de las características que distinguen el comportamiento de 

las variables, dimensiones e indicadores definidos, a partir de la información 

obtenida anteriormente que permite sostener los juicios valorativos que serán 

emitidos.  

- Identificación de las fortalezas y debilidades que caracterizan el 

comportamiento de las variables de evaluación.  

- Comparación de las características que expresan el comportamiento real de 

los procesos y resultados de la competencia didáctica de los profesores de la 

carrera Estomatología con las definiciones sobre su estado ideal, expresadas 

en los criterios valorativos. 

- Determinación de la categoría evaluativa que sintetiza el juicio de valor 

correspondiente a cada variable, dimensión e indicador, a partir del resultado 

de la acción anterior y el consenso de los evaluadores y evaluados.  

- Formulación de juicios de valor por el propio profesor, por colegas y por los 

ejecutivos.  
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Para la formulación de los juicios de valor se realiza una triangulación 

metodológica a partir de la información obtenida. Se pone énfasis en la 

valoración cualitativa, que propicie el acercamiento a explicaciones causales 

y permita reflejar los múltiples, complejos y disímiles aspectos que 

caracterizan la competencia didáctica del profesor de la carrera 

Estomatología. 

- Precisión de los argumentos que sostienen las categorías evaluativas 

conferidas.  

- Elaboración, análisis y divulgación del informe, contentivo de las  principales 

consideraciones derivadas del proceso de evaluación.  

III. Etapa de diseño del plan de mejora 

Esta etapa tiene como propósito el incremento progresivo de la calidad de la 

competencia didáctica del profesor, mediante la implementación de un plan de  

mejora según la información caracterizadora y valorativa obtenida en la etapa 

anterior.  

1. Elaboración e implementación del plan de mejora  

La elaboración del plan de mejoras debe realizarse en el marco del trabajo 

colectivo, con el empleo de técnicas de trabajo grupal según las acciones 

siguientes:  

- Identificación de los principales problemas y áreas de la competencia 

didáctica en que deben producirse las acciones de mejora.  

- Definición de los objetivos (expresados en resultados) que se pretenden 

alcanzar con las  acciones de mejora a prever.  

- Definición de las acciones de mejora, los responsables de su 

implementación, y el plazo en que deben obtenerse los resultados que se 

esperan.  

- Definición de los recursos que se requieren (humanos, materiales, 

financieros) para la  implementación de las acciones de mejora.  
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- Determinación de acciones para la evaluación de la implementación y 

resultados de las acciones de mejora adoptadas.  

-  Divulgación y el análisis del plan de mejora entre todos los profesores de la 

carrera, para lograr el compromiso e identificación con su puesta en práctica.  

- Aseguramiento de recursos y otras acciones organizativas, incluida la 

preparación de los profesores para la puesta en práctica de las acciones de 

mejora.  

- Aplicación de las acciones de mejora planificadas y el desarrollo de 

acciones de regulación y control sistemático por los ejecutivos, en función de 

asegurar la implementación exitosa de las acciones previstas.  

- Rediseño de las acciones del plan de desarrollo individual que permita 

acompañar el proceso de mejora. 

En caso necesario, se realizan ajustes y se facilitan las fuentes de 

información para la evaluación de la competencia didáctica en el siguiente 

período. También se tendrán en cuenta las posibilidades del profesor para 

desarrollar acciones de autotransformación, desde la autosuperación y 

autopreparación, así como las posibilidades del contexto y de los agentes de 

socialización de su entorno más cercano (ejecutivos, colegas, instituciones) 

para proporcionar las ayudas en el marco de la disciplina y el departamento, 

o el colectivo de investigadores de un proyecto desde la concepción de 

trabajo colaborativo. 

2. Evaluación del plan de mejora  

- Análisis sistemático, en los diferentes espacios del trabajo metodológico de 

las transformaciones alcanzadas en relación con la competencia didáctica a 

partir de las formulaciones diagnósticas y los juicios de valor resultantes de la 

información obtenida y de las transformaciones evidenciadas durante la 

implementación del plan de mejora. 

- La recogida y procesamiento de datos y la obtención de información sobre 

su cumplimiento y los resultados de las acciones de mejora aplicadas.  
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- Caracterización y valoración del cumplimiento y los efectos de las acciones 

de mejora aplicadas en el incremento de la calidad de los procesos y los 

resultados de la competencia didáctica.  

- Análisis de los resultados de la evaluación y la adopción de nuevas 

acciones de mejora.  

IV. Etapa de evaluación de la organización y ejecución del proceso evaluativo.   

La calificación del proceso organizado y ejecutado es importante para controlar 

su cumplimiento, lo cual permite, a partir del análisis de la información 

resultante, comprobar cómo se comportó el proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología.  

1. Valoración del proceso de implementación de la metodología. 

- Evaluación, por el vice-decano docente de la Facultad de Ciencias Médicas, 

mediante la observación, del comportamiento de las cuestiones vinculadas a 

los objetivos, métodos, medios, agentes, etapas, así como la disposición de 

los profesores, sus percepciones y sus motivaciones en relación con la 

evaluación.El análisis estará orientado a responder interrogantes como: ¿En 

qué medida la evaluación ha cumplido con las funciones que se le 

atribuyen?, ¿Qué factores, agentes o aspectos de la metodología 

instrumentada la obstaculizan? ¿Qué aspectos deben ser transformados, 

perfeccionados, reorientados?Este análisis reconoce en la sistematicidad y 

continuidad su rasgo distintivo. 

- Comprobación, por el directivo, de la ejecución del proceso evaluativo. 

Verifica que el proceso de evaluación de la competencia didáctica se ejecute 

orientado a la mejora y hacia el perfil de los profesores de la carrera 

Estomatología, evidenciándose en las actividades evaluadas y en los 

documentos analizados, el carácter sistémico, sistemático, objetivo y 

formativo, así como la implicación y el compromiso de los evaluadores y 

evaluados en el proceso. 

2. Debate con ejecutivos y profesores de los principales resultados de las 

observaciones y comprobaciones practicadas.  
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- Análisis con los ejecutivos y profesores, de forma mensual, del alcance de 

las observaciones, según los objetivos de la actividad programada para el 

período, así como de las comprobaciones realizadas por el directivo a los 

documentos del proceso de evaluación de la competencia didáctica. Se 

desarrollarán sesiones de trabajo en grupo que permitan la elaboración del 

informe del resultado del proceso de implementación de la metodología, 

contentivo de las principales consideraciones y la precisión de la proyección 

estratégica a partir de la cual se concretará la mejora del proceso.  

Representación gráfica de la metodología propuesta. 

 

 

Conclusiones del capítulo 

El diagnóstico realizado al proceso de evaluación de la competencia didáctica de 

los profesores de la carrera Estomatología, permitió profundizar en las fortalezas y 

debilidades, lo que evidenció la necesidad de una metodología que proporcionara 

respuesta al cómo lograr en la práctica pedagógica un proceso evaluativo 

orientado hacia el perfil de los profesores de dicha carrera, con carácter sistémico, 

sistemático, objetivo y formativo. 
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CAPÍTULO 3. EVALUACIÓN DE LA CONTRIBUCIÓN DE LA METODOLOGÍA 

AL PERFECCIONAMIENTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LA 

COMPETENCIA DIDÁCTICA DE LOS PROFESORES DE LA CARRERA 

ESTOMATOLOGÍA 

El presente capítulo se estructura en tres epígrafes en los que se exponen los 

resultados obtenidos de la valoración de la pertinencia de la metodología mediante 

el criterio de expertos y se precisan los principales resultados del ejercicio de 

constatación en la práctica pedagógica, a partir de un pre-experimento y el 

desarrollo de sesiones en profundidad. 

3.1. Resultados de la valoración realizada por expertos acerca de la 

pertinencia de la metodología 

Para obtener consenso en cuanto a la pertinencia de la metodología diseñada se 

utilizó el método de criterio de expertos, considerando a estos como:  

        (…) un individuo, grupo de personas u otras organizaciones capaces de ofrecer 

con un máximo de competencia valoraciones exclusivas sobre un determinado 

problema, hacer pronósticos reales y objetivos sobre efecto, aplicabilidad y 

relevancia que puede tener en la práctica la solución que se propone y brindar 

recomendaciones de qué hacer para perfeccionarlas (Crespo, E., 2007: 90).  

La selección de los expertos se realizó a partir de la autovaloración y valoración 

realizada por cada uno de los profesionales sobre la competencia en el tema y las 

fuentes que argumentan tal nivel de competencia. A tales efectos se elaboró una 

encuesta, (Anexo 14) y se aplicó a 35 profesores de experiencia en la educación 

superior, priorizándose los que han estudiado e investigado sobre la temática. 

Se consultó a profesores de la Universidad de Ciencias Médicas de Sancti 

Spíritus, Villa Clara y La Habana, así como de la Universidad José Martí de Sancti 

Spíritus. La composición de los profesores preseleccionados es: 20 con categoría 

docente de Profesor Auxiliar y 15, de Profesor Titular. De ellos, 19 son máster y 16 
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doctores en ciencias. En cuanto a la experiencia, 17 tienen entre 10 y 20 años de 

experiencia y 18, más de 20 años de experiencia. 

Para determinar la inclusión del posible experto sobre su competencia, se utilizó 

una escala de autovaloración que consta de 11 categorías (0 a 10), donde el 0 

significa la ausencia de competencia y el 10 representa la máxima preparación.  

A partir de la información obtenida en la encuesta se procedió a determinar el 

coeficiente de competencia (Anexo 15). Con el objetivo de determinar las fuentes 

que le permitieron argumentar sus criterios, se solicitó a cada encuestado que 

indicara en una escala ordinal de tres categorías (alto, medio o bajo) el grado de 

influencia que han tenido las fuentes en el nivel de competencia alcanzado.  

Los resultados de la aplicación de la escala se presentan en el anexo 15, tabla 1. 

El coeficiente de conocimiento (Kc) que tiene el experto se calcula mediante la 

multiplicación del valor, según esta escala, por 0,1. El cálculo del coeficiente de 

argumentación (Ka) se determinó como producto de la suma de los puntos 

alcanzados (Anexo 15, tabla 2), a partir de una tabla patrón (Anexo 15, tabla 3).  

Dados los coeficientes de conocimiento (Kc) y de argumentación (Ka), se calculó 

el coeficiente de competencia (K) según lo referido por T. Crespo Borges (2007). 

El cálculo se adjunta en el anexo 15, tabla 4, donde se puede observar que 25 

expertos obtuvieron índices superiores a 0,8 considerado alto y 10 expertos 

obtuvieron índices comprendidos entre 0,8 y 0,5 como coeficiente medio. De los 

tres últimos, se tomó en consideración las valoraciones cualitativas que realizaron, 

pero no fueron incluidos en el procesamiento estadístico. Los resultados obtenidos 

y la disposición  a participar permitieron la selección final de 32 expertos. 

Se les facilitó un cuestionario a los expertos (Anexo 16), en el que se recogían los 

elementos a tener en cuenta al emitir su juicio para el análisis de la metodología. 

Los resultados se tabularon y procesaron estadísticamente siguiendo los pasos 

establecidos por el procedimiento de comparación por pares. 

En el anexo 17 se muestran los datos introducidos por los expertos llevados a una 

escala de cinco categorías y el procesamiento de los datos obtenidos a partir de 
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sus criterios. La frecuencia absoluta de categorías por indicadores, presenta los 

mayores valores en las categorías de muy adecuado, bastante adecuado y 

adecuado. 

Además se recoge la matriz final de relación entre los indicadores y las categorías, 

la cual se comporta de manera favorable. Los ocho indicadores alcanzan la 

categoría de bastante adecuado (Anexo 17, tabla 5). Las recomendaciones 

ofrecidas por los expertos se tuvieron en cuenta y resultaron de gran utilidad. Las 

conclusiones derivadas de la aplicación de este método se resumen a 

continuación: 

 (I1) Fundamentos en los que se sustenta la metodología. 

Los expertos concuerdan en que los fundamentos de la metodología para la 

evaluación de la competencia didáctica resultan coherentes y expresan las bases 

teóricas esenciales desde las concepciones filosóficas, psicológicas, sociológicas 

y pedagógicas que la sustentan, en correspondencia con los principios de la 

educación médica cubana. No obstante se sugiere profundizar en la 

fundamentación sociológica. 

(I2) Posibilidad de su aplicación en el contexto de la carrera Estomatología. 

Los criterios emitidos por los expertos concuerdan en que la metodología puede 

ser aplicada, señalan que se tuvieron en cuenta las características del contexto, a 

partir de tenerse en cuenta las particularidades generales de la educación médica, 

así como las barreras de tipo subjetivo y objetivo que caracterizan el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología, en correspondencia con lo cual se determinan las exigencias, 

etapas, procedimientos y recomendaciones para instrumentarla. 

Tres expertos cuestionaron la insuficiente formación pedagógica de los profesores 

en este ámbito, para la aplicación de la metodología en los escenarios de la 

atención primaria de salud. Estos criterios fueron atendidos en el diseño de las 

acciones encaminadas a la preparación de los evaluadores y los evaluados. 
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(I3) Pertinencia de las dimensiones e indicadores que se proponen para la 

evaluación de la competencia didáctica. 

Los expertos consideran que expresa los aspectos esenciales del constructo a 

evaluar, en relación con el perfil de competencia didáctica que se asume, además 

de permitir orientar la búsqueda de información sobre su comportamiento. Los 

elementos que recomendaron se corresponden con la cantidad de indicadores 

propuestos para evaluar la competencia didáctica para lo cual se establecieron 

categorías de definición más generalizadoras. La propuesta de dimensiones e 

indicadores fue evaluada de bastante adecuada, en sentido general. 

(I4) Contribución al carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación de 

la competencia didáctica 

Los expertos expresaron que en la metodología se garantiza el carácter sistémico 

y sistemático del proceso evaluativo, ya que se concibe la implementación de las 

etapas de forma organizada, coherente y permanente, donde cada una es 

considerada en su relación de coordinación con las restantes, atendiendo a una 

lógica interna y se pone énfasis en la sistematicidad en la obtención de la 

información, donde se reconoce al profesor como centro del proceso.  

(I5) Validez y confiabilidad de la información resultante 

Los expertos consideran que existe correspondencia entre los indicadores y los 

métodos, técnicas e instrumentos adoptados para la búsqueda de información, 

obtenida mediante el consenso alcanzado entre los agentes participantes; lo cual 

constituye una garantía de validez y fiabilidad de la información obtenida. Cuatro 

expertos expresaron sugerencias con relación a los instrumentos diseñados, las 

que se tuvieron en cuenta en su conformación definitiva. 

(I6) Contribución al carácter formativo de la evaluación, orientada en función de la 

mejora  

Los expertos consideran oportuna la variedad de procedimientos que se 

desarrollan en las diferentes etapas que contribuyen a potenciar en los profesores 

una disposición positiva hacia el proceso evaluador, a partir de comprender su 
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necesidad e importancia en el plano individual y social para la reorientación 

sistemática de las acciones de mejora. 

Plantean que la concepción de las etapas y los procedimientos correspondientes, 

los vínculos que se establecen internamente y entre las diferentes etapas y el 

sistema de relaciones que tipifica el proceso evaluativo, ofrecen la posibilidad de 

utilizar la información resultante del mismo para adoptar acciones favorecedoras 

del perfeccionamiento en la actuación de los profesores y ejecutivos. 

(I7) Implicación de todos los agentes coactuantes en el proceso 

Los expertos ofrecieron criterios positivos en relación con la exigencia que apunta 

hacia la implicación de todos los agentes coactuantes, con énfasis en los 

evaluados, propiciando su compromiso e implicación personal, desde una postura 

activa y reflexiva hacia la realidad. De igual modo determinaron como aspecto 

valioso en este sentido, la prioridad que se concede a la autoevaluación como 

mecanismo fundamental para promover la transformación de la competencia 

didáctica de los profesores. 

(I8) Pertinencia de las etapas y procedimientos que se proponen  

Los expertos consideran pertinentes las etapas que integran la metodología 

propuesta, se estructuran de manera coherente y se adecuan a los objetivos, 

propósitos y enfoques asumidos por el proceso evaluador; así como que existe 

una correcta definición de los procedimientos incluidos en cada etapa. 

3.2 Resultados de la evaluación de la metodología para el perfeccionamiento 

del proceso de evaluación de la competencia didáctica en la práctica 

pedagógica  

En la investigación se empleó un diseño experimental para evaluar la contribución 

de la metodología al perfeccionamiento del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología. Se puso en 

práctica a partir del desarrollo de un pre-experimento pedagógico como variante 

metodológica, en el que el estímulo, medición y control se realizaron sobre la 
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misma muestra seleccionada, antes, durante y después de la aplicación de la 

metodología en la práctica pedagógica. 

Para determinar las transformaciones que se produjeron en los sujetos y en el 

proceso evaluativo se emplearon como métodos: la observación científica, el 

análisis de documentos, la encuesta y la entrevista.  

Para determinar la transformación que se produjo en la variable operacional: nivel 

de perfeccionamiento del proceso de evaluación de la competencia didáctica de 

los profesores de la carrera Estomatología, a partir de la introducción de la 

variable propuesta: metodología para contribuir al perfeccionamiento del proceso 

de evaluación de la competencia didáctica, se procedió a la operacionalización de 

la primera, y a la determinación de las dimensiones e indicadores para su 

evaluación, antes y después de su aplicación. 

El nivel de perfeccionamiento del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica de los profesores de la carrera Estomatología, se define 

operacionalmente, como el grado en que se expresa la integración de los 

conocimientos, los procedimientos y las actitudes para la instrumentación por 

etapas, relacionadas y concatenadas en su totalidad de manera orgánica, con una 

secuencia lógica, recurrente, así como la obtención de datos válidos y confiables 

acerca de la competencia didáctica, para la adopción de acciones orientadas en 

función de la mejora y hacia el perfil profesional del estomatólogo, con la 

implicación de los ejecutivos y profesores en el proceso, incentivando el 

autodesarrollo.  

Sobre la base de esta definición se determinan las dimensiones e indicadores, que 

constituyen el elemento organizativo necesario para la realización de la 

evaluación, pues precisan lo que se desea evaluar, las manifestaciones del 

proceso y el resultado a evaluar, ofreciendo informaciones relevantes, 

significativas y fácilmente comprensibles. 
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A partir del estudio realizado y la definición teórica de la variable operacional, se 

procede a su operacionalización en dimensiones e indicadores que posibiliten la 

búsqueda de información objetiva. Se determinaron los siguientes: 

Dimensión 1: Cognitiva. Constituida por los elementos teóricos que caracterizan el 

proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología.  

Indicadores:  

1.1 Dominio por parte de los ejecutivos y profesores del carácter sistémico y 

sistemático del proceso de evaluación de la competencia didáctica, orientado en 

función de la mejora y hacia el perfil del profesor de Estomatología. 

1.2 Dominio por parte de los ejecutivos y profesores del carácter formativo y 

objetivo del proceso de evaluación de la competencia didáctica orientado en 

función de la mejora y hacia el perfil del profesor de Estomatología. 

Dimensión 2: Procedimental. Incluye la expresión práctica de las acciones en el 

proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología. 

Indicadores:  

2.1 Manifestación del carácter sistémico y sistemático del proceso de 

evaluación de la competencia didáctica orientado en función de la mejora y hacia 

el perfil del profesor de Estomatología. 

2.2 Manifestación del carácter formativo y objetivo del proceso de evaluación de 

la competencia didáctica orientado en función de la mejora y hacia el perfil del 

profesor de Estomatología. 

Dimensión 3: Actitudinal. Constituida por las vivencias afectivas que estimulan, 

direccionan y sostienen el proceso de evaluación de la competencia didáctica de 

los profesores de la carrera Estomatología. 

Indicadores: 
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3.1 Implicación de ejecutivos y profesores en el proceso de evaluación de la 

competencia didáctica. 

3.2 Compromiso que expresan los ejecutivos y profesores con el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica.  

Se considera el curso 2013-2014 como la pre-prueba o constatación inicial.  

Durante el curso 2014-2015 se implementó la metodología en la práctica 

pedagógica y en el curso 2015-2016 se realizó la post-prueba o constatación final.  

Preparación del pre-experimento 

La preparación del pre-experimento se efectuó durante los meses de julio a 

septiembre del año 2013. Para realizar esta primera predicción se elaboraron, 

validaron y procesaron varios instrumentos para la posterior recopilación de datos 

primarios de los ejecutivos, profesores y procesos evaluativos: guía de análisis de 

documentos (Anexo 5), guía de observación (Anexo 18), guía de entrevista a 

ejecutivos (Anexo 19) y el cuestionario a profesores (Anexo 20). 

La población está formada por los procesos de evaluación de los profesores de la 

carrera Estomatología en Sancti Spíritus en el período del 2013 al 2016 y el total 

de profesores y ejecutivos de esta carrera (65 y tres, respectivamente). Se 

seleccionó una muestra probabilística, representativa y aleatoria de 32 profesores, 

los procesos y ejecutivos coinciden con la población.  

Respecto a los profesores, uno tiene categoría de Profesor Titular (3,13 %), 25 

con categoría de Profesor Auxiliar (78,13 %), cuatro con categoría de Profesor 

Asistente (12,50 %) y dos con categoría docente transitoria de Instructor (6,25 %). 

De ellos cuatro pertenecen al colectivo de primer año, cinco al colectivo de 

segundo año, ocho al colectivo de tercer año, ocho al colectivo de cuarto año y 

siete al colectivo de quinto año. En cuanto a los ejecutivos, quedó conformada por 

la jefa de departamento, jefa del colectivo de la carrera Estomatología y la 

metodóloga de la carrera, las tres con categoría de Profesor Auxiliar y 

pertenecientes al colectivo de segundo año. 
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El diseño del pre-experimento seleccionado presenta inconvenientes que no se 

deben obviar en su planificación, teniendo en cuenta sus características, por lo 

que se analizó que debía tomarse un grupo de medidas para minimizar la 

influencia de las variables ajenas:  

 La permanencia de los ejecutivos y profesores durante los tres años de la 

investigación, tomando en consideración los movimientos que se producen en el 

Sistema Nacional de Salud.  

 Las calificaciones tanto de la pre-prueba como de la post-prueba deben ser 

realizadas por las mismas personas, así se evita la subjetividad en el criterio de 

personas diferentes y que al valorar una respuesta se produzcan alteraciones en 

los valores de los indicadores que serán procesados con posterioridad.  

Para medir el nivel de perfeccionamiento del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica, a partir de los resultados obtenidos con los instrumentos 

aplicados teniendo en cuenta las dimensiones e indicadores establecidos, se 

utilizó el procedimiento propuesto por C. Rizo y L. Campistrous (1999), sobre la 

evaluación de los indicadores multidimensionales de la investigación pedagógica. 

Se consultaron además los procesamientos estadísticos utilizados por M. 

Calderón, (2007); E. Reinoso, (2013); M. Pérez (2015) y H. Calderón, (2015) en 

sus tesis doctorales. 

Para la medición de la variable se utilizó una escala ordinal de cinco categorías 

valorativas: muy alto (5), alto (4), medio (3), bajo (2) y muy bajo (1) y cuya 

significación cualitativa varía según el contenido del indicador. En el anexo 21 se 

presenta la escala en la que se precisan los criterios de medida de cada uno de 

los indicadores de la variable operacional.  

Se hicieron corresponder los ítems de cada uno de los instrumentos con los 

indicadores y dimensiones de la variable operacional de la investigación, lo que 

permitió que fuera evaluada utilizando la referida escala. 

Es criterio de la autora que si después de aplicar la metodología , al comprobar los 

resultados, se ascienden dos valores en la escala ordinal, ocurre un cambio muy 
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significativo y si se asciende un valor en la escala ordinal, se produce un cambio 

significativo.  

Según lo planteado al analizar los valores de la variable, teniendo en cuenta que 

posee tres dimensiones, son tríos ordenados, el primer componente es el valor 

asignado a la dimensión uno, el segundo es el valor asignado a la dimensión dos; 

y el tercero es el valor asignado a la dimensión tres, entre los cuales no existe un 

orden natural.  

La suma de los componentes de estos tríos ordenados puede tomar valores 

extremos 3 (todas las dimensiones evaluadas de uno) y 15 (todas las dimensiones 

evaluadas de cinco), de esta manera la suma de los componentes de los tríos 

pertenecen al intervalo (3;15), para establecer un orden natural entre los tríos, 

según la escala ordinal de cinco valores (5,4,3,2,1) se realizó una partición del 

intervalo (3;15) en cinco sub-intervalos y se estableció una correspondencia entre 

estos y los valores de la escala ordinal como se muestra en el cuadro siguiente:                                                                                  

Escala ordinal Sub-intervalos Valor 

Muy alto 14-15 5 

Alto 12-13 4 

Medio 9-11 3 

Bajo 6-8 2 

Muy bajo 3-5 1 

Para la medición de las dimensiones se procede de forma similar a lo explicado, 

solo teniendo presente que poseen dos indicadores cada uno. La suma de los 

componentes de los dúos ordenados pueden tomar valores extremos 2 (todos los 

indicadores evaluados de 1) y de 10 (todos los indicadores evaluados de 5). La 

suma de los componentes de los quintetos pertenece al intervalo (2; 10) como 

aparecen en el siguiente cuadro: 

Escala ordinal Sub-intervalos Valor 

Muy alto 9 - 10 5 

Alto 7 - 8 4 

Medio 5 - 6 3 

Bajo 4 - 3 2 

Muy bajo 2 1 
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En la investigación se respetaron los postulados de la ética, por lo que a los 

ejecutivos y profesores seleccionados se les explicó, de forma individual, el 

objetivo de la investigación y que la información obtenida no sería empleada para 

otros fines fuera del marco de la investigación, que su participación sería 

voluntaria y, una vez incorporados a ésta, tendrían la posibilidad de abandonarla si 

así lo decidieran. Su disposición a colaborar en el estudio se plasmó en un modelo 

de consentimiento expreso, debidamente firmado por ellos y el autor de la 

investigación (Anexo 22). 

Precisados los principales aspectos correspondientes a la preparación del pre- 

experimento, se procedió a su ejecución. 

Ejecución del pre-experimento 

Se aplicaron los diferentes instrumentos (Anexos 5, 18, 19, 20) en la pre-prueba 

(curso 2013-2014) y en la post-prueba (2015-2016), que posibilitaron obtener 

información acerca del comportamiento del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología, antes y 

después de introducir la metodología en la práctica pedagógica. 

Se realiza el análisis integral de los resultados obtenidos para arribar a 

conclusiones acerca del comportamiento de las dimensiones e indicadores, de 

modo que se determine la contribución al nivel de perfeccionamiento del proceso 

evaluativo, para evaluar en la práctica pedagógica a la metodología. 

En este sentido, se precisaron las principales direcciones que, como parte del 

trabajo investigativo, era necesario analizar, las cuales se relacionan con:  

• Análisis de las dimensiones e indicadores establecidos y su correspondencia con 

la metodología propuesta.  

• Posibilidades reales de realizar la investigación, teniendo en cuenta la 

complejidad del trabajo docente de los profesores desde la atención 

estomatológica. 

A continuación se exponen los resultados del pre-experimento. 
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3.2.1 Resultados de la pre-prueba  

En el curso 2013-2014 se obtuvo información de los principales agentes 

coactuantes, evaluados y evaluadores del proceso evaluativo, mediante la 

aplicación de diferentes métodos (Anexos 5, 18, 19,  20). La información obtenida 

se recoge en el anexo 23. 

A continuación se sintetizan los principales resultados:  

En la dimensión cognitiva el indicador 1.1 fue evaluado de muy bajo ya que el 

59,38% de los profesores encuestados (19) no demostraron los conocimientos 

necesarios con respecto al tema. El resultado obtenido revela que los criterios de 

evaluación no están relacionados con el perfil del profesor de la carrera 

Estomatología, desconociendo la mayoría de los ejecutivos y profesores sus 

particularidades, así como la teoría de la didáctica general contextualizada en la 

didáctica de las ciencias médicas. 

En el indicador 1.2 el resultado obtenido fue muy bajo, al no tener, el 66,67% de 

los ejecutivos (2) y el 53,13 % de los profesores (17), una concepción del deber 

ser de la competencia didáctica en este contexto y desconocer los métodos, 

técnicas e instrumentos que permiten la obtención y procesamiento de la 

información con rigurosidad científica.  

En la dimensión procedimental, en el indicador 2.1, resultó de gran valor el análisis 

de documentos. Se registran escasas evidencias de la periodicidad del proceso 

evaluativo, solo se pondera la etapa de recogida de información y no se logra la 

interrelación de las acciones, pues en el 100% de los 76 documentos analizados, 

correspondientes a 32 profesores y 3 ejecutivos, se comprobó el carácter 

asistemático de la práctica evaluativa.  

En el análisis de los informes de resultados parciales y finales, planes individuales 

y observación a actividades docentes, no se aprecia un seguimiento periódico que 

permita concebir el proceso en función del mejoramiento con un carácter 

sistemático. Tampoco se observa la precisión de metas que se pueden alcanzar 

en un tiempo determinado y los acuerdos generados entre el evaluador y el 
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evaluado para consolidar las fortalezas y perfeccionar los aspectos que requieren 

un mayor esfuerzo personal. 

Existen pocas evidencias acerca de los criterios de evaluación relacionados con el 

perfil del profesor de la carrera Estomatología teniendo en cuenta sus 

particularidades así como la teoría de la didáctica general contextualizada en la 

didáctica de las ciencias médicas. 

Las acciones que pueden ser consideradas como parte de la planificación están 

relacionadas con el cronograma para la precisión del plan individual y la 

proyección de los cortes a realizar como parte de la evaluación de resultados del 

trabajo, sin embargo los elementos que se precisan en relación con la 

competencia  didáctica se vinculan al resultado y no al proceso. 

Resulta insuficiente la periodicidad en que se formulan las acciones dirigidas a la 

obtención de información, a la formulación de juicios de valor, así como a la 

reorientación de estrategias para la mejora, por lo que no hay una mirada al 

proceso sino que se concreta la evaluación en un momento específico, sin tener 

en cuenta la lógica de sus relaciones internas y la coordinación o subordinación 

entre las acciones de cada etapa.  

La información obtenida del análisis de documentos se contrastó con los 

resultados obtenidos en la entrevista a ejecutivos y la encuesta a profesores, 

donde se refleja un desconocimiento acerca del perfil del profesor de la carrera 

Estomatología, siendo insuficientes los criterios emitidos, se obtuvo información 

relevante, que se precisa a continuación: 

En la encuesta a los profesores, aplicada a los 32 integrantes de la muestra, se 

pudieron constatar limitaciones en el carácter sistémico y sistemático del proceso 

de evaluación de la competencia didáctica orientado hacia el perfil del profesor de 

la carrera Estomatología.  

El 71,87% de los encuestados (23) expresan que el carácter sistémico y 

sistemático, se encuentra en un nivel muy bajo, argumentan que no se organiza 

como un proceso sino como momentos aislados, en los cuales el profesor no 
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constituye su centro y no se manifiesta la centralización de los agentes en todos 

los momentos. El 28,13% lo ubica en un nivel bajo, lo que permite concluir que 

este indicador presenta limitaciones.  

El 100% de los ejecutivos al explicar cómo aseguran el carácter sistémico y 

sistemático de la evaluación de la competencia didáctica de los profesores, no 

lograron ejemplificar de forma variada los recursos que han puesto en práctica, ni 

fundamentar las principales consideraciones que permiten asegurarlo, lo que da 

cuenta de los niveles bajo y muy bajo en que se encuentra este indicador.  

En el indicador 2.2 se consideró que se comporta a un nivel muy bajo, a partir de 

la información de los métodos aplicados. En los documentos analizados no se 

pudo constatar el empleo de métodos, que garanticen la obtención de datos como, 

el control a los expedientes de la asignatura, al plan de clases, las actividades 

metodológicas, en función de evaluar la competencia didáctica de los profesores, 

pues los documentos no reflejan elementos que expresen valoraciones realizadas 

por el evaluador, vinculadas a la competencia didáctica.  

No se observaron controles a la práctica de estudio, autopreparación de los 

estudiantes, consulta y tutorías, como formas de organización de la docencia de 

gran importancia para evaluar la competencia didáctica de los profesores. 

En el análisis de los documentos no fue posible constatar la debida 

correspondencia entre los juicios de valor que se declaran y las acciones de 

mejora. Las recomendaciones se muestran repetidas, por lo que no resultan 

personalizadas y desarrolladoras. Se enfatiza en los señalamientos negativos y no 

se aprecia correspondencia entre estos y las recomendaciones que se realizan, 

por lo que los agentes expresan un nivel bajo de satisfacción ante las acciones 

que se desarrollan en el proceso evaluativo. 

En el caso de los métodos aplicados a ejecutivos y profesores las principales 

regularidades se resumen en que ambos expresan que dentro de los aspectos a 

tener en cuenta para evaluar la competencia didáctica deben estar los 

relacionados con los resultados del trabajo tales como: evaluación de las clases 
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visitadas, cumplimiento de los programas impartidos y participación en las 

actividades de trabajo docente metodológico. En muy pocos casos se hizo 

referencia a aspectos de la competencia vinculados a la motivación profesional.  

Los criterios formulados por los profesores y por los ejecutivos muestran la 

insuficiencia de opiniones relacionadas acerca del deber ser en relación con la 

competencia  didáctica que se espera. 

Al hacer alusión a los métodos empleados para obtener información, hicieron 

referencia a la visita a clases, el control a las actividades metodológicas, la 

autoevaluación profesoral. 

Al encuestar a los profesores, se comprobó que el 75% (22) ubican a este 

indicador en un nivel muy bajo, ya que no logran precisar los elementos de su 

competencia didáctica, los que han sido señalados como limitaciones a partir de 

su evaluación, ni poseen una concepción estratégica para mejorarla que tome 

como referencia la información que emerge en el proceso evaluativo.  

Los resultados anteriores se corroboraron mediante la entrevista a ejecutivos, ya 

que los 3 entrevistados (100%), no logró argumentar de manera suficiente cómo 

lograr que la información resultante del proceso evaluativo oriente la aplicación de 

acciones de mejora en la competencia didáctica de los profesores. 

En la dimensión actitudinal el indicador 3.1 resultó un indicador evaluado entre 

bajo y muy bajo a partir de los métodos aplicados, predominando el nivel muy bajo 

según el 66,7% de los ejecutivos (2) y el 68,75%  de los profesores (22). La 

autoevaluación es considerada como la vía principal para propiciar la participación 

de los evaluados, sin embargo al analizar los informes realizados por los 

profesores, pudo notarse que se limitan a hacer un resumen de las acciones 

realizadas durante la etapa en términos de resultados de trabajo, sin que surjan 

ideas acerca de técnicas utilizadas, análisis explicativo de causas de las 

limitaciones, desarrollo de procedimientos metacognitivos o acciones de mejora 

desde los propios evaluados. 
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Las principales limitaciones en este indicador emergieron de los propios criterios 

emitidos por los profesores en la encuesta, la mayoría de los cuales considera que 

la participación de todos los agentes es muy limitada, haciendo referencia a que 

no se utilizan procedimientos que propicien el protagonismo de los participantes, 

especialmente la de los profesores, que su participación en el proceso se 

relaciona con la aprobación del plan de trabajo individual para una etapa 

determinada y la autoevaluación que realizan al finalizar el curso.   

Los ejecutivos consideran que todavía no se logra que los profesores sean sujetos 

activos en el proceso de evaluación de la competencia didáctica, de modo que 

determinen sus potencialidades, debilidades y fortalezas. 

El indicador 3.2 reflejó un predominio del nivel muy bajo. El 66,7% de los 

ejecutivos (2) y el 50% de los profesores (16) mostraron poco interés en las etapas 

del proceso evaluativo con vista a perfeccionarlo y expresaron poco agrado y 

disfrute al utilizar vías, alternativas para su perfeccionamiento. 

Al contrastar la información obtenida de cada uno de los instrumentos, según los 

indicadores, se obtuvieron los resultados que aparecen en el anexo 21, tabla 4, la 

cual evidencia el comportamiento de cada dimensión que se estudia. 

La distribución de frecuencia de los resultados analizados en la dimensión 

cognitiva muestra un predominio del nivel bajo (68,57 %), lo que se debe a la 

insuficiente apropiación, por los profesores y ejecutivos, de los elementos teóricos 

acerca del proceso de evaluación de la competencia didáctica orientado en 

función de la mejora y hacia el perfil del profesor de Estomatología. 

En relación con los resultados obtenidos en la dimensión procedimental, esta 

alcanzó los niveles bajo (54,29%) y muy bajo (45,71%) lo cual corrobora las 

deficiencias detectadas en el proceso evaluativo. 

La distribución de frecuencia en la dimensión actitudinal refleja un predominio del 

nivel bajo (80% ) dado por las escasas manifestaciones de interés, agrado y 

disfrute durante la realización del proceso evaluativo. 
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Cuando se realiza el análisis integral de la variable con respecto al 

perfeccionamiento del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología, la valoración, previo a la implementación 

de la metodología, se corresponde con un nivel muy bajo de acuerdo con el 

77,14% de los integrantes de la muestra seleccionada (27). 

3.2.2 Resultado de la observación durante la implementación de la 

metodología 

Durante la implementación de la metodología por los ejecutivos de la carrera 

Estomatología y los profesores incluidos en la muestra, en el curso 2014-2015, se 

aplicó el método de observación científica, lo que permitió recoger 

sistemáticamente información cualitativa acerca de los resultados y conocer las 

tendencias en la transformación. A tales efectos se realizó un registro narrativo 

donde se plasmó una descripción simple de lo observado, precisándose los 

comentarios realizados por la investigadora. 

Se constató que al desarrollar los procedimientos los ejecutivos y profesores 

establecieron intercambios y debates científicos profundos, de forma individual y 

colectiva, que les permitió asumir una posición flexible y dinámica durante el 

proceso evaluativo. 

A partir de los resultados del diagnóstico pedagógico se desarrollaron acciones de 

preparación en las etapas precisadas en la metodología. La autopreparación y las 

actividades de carácter metodológico, permitieron apreciar una preparación 

transformadora, en los ejecutivos y profesores, con vistas a enfrentar el proceso 

evaluativo con interés personal, compromiso, agrado y responsabilidad.  

Los ejecutivos y profesores realizaron un análisis colectivo referente al deber ser 

de la competencia didáctica del profesor de la carrera Estomatología, 

implicándose en el análisis reflexivo del perfil propuesto en la metodología y su 

relación con las políticas y las prioridades de la educación médica, existiendo un 

ambiente colaborativo. 
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Aplicaron el sistema de métodos e instrumentos, transitando por formas como la 

autoevaluación, la coevaluación y la heteroevaluación. Se centraron en la 

autoevaluación para impulsar la transformación desde una posición autocrítica y 

participativa. La guía para la autorreflexión permitió entrenar a los profesores en 

cómo autoevaluarse a partir de los indicadores considerados por consenso. 

Los ejecutivos contrastaron los datos y la información primaria obtenidos desde 

cada instrumento, para la búsqueda de regularidades y discrepancias, la 

interpretación y la elaboración de las conclusiones sobre el comportamiento de 

cada indicador, mediante la triangulación.  

Se puso énfasis en la valoración cualitativa, que propició el acercamiento a 

explicaciones causales y permitió reflejar los múltiples, complejos y disímiles 

aspectos que caracterizan la competencia didáctica del profesor de la carrera 

Estomatología.Las acciones de mejora fueron consensuadas y coherentes con los 

problemas a resolver. Se rediseñaron las acciones del plan de desarrollo individual 

que permitieron acompañar el proceso de mejoramiento. 

Se profundizó en el esclarecimiento de las cuestiones vinculadas a los objetivos, 

métodos, medios, agentes, etapas, así como la disposición de los profesores, sus 

percepciones y sus motivaciones en relación con la evaluación.  

Se realizó la valoración del proceso de implementación de la metodología para 

comprobar si contribuye al perfeccionamiento del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología, a través del 

análisis, con los ejecutivos y profesores, del alcance de las observaciones 

realizadas por el vice-decano docente de la Facultad de Ciencias Médicas, 

referentes al comportamiento de las cuestiones vinculadas al proceso evaluativo 

(objetivos, métodos, medios, agentes, etapas).  

3.2.3 Resultados de la post-prueba 

Después de implementar la metodología en la práctica pedagógica se aplicaron 

los instrumentos diseñados (Anexos 5, 18, 19,20) con el fin de evaluar los 

resultados finales del pre-experimento y a partir del análisis integral de los datos 
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obtenidos se arribó a conclusiones acerca del comportamiento de los indicadores. 

La información cuantitativa obtenida de los métodos se recoge en el anexo 23. 

En la dimensión cognitiva, el indicador 1.1 fue evaluado de alto y muy alto. El 

53,13% de los profesores encuestados (17) lo ubican en el nivel alto y el 66,67% 

de los ejecutivos entrevistados (2) en el nivel muy alto. El resultado obtenido 

muestra que los ejecutivos y profesores dominan las etapas del proceso evaluativo 

y la relación de coordinación entre ellas. Dan razones del aporte específico de 

dichas etapas al proceso en su totalidad de manera orgánica. Conciben acciones 

que garantizan la sistematicidad en la obtención de la información y en la 

determinación de estrategias de mejora. Los criterios de evaluación que ejecutan 

están estrechamente relacionados con el perfil del profesor de la carrera 

Estomatología teniendo en cuenta sus particularidades así como la teoría de la 

didáctica general contextualizada en la didáctica de las ciencias médicas. 

En el indicador 1.2 el resultado fue muy alto teniendo en cuenta los criterios del 

66,67% de los ejecutivos (2) y el 53,13 % de los profesores (17). Ambos tienen 

una clara y detallada precisión de los indicadores característicos de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología. Conciben los 

métodos, técnicas e instrumentos que permiten la obtención y procesamiento de la 

información con rigurosidad científica. Conocen como debe estimularse la 

transformación en los profesores y ejecutivos, al utilizar los resultados alcanzados 

durante el proceso evaluativo para favorecer la adopción de acciones de mejora y 

promover el cambio en la actuación individual. Orientan la transformación del 

propio proceso evaluativo a partir de las experiencias obtenidas y el compromiso 

de los agentes involucrados. 

En la dimensión procedimental, en el indicador 2.1, al analizar los documentos en 

los que se registran las evidencias del proceso evaluativo en la etapa final, se 

registran evidencias de la periodicidad del proceso evaluativo lográndose la 

interrelación de las acciones. La evaluación se estructura por etapas y se lleva a 

cabo respetando los diferentes cortes evaluativos. De esta forma se aprovechan 

las potencialidades que estos brindan para el perfeccionamiento del proceso. 
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La evaluación se lleva a cabo a partir de criterios evaluativos previamente 

concebidos y estudiados relacionados con el perfil del profesor de la carrera 

Estomatología, en correspondencia con los objetivos propuestos y las 

particularidades de esta carrera. Es concebida y se muestra como un proceso y va 

acompañada de análisis de las desviaciones que se producen respecto al patrón. 

Resulta un cambio positivo la combinación de las formas de evaluación. 

Se constató una fundamentación precisa de los juicios emitidos y evidencias de un 

trabajo sistemático en el proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología. Se apreció también el establecimiento de 

vínculos lógicos y coherencia entre las acciones correspondientes a las diferentes 

etapas que conforman el proceso evaluativo. 

La información obtenida del análisis de documentos se contrastó con los 

resultados obtenidos en la entrevista a ejecutivos y la encuesta a profesores, 

donde se obtuvo información relevante, que se precisa a continuación: 

El 75 % de los encuestados (24) expresan que el carácter sistémico y sistemático, 

se encuentra en un nivel muy alto, refiriendo que se organiza como un proceso en 

los cuales el profesor es su centro. Cada momento aporta información al momento 

subsiguiente, produciéndose así un ajuste, y la valoración final se hace teniendo 

como base el diagnóstico y el proceso. 

El 100% de los ejecutivos logran ejemplificar los recursos que han puesto en 

práctica y fundamentan las exigencias que permiten asegurar el carácter sistémico 

y sistemático de la evaluación de la competencia didáctica de los profesores, lo 

que da cuenta del nivel muy alto de este indicador.  

El indicador 2.2 alcanzó un nivel muy alto. La documentación analizada muestra la 

correspondencia existente entre las acciones que se orientaron a la búsqueda de 

información y aquellas que estuvieron dirigidas a la determinación e 

implementación de acciones de mejora, para cada una de las etapas en que se 

estructura el proceso evaluativo.  
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La observación constituyó un método fundamental durante la aplicación de la 

propuesta metodológica y estuvo presente en todas las etapas del proceso 

evaluativo. Las recomendaciones resultan personalizadas, desarrolladoras y 

orientadas hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología.  

Se precisó una descripción más detallada de los aspectos registrados en relación 

con la competencia didáctica, que apuntan a las diferentes dimensiones e 

indicadores, así como a los métodos a partir de los cuales se obtuvo información.  

El texto de los informes no solo se centra en los resultados sino que se realiza una 

valoración más integral de la calidad de la competencia didáctica al hacer 

referencia a aspectos relacionados con la motivación profesional.  

La aplicación sistemática de la observación, desde la etapa previa a la 

instrumentación de la metodología se concretó, en actividades propias del proceso 

de evaluación tales como: la precisión del plan individual, análisis colectivo e 

individual de la evaluación en los diferentes cortes y las sesiones de trabajo en el 

departamento docente orientadas con fines evaluativos. 

Los criterios formulados por los profesores y por los ejecutivos muestran las 

opiniones acertadas relacionadas acerca del deber ser en relación con la 

competencia didáctica que se espera y la diversidad de métodos, técnicas e 

instrumentos aplicados, lo que potencia la objetividad de la información. Se 

evidenció también el rigor durante la búsqueda de información y en el análisis de 

los datos obtenidos. 

Al encuestar a los profesores, se comprobó que el 75% (24) logran precisar los 

elementos relacionados con su competencia didáctica, los que han sido señalados 

como limitaciones a partir de su evaluación y poseen una concepción estratégica 

para mejorarla a partir de la información que emerge en el proceso evaluativo.  

Los ejecutivos destacan la contribución de la metodología al perfeccionamiento en 

los agentes coactuantes, la manera en que se proporcionó apoyo y ayuda a los 

profesores para tomar decisiones encaminadas a mejorar su actuación, y el 
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consenso alcanzado en la propuesta de acciones favorecedoras de la 

reconstrucción en la actuación individual y grupal. 

Los ejecutivos lograron argumentar de manera suficiente cómo lograr que la 

información resultante del proceso evaluativo oriente la aplicación de estrategias 

de mejora en la competencia didáctica de los profesores. 

En la dimensión actitudinal el indicador 3.1 resultó ser evaluado entre alto y muy 

alto a partir de los métodos aplicados, predominando el nivel alto en el 53,13 % de 

los profesores (17) y el nivel muy alto en el 66,7% de los ejecutivos (2). 

Al analizar los informes realizados por los profesores, pudo notarse que realizan 

un análisis de las causas de las limitaciones, desarrollo de procedimientos 

metacognitivos o propuestas de mejora desde los propios evaluados. La 

autoevaluación es considerada como la vía principal para propiciar la participación 

de los evaluados.  

Los profesores y ejecutivos argumentan entre otras consideraciones el 

compromiso asumido y la identificación expresada por todos en el proceso 

evaluativo, evidentes en todas sus etapas, así como el protagonismo alcanzado al 

asumir de manera flexible los roles de evaluadores y evaluados. 

Los ejecutivos consideran que se logra en buen grado que los profesores sean 

sujetos activos en el proceso de evaluación de la competencia didáctica, de modo 

que determinan sus potencialidades, debilidades y fortalezas. 

El indicador 3.2 reflejó un predominio del nivel muy alto en el 66,7% de los 

ejecutivos (2) y el nivel alto en el 53,13%  de los profesores (17). Ambos mostraron 

en las etapas del proceso evaluativo su responsabilidad y compromiso con vista a 

perfeccionarlo y expresaron agrado y disfrute al utilizar vías, alternativas para 

perfeccionar el proceso de evaluación de la competencia didáctica. 

La información descrita hasta aquí confirma la transformación lograda en cada una 

de las dimensiones, lo cual se puede analizar en el anexo 23, tabla 4. 
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La distribución de frecuencia en la dimensión cognitiva revela un predominio del 

nivel alto (51,43 %), lo que demuestra que los profesores y ejecutivos se 

apropiaron de los elementos teóricos acerca del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica orientado en función de la mejora y hacia el perfil del 

profesor de Estomatología. 

La distribución de frecuencia de los resultados analizados en la dimensión 

procedimental refleja un predominio del nivel muy alto (77,14%) lo cual ratifica que 

se lograron cambios favorables en la ejecución del proceso evaluativo. 

En relación con los resultados obtenidos en la dimensión actitudinal  esta alcanzó 

los niveles alto (51,43%) y muy alto (48,57%) causado por la responsabilidad y 

compromiso manifestados por profesores y ejecutivos durante la realización del 

proceso evaluativo. 

Con respecto al nivel en que se evidencia la contribución de la metodología al 

perfeccionamiento del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología, se mostró un cambio favorable, pues de 

un nivel muy bajo, en la pre-prueba, ascendió al nivel muy alto, en la post-prueba, 

en correspondencia con el criterio del 74,29% (26) de los participantes (Anexo 25).  

3.3 Resultados de las sesiones en profundidad 

Los criterios a los cuales arribó la investigadora a partir de la implementación de la 

metodología en la práctica pedagógica fueron contrastados con los resultados de 

las sesiones en profundidad, las cuales acompañaron de manera paralela el 

desarrollo de la intervención experimental y resultaron muy valiosas para conocer 

las transformaciones que se produjeron en los sujetos y en el proceso evaluativo. 

Las sesiones se realizaron mensualmente de septiembre a noviembre del 2014 y 

estuvieron dirigidas al estudio del estado real del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica, las características que este debe tener y al 

perfeccionamiento de la metodología. 

En esta etapa se priorizó la preparación de los agentes coactuantes con énfasis 

en ejecutivos y profesores para la instrumentación de la experiencia y se propició 
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un trabajo colaborativo que permitiera la reflexión grupal acerca del estado en que 

se manifestaba la temática en su contexto de actuación particular.  

Desde diciembre del 2014 hasta julio del 2015, las sesiones se continuaron 

desarrollando de manera mensual y se orientaron a la valoración de los resultados 

que se obtenían con la instrumentación de la metodología, con la participación de 

los propios actores implicados, lo que generó una dinámica de transformación y 

cooperación que resultó particularmente productiva en la determinación de las 

principales tendencias de cambio. 

Para desarrollar cada sesión en profundidad el procedimiento a seguir se presenta 

en el anexo 26, así como las agendas utilizadas para cada una de las sesiones. 

Se seleccionaron las sesiones de noviembre, diciembre del 2014 y febrero, julio 

del 2015, por la importancia de la información que aportaron y por lo ilustrativas 

que resultaron para la valoración de las transformaciones que se produjeron en los 

sujetos y en el proceso, cuyos principales resultados se refieren a continuación.  

Las conclusiones en cada uno de los análisis la realiza la investigadora a partir de 

las cuestiones que ilustran con mayor claridad la dinámica del cambio que se 

produjo en los sujetos y en el proceso evaluativo. 

A cada sesión fueron invitados los profesores de la carrera Estomatología y los 

ejecutivos incluidos en la muestra. Las sesiones se desarrollaron en cuatro  

subgrupos, de ocho a nueve participantes cada uno. La asistencia se comportó 

favorablemente, oscilando entre el 90% al 100% de participantes. 

El objetivo esencial de la sesión de noviembre del 2014 estuvo dirigido a 

reflexionar sobre el estado real del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica de los profesores de la carrera Estomatología y las características que 

debe tener este proceso orientado hacia el perfil de la competencia didáctica. Se 

obtuvieron las siguientes anotaciones conclusivas:  

Los profesores no consideran a la evaluación como una necesidad para la 

transformación, 25 de los participantes admitieron no tener claro el perfil de 

competencia didáctica que se evalúa, se resisten abiertamente a la evaluación y 
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subvaloran sus potencialidades para orientar las estrategias de mejora, 

manifiestan expresiones tales como “la opinión de los profesores no es 

importante”, “la evaluación resulta muy subjetiva y no se tiene en cuenta lo que 

has hecho en el curso”, “el criterio del evaluador no coincide con el del profesor”. 

El 56,25% (18 profesores) plantea que la evaluación puede resultar muy valiosa 

para orientar las estrategias de mejora, pero sus argumentos se centraron en el 

conocimiento por parte de los ejecutivos, de las limitaciones y potencialidades en 

relación con determinado aspecto que debe ser mejorado en la competencia 

didáctica de cada profesor. No hicieron referencia a la oportunidad de estimular 

una dinámica de colaboración desde la interdisciplinariedad y no valoraron en su 

justa medida la connotación formativa del proceso y de la autoevaluación.  

En los 14 profesores restantes, el 43,75%, se observó cierta apatía en relación 

con la temática, pues no exteriorizaron abiertamente sus criterios, su participación 

se limitó a la emisión de frases cortas o dicotómicas. 

Los tres ejecutivos presentes se manifestaron a favor de implementar el proceso 

evaluativo, que consideran necesario y factible, a la vez que destacaron la 

importancia de fortalecer la cultura de la evaluación.  

Reflexionaron sobre la importancia y necesidad del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica orientado hacia el perfil de la competencia didáctica, 

aunque jerarquizaron los elementos sumativos sobre los formativos.  

En esta sesión predominó el reconocimiento de la necesidad de implementar el 

proceso evaluativo orientado hacia el perfil del profesor de la carrera 

Estomatología, posición asumida por la totalidad de los ejecutivos. No obstante 

había profesores pasivos que no se mostraron interesados en el tema. 

Sobre los contenidos que forman parte del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica, los criterios expresados por ejecutivos y profesores se 

relacionan con los resultados en el trabajo docente educativo (clases visitadas), 

los resultados del trabajo docente metodológico (participación en las actividades 

metodológicas),la introducción de resultados científicos en la docencia y el nivel de 
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actualidad en la bibliografía, los resultados en los ejercicios de rendimiento 

profesional (exámenes, mínimos de doctorado, cambios de categoría docente) y 

los resultados en el asesoramiento al trabajo científico estudiantil.  

Al hacer referencia a los resultados en las acciones descritas, enfatizan en la 

cantidad y no en la calidad. En relación con las vías, 35 precisaron las visitas a 

clases y 32 la autoevaluación del profesor. 

El carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica, orientado en función de la mejora y hacia el perfil del profesor de la 

carrera Estomatología constituyó uno de los aspectos en que mayor consenso se 

apreció en los criterios formulados por los profesores participantes, al coincidir con 

limitantes como: 

- Insuficiente precisión en la planificación del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica, con énfasis en los objetivos, contenidos, métodos y las 

formas en que se organizará el proceso.   

- Escasa periodicidad en la implementación de las acciones y otras que se 

conciben y no se instrumentan. 

En el carácter objetivo y formativo del proceso de evaluación, orientado en función 

de la mejora y hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología resultó 

revelador que tanto los profesores como los ejecutivos, reconocieron insuficiencias 

vinculadas a la integralidad de las vías para obtener la información y poca 

cientificidad en los métodos que se aplican, reconocen además que la falta de un 

modelo de competencia didáctica esperado, provoca que los evaluadores y los 

propios evaluados orienten sus valoraciones a cuestiones diferentes. Las 

conclusiones más significativas estuvieron relacionadas con la falta de 

correspondencia entre las regularidades detectadas y las acciones de mejora. 

En el desarrollo de la sesión pudo notarse cierto rechazo al tema ya que para 

algunos constituyó un intercambio que respondía más a la necesidad de cumplir 

con la tarea que a la motivación por la temática, no obstante la actitud hacia el 

conductor y hacia la sesión fue favorable, de completa aceptación de las reglas 
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para la comunicación en grupo y de respeto al criterio ajeno. Con el desarrollo de 

las sesiones se fue elevando la implicación afectiva de los participantes.  

En la sesión de diciembre de 2014, se valoró la propuesta de dimensiones e 

indicadores para la evaluación de la competencia didáctica. Al tener en cuenta la 

cantidad de información que deben poseer los participantes acerca de la 

competencia didáctica esperada se proporcionó un cuestionario para valorar las 

dimensiones e indicadores que se proponen, a lo que se agregó la información 

relacionada con la base teórica que sustenta la propuesta. En esta ocasión se 

observó la implicación personal y el interés de los participantes en la actividad. La 

información fue procesada previa al desarrollo de la sesión. 

Las principales conclusiones fueron: el total de los participantes, tanto ejecutivos 

como profesores, aceptan las dimensiones e indicadores propuestos y las 

recomendaciones realizadas resultaron poco significativas y estuvieron dirigidas a 

la fusión de determinados indicadores.  

En la sesión de febrero de 2015, el grupo demostró un mayor interés e implicación 

personal, a lo que ayudó el entrenamiento anterior y las motivaciones que se 

originaron en correspondencia con la temática, así como la comprensión por parte 

de los participantes de que sus criterios se tenían en cuenta para la elaboración de 

la metodología.  

Los participantes coincidieron en los siguientes aspectos: 

- Precisión a la guía de observación a clases o actividad docente, en cuanto a 

claridad en la formulación de algunos aspectos propios de la educación médica. 

- El portafolio, con todos los documentos sugeridos. 

- La autoevaluación, aunque fue enriquecida la guía que se propuso. 

Más del 50% de los profesores rechazan los cuestionarios a estudiantes. Durante 

la sesión se comprobó que tales posiciones se manifestaban debido a la incorrecta 

instrumentación de estas acciones en ocasiones anteriores y a la limitada visión 
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de las ventajas de considerar al estudiante como fuente de información para 

evaluar la competencia didáctica del profesor. 

A partir de los argumentos que presenta la investigadora durante el desarrollo de 

la sesión comienzan a manifestarse algunas transformaciones en los sujetos que 

no mostraron aceptación. En sesiones siguientes se enfatizó en el tema y después 

de la instrumentación de la metodología se comprobó un significativo progreso en 

casi la totalidad de los participantes. Al finalizar esta sesión se manifestaba una 

elevación de los niveles de motivación por las cuestiones referentes a la 

metodología, evidenciada en la implicación afectiva de los participantes.  

En esta etapa de implementación de la metodología, comprendida entre los meses 

de septiembre de 2014 a julio de 2015, se desarrollaron sesiones sistemáticas, 

mensualmente, donde se valoró la influencia de la propuesta en la transformación 

cualitativa de los principales indicadores del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica. El objetivo fundamental fue obtener información sobre las 

potencialidades y limitaciones de la metodología instrumentada, a partir del criterio 

de quienes participaron en la experiencia. 

En la última sesión se valoraron los aspectos esenciales del proceso de 

evaluación de la competencia didáctica, posibilitando además incluir otras 

valoraciones y fundamentar los criterios emitidos. Los resultados más significativos 

se presentan a continuación: 

Con respecto al carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica, orientado en función de la mejora y hacia el perfil del 

profesor de Estomatología los participantes refieren criterios como: “existe un 

mayor dominio por parte de los ejecutivos y profesores acerca del carácter 

sistémico y sistemático del proceso evaluativo”, “dominan las etapas del proceso 

evaluativo”, “se aprecia un mayor conocimiento con respecto al perfil del profesor 

de la carrera Estomatología”. 

Asimismo expresan que “se ha garantizado la sistematicidad en las acciones para 

la búsqueda de información y para la instrumentación de propuestas de mejora”, 
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“los profesores constituyen cada vez más el centro del proceso”, “desde la 

planificación se precisó el qué, cómo, cuándo y quiénes desarrollarían cada acción 

partiendo del perfil del profesor de la carrera Estomatología”  

Durante el desarrollo de la sesión, referente al carácter formativo y objetivo del 

proceso de evaluación manifiestan criterios como: “existe dominio acerca del 

carácter objetivo y formativo del proceso de evaluación”, “se ha ganado 

conocimiento con respecto a la rigurosidad científica del proceso”, “se dominan los 

criterios de evaluación”, “se sabe cómo estimular la transformación de los 

profesores y ejecutivos durante el proceso”. 

También señalan que “el modelo de competencia didáctica, elaborado de forma 

participativa, permitió orientar la búsqueda de información”, “el uso de métodos, 

instrumentos y técnicas con rigor científico”, “con el desarrollo de la metodología 

hemos percibido la función formativa de la evaluación”, “las acciones de mejora se 

realizan teniendo en cuenta el perfil del profesor de la carrera Estomatología” 

Concerniente a la implicación y compromiso de los participantes en el proceso 

evaluativo, se destacan criterios como: “se valora mucho la participación de los 

profesores”, “todos hemos estado formando parte de la construcción del 

resultado”, “los evaluados se implicaron en las acciones de coevaluación”.  

Además refieren que “los profesores muestran agrado al verse involucrados en el 

proceso evaluativo”, “se aprecia la responsabilidad y el compromiso de los 

ejecutivos y profesores en el perfeccionamiento del proceso evaluativo”, “Los 

profesores muestran más interés en este tema”. 

El análisis de la información recopilada en el transcurso de las sesiones en 

profundidad permitió establecer las siguientes conclusiones: 

- Durante la etapa organizativo-proyectiva de este proceso, a la que se dedicaron 

las primeras tres sesiones, se garantizó el consenso a su favor en los agentes 

coactuantes, se potenciaron la cultura de la evaluación, el clima organizacional, la 

divulgación de los fundamentos teóricos referidos a la evaluación de la 

competencia didáctica en el contexto de la educación médica. En esta etapa se 
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estableció una comunicación interactiva que contribuyó al fortalecimiento de los 

vínculos y relaciones entre los agentes coactuantes, como parte de su preparación 

para asumir de manera flexible, los roles de evaluadores y evaluados. 

- Una vez concluida la primera etapa del proceso evaluativo hacia el mes de 

noviembre de 2014, se había logrado la definición del estado deseado en el 

proceso de evaluación de la competencia didáctica orientada hacia el perfil del 

profesor de Estomatología, así como la definición teórica y operacional de la 

variable representativa en su condición de objeto de evaluación. Especial 

referencia merece la determinación consensuada de dimensiones e indicadores y 

de los métodos, técnicas e instrumentos a aplicar para la búsqueda de información 

objetiva en un contexto de corresponsabilidad entre evaluadores y evaluados. 

- Durante los meses de diciembre de 2014 hasta mayo de 2015, se logró la 

aplicación sistemática, planificada y organizada de los métodos, técnicas e 

instrumentos previstos, lo que permitió obtener información válida y fiable. En esta 

etapa, la autoevaluación ocupó un lugar destacado, se aplicó la guía de 

autorreflexión y se emplearon procedimientos de coevaluación y heteroevaluación. 

- Los resultados obtenidos tras el procesamiento de los datos y la determinación 

de regularidades relevantes, permitió establecer un debate abierto, participativo, 

democrático e integrador, que posibilitó la emisión de juicios de valor 

científicamente fundamentados y la adopción de un plan de mejora. 

- Durante el mes de junio de 2015 se concretó la identificación de resultados y se 

definieron las fortalezas, potencialidades, carencias y limitaciones resultantes del 

proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología, contenidas en los juicios emitidos. Se derivaron de ello acciones 

encaminadas al perfeccionamiento de este proceso y de los agentes participantes. 

- En la sesión final, correspondiente al mes de julio de 2015 se observó una 

profunda implicación de los participantes con la temática y una elevada 

identificación con las acciones desarrolladas durante la etapa. Se evidenció la 
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pertinencia de la implementación de la metodología a partir de las opiniones de los 

que participaron en el proceso evaluativo.   

Al contrastar los resultados obtenidos en las sesiones en profundidad con los de la 

evaluación de la variable operacional durante la pre-prueba y la post-prueba, se 

aprecia una coincidencia en la tendencia a la evolución favorable en el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología, centradas en: 

- De un proceso evaluativo con énfasis en el resultado, a un proceso sistémico y 

sistemático orientado hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología.  

- De un proceso evaluativo totalizador, a un proceso personalizado que toma en 

cuenta el estado real en la competencia didáctica del profesor, las ayudas y el 

contexto. 

- De la carencia de un modelo de competencia didáctica esperado a la existencia 

de un modelo contentivo de indicadores que orientan la evaluación de la 

competencia didáctica.  

- De una evaluación estática e incuestionable, a una evaluación sujeta a su propio 

análisis evaluativo, en búsqueda de perfeccionamiento constante. 

 

Conclusiones del capítulo  

La valoración de los expertos permitió comprobar la pertinencia de la metodología 

propuesta al existir consenso en considerar los ocho indicadores con categoría de 

bastante adecuado. Se realizó una evaluación en la práctica de la contribución de 

la  metodología al perfeccionamiento del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica orientado hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología, 

mediante un pre-experimento. Este mostró un cambio favorable en la evaluación 

general, pues de un nivel muy bajo, en la pre-prueba, ascendió al nivel muy alto en 

la post-prueba, coincidiendo con los resultados de las sesiones en profundidad 

que permitieron profundizar en la evolución de este proceso. 
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CONCLUSIONES 

El estudio realizado permite llegar a las siguientes conclusiones: 

- Los fundamentos teórico-metodológicos que sustentan el proceso de evaluación 

de las competencias profesionales pedagógicas en la educación médica permiten 

tomar como referencia los constructos de evaluación educativa y competencia 

didáctica en este contexto, en correspondencia con los cuales se pueden emitir las 

pautas que guíen el qué evaluar y cómo evaluar la competencia didáctica 

orientada a la mejora y hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología. Lo 

anterior permite definir el proceso de evaluación de la competencia didáctica de 

los profesores de la carrera Estomatología y determinar las exigencias para su 

realización, a partir de los fundamentos de la pedagogía general en el contexto de 

la educación médica, desde una perspectiva formativa, objetiva, sistemática y 

sistémica. 

- El diagnóstico realizado evidencia que están creados los espacios y momentos 

necesarios para llevar a cabo el proceso de evaluación de la competencia 

didáctica de los profesores de la carrera Estomatología de la Facultad de Ciencias 

Médicas “Dr. Faustino Pérez” de Sancti Spíritus. No obstante, este proceso 

evaluativo presenta limitaciones que lo alejan del estado deseado, pues no se 

organiza como un proceso sistémico, sistemático, objetivo, con el fin de comprobar 

y de elaborar juicios de valor que orienten la transformación en función de la 

mejora y hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología. Su finalidad no se 

delimita con certeza, el profesor no constituye el centro de este proceso, y no se 

dispone de una metodología contentiva de indicadores, métodos, técnicas e 

instrumentos para obtener y procesar datos válidos y fiables, lo que dificulta la 

emisión de juicios de valor y la toma de decisiones. 

- La metodología para contribuir al perfeccionamiento del proceso de evaluación 

de la competencia didáctica orientado hacia el perfil del profesor de la carrera 

Estomatología se organiza en las etapas: organizativa-proyectiva, de recopilación 

y valoración de la información, de diseño del plan de mejora y de evaluación de la 
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organización y ejecución del proceso evaluativo. Se distingue por considerar la 

autoevaluación como un enfoque globalizador y mecanismo fundamental para 

orientar la transformación en los sujetos, vincular los contenidos de las ciencias 

pedagógicas y de la educación médica, favorecer la apropiación de conocimientos 

teóricos y metodológicos para lograr que el proceso se oriente hacia el perfil del 

profesor, centrarse en la aplicación del método clínico como contenido y método 

de la asignatura para la evaluación de la competencia didáctica, ofrecer 

instrumentos con un alto grado de validez, confiabilidad y generalización para el 

proceso de evaluación de la competencia didáctica. 

- La valoración realizada por los expertos permitió determinar la pertinencia de la 

metodología para su aplicación en el proceso de evaluación de la competencia 

didáctica de los profesores de la carrera Estomatología, con la obtención de la 

categoría bastante adecuado en los ocho indicadores.  

-Los resultados obtenidos con la implementación de la metodología propuesta en 

la práctica pedagógica, ponen de manifiesto el cambio favorable que se produce 

en el proceso de evaluación de la competencia didáctica, expresado en  el nivel de 

apropiación, por ejecutivos y profesores, de conocimientos, formas de proceder y 

vivencias afectivas, sustentado en el carácter sistémico, sistemático, objetivo y 

formativo de este proceso evaluativo, orientado en función de la mejora y hacia el 

perfil del profesor de Estomatología, teniendo en cuenta los resultados, pues de un 

nivel muy bajo, en la pre-prueba, ascendió al nivel muy alto en la post-prueba, lo 

cual coincidió con los de las sesiones en profundidad. 
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RECOMENDACIONES 

Continuar profundizando en los fundamentos de las ciencias pedagógicas en el 

contexto de la educación médica para desarrollar nuevas alternativas que 

contribuyan al perfeccionamiento del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica de los profesores de la carrera Estomatología. 

A partir de la implementación gradual de la metodología propuesta, extender el 

estudio a la evaluación del resto de las competencias profesionales pedagógicas 

en el contexto de la educación médica, a fin de vincularlas con la evaluación 

profesoral. 
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ANEXO 1. Perfil de la competencia didáctica para el profesor de la carrera 

Estomatología  

 
COMPETENCIA DIDÁCTICA 

Dirección del proceso enseñanza aprendizaje 

Unidades de 
competencia 

Elementos de competencia 

PLANIFICACIÓN  

- Determina y formula 

los objetivos de la 
actividad docente 

- Analiza los objetivos de la política educacional, de la educación médica, 

del año, la asignatura y realiza su derivación gradual.  
- Determina la habilidad que se pretende lograr.  
- Determina el sistema de conocimientos.  

- Determina la intencionalidad formativa.  
- Determina el nivel de asimilación del contenido.  
- Determina la relación conocimientos-habilidades e intencionalidad 

formativa en el objetivo propuesto. 
- Formula los objetivos, de acuerdo a las competencias del perfil 
profesional, los modos de actuación del estomatólogo y al cuadro de salud 

de la población. 
- Determina, a partir del objetivo, el resto de los  componentes didácticos 
de la clase. 

- Determina el 

contenido de la 
actividad docente 

- Determina los conceptos, hechos y fenómenos esenciales de acuerdo con 

el objetivo de la clase, las necesidades de los estudiantes y la especificidad 
del contexto.  
- Determina los conocimientos procedimentales que debe adquirir  el 

estudiante, según el objetivo.  
- Determina las relaciones del nuevo contenido con el precedente y el 
conocimiento cotidiano del estudiante.  

- Concreta los elementos educativos relacionados con el contenido,  a partir 
del objetivo.  
-  Determina las relaciones interdisciplinarias que se establecerán entre el 

contenido a impartir y los contenidos para el logro de los objetivos 
formativos del nivel.  

- Consulta bibliografía 
diversa y materiales 

no bibliográficos sobre 
el contenido a tratar 
para lograr dominio del 

contenido a impartir 

- Consulta la bibliografía básica de la asignatura.  
- Consulta otras bibliografías referentes a la temática que se va a 

desarrollar. 
- Gestiona entornos virtuales de aprendizaje. 
- Utiliza las TIC para la combinación del trabajo presencial y no presencial 

del estudiante. 
- Estimula la búsqueda de información válida y confiable tanto en inglés 
como en español y la integración de la misma. 

- Consulta el software educativo.  
- Analiza los videos clases. 
-Selecciona recursos de las tecnologías de la información y la 

comunicación que apoyen el desarrollo de los contenidos de la asignatura 
que imparte. 
-Selecciona y/o construye materiales didácticos y de evaluación.  

- Planifica el método 

general de acuerdo 
con el objetivo y el 
contenido 

- Determina la estructura de la habilidad.  

- Establece la relación de la estructura de la habilidad y del  conocimiento.  
- Determinar las técnicas y procedimientos del método, a partir de la 
estructura de la habilidad y la lógica del conocimiento.  

- Diseña estrategias metodológicas atendiendo a la diversidad de los 
estudiantes y la especificidad del contexto. 
 



 

 

- Planifica las tareas 
que va a realizar el 

estudiante 

- Diseña tareas que contribuyan al cumplimiento del objetivo de la 
actividad. 

-  Diseña tareas según los niveles de desempeño de los estudiantes.  
- Diseña tareas de carácter integrador y contextualizado. 
- Diseña actividades para el aprendizaje significativo, autónomo y 

colaborativo. 
- Incorpora el uso de tecnologías de la información y la comunicación para 
apoyar los procesos de enseñanza,  aprendizaje y evaluación.  

-Establece estrategias alternativas para apoyar a los estudiantes, de 
acuerdo con sus necesidades de formación. 
-Planifica los turnos de los pacientes que asistirán a la consulta 

estomatológica 
-Garantiza la existencia de modelos de Historia Clínica, medios de 
protección, materiales y el instrumental según la cantidad de estudiantes.  

ORGANIZACIÓN  

- Organiza el método o 

los métodos y 
procedimientos a 
emplear para el logro 

de los objetivos 

- Analiza el método seleccionado con su sistema procedimental, haciendo 

énfasis en el método clínico y epidemiológico,  para el cumplimiento de los 
objetivos a lograr, en la búsqueda de los rasgos de un proceso de 
enseñanza aprendizaje desarrollador.  

- Determina el orden de los pasos del método, técnicas y procedimientos 
que mejor se adecuen a su concepción.  
- Garantiza que las acciones del profesor y el estudiante estén acordes con 

el contenido, el objetivo y el proceso  de enseñanza aprendizaje 
desarrollador.  
- Determina las vías y métodos para revelar las relaciones 

interdisciplinarias que se evidencien con el contenido a impartir.  
- Determina las relaciones del método con los restantes componentes.  
- Concibe el trabajo independiente, que incluye la organización de las 

tareas del estudiante, sus formas de evaluación y control.  

- Selecciona los 
medios de  enseñanza 
acordes con el método 

de la actividad 
docente,  el contenido 
y objetivo  

-  Determina los medios de enseñanza, en correspondencia con el objetivo 
planificado, el contenido y su relación directa con los métodos previstos, de 
manera que tributen a un proceso de enseñanza aprendizaje desarrollador.  

- Emplea al organismo vivo mediante situaciones reales (proceso salud 
enfermedad que se personifica en el paciente) promoviendo la ética 
profesional y el respeto. 

- Elabora medios necesarios para el logro del aprendizaje de los 
estudiantes y de los cuales no disponga.  
- Interactúa con el medio para precisar el uso que se le va a dar y en qué 

momentos serán utilizados.  
- Determina el momento adecuado de la clase para la utilización del medio.  

- Determina las formas 
de organización a 

emplear 

- Selecciona las formas organizativas de acuerdo  con los objetivos y su 
correspondencia con el contenido, el método y las potencialidades de los 

estudiantes.  
-Emplea la educación en el trabajo como forma de organización 
fundamental de la docencia (presentación de caso, discusión diagnóstica y 

atención ambulatoria). 
- Organiza el proceso, de forma que se trabaje en  el aula o fuera de ella 
parte del tiempo en grandes grupo, en pequeños grupos y cada estudiante 

individualmente.  
-Distribuye el tiempo, en función de las actividades a desarrollar en la 
clase.  

-Precisa las 

condiciones higiénicas 
de la actividad docente 

- Determina el horario más adecuado.  

- Determina las vías para garantizar la limpieza y organización del aula.  
- Garantiza la visibilidad y posibilidad de interacción con los medios a 
emplear.  

 



 

 

-Garantiza la iluminación, ventilación de la consulta y las condiciones 
adecuadas del sillón dental  

EJECUCIÓN   

- Prepara a los 

estudiantes para el 
aprendizaje del nuevo 
contenido 

- Orienta hacia los objetivos, mediante acciones reflexivas y valorativas de 

los estudiantes: qué, cómo, para qué y bajo qué condiciones va a aprender.  
- Motiva a los estudiantes para alcanzar los objetivos propuestos  
relacionados con el perfil del profesional y los problemas a resolver  según 

modo de actuación profesional  
. - Implica a los estudiantes en la comprensión del valor del nuevo 
aprendizaje  

- Orienta a los estudiantes para que detecten los elementos  educativos de 
la actividad docente.  

- Desarrolla el 
contenido de acuerdo 

con el objetivo 

- Se expresa claramente y utiliza adecuadamente el vocabulario técnico.  
- Dirige el proceso de apropiación del contenido con el rigor científico 

requerido. No comete errores de contenido, omisiones, ni imprecisiones. 
Transmite conocimientos científicos actualizados y significativos. 
- Exige corrección científica en las respuestas que ofrezcan los estudiantes.  

- Favorece el establecimiento de relaciones entre  los conocimientos, 
habilidades y procesos valorativos del contenido.  
- Desarrolla el proceso de enseñanza o sistematización de la habilidad.  

- Muestra seguridad y pertinencia en el desarrollo de la actividad.  
- Logra que los estudiantes establezcan relaciones entre los conocimientos 
antecedentes y los nuevos, de acuerdo con el contexto y la vida.  

-Aplica a situaciones reales los conocimientos teóricos. 
- Domina la tecnología apropiada a cada supuesto o problema profesional.  
- Dirige la aplicación correcta de los procedimientos indispensables para la 

apropiación del contenido.  
- Orienta al estudiante el método de aprendizaje a  seguir a partir de la 
habilidad.  

- Implica a los estudiantes en el análisis de hechos y fenómenos de la vida 
que se relacionen con el contenido para que encuentren el valor de lo que 
aprenden.  

- Utiliza al máximo las potencialidades del contenido de la clase para el 
desarrollo integral de la personalidad de los estudiantes.  
- Realiza el tratamiento interdisciplinar del contenido a través de tareas 

integradoras.  
- Propone tareas de aprendizaje donde se expresen los niveles de 
desempeño cognitivo de los estudiantes.  

- Orienta las tareas de estudio independiente, en correspondencia con los 
objetivos y el diagnóstico que expresen los niveles de desempeño.  
- Fomenta el uso y búsqueda de información formal, de fuentes 

reconocidas en diferentes medios,  tanto en inglés como en español, por 
parte de los estudiantes. 
- Analiza diferentes situaciones de relación médico-paciente que involucran 

la visión humanista y ética, en su práctica profesional.  
- Favorece la reflexión sobre la realidad actual del ámbito médico. 
- Guía a los estudiantes en la identificación y solución de problemas 

asociados a las enfermedades de mayor trascendencia y relevancia en el 
país. 
- Hace frente a situaciones problema que surgen de forma imprevista.  

- Aplica el juicio clínico y raciocinio que le permita llegar a conclusiones 
diagnósticas 

- Utiliza métodos que 
hagan pensar al 

estudiante y a 
aprender por sí mismo 

- Evidencia el método adecuado para el cumplimiento de los objetivos a 
lograr.  

- Revela el sistema de acciones de profesores y estudiantes.  
 



 

 

- Regula el uso de las técnicas y procedimientos,  en correspondencia con 
los medios y las condiciones concretas.  

- Estimula un pensamiento reflexivo y valorativo e independiente en el 
estudiante.  
- Desarrolla en los estudiantes la capacidad de responsabilizarse de su 

propio aprendizaje. 
- Propicia el uso del método científico, clínico y/o epidemiológico, como 
fundamento para buscar e interpretar información sobre problemas 

médicos. 
- Plantea problemas de salud, promoviendo en los estudiantes el uso del 
análisis, síntesis y evaluación, para la implementación de diversas 

estrategias y acciones de prevención, diagnóstico, tratamiento y/o 
rehabilitación. 
- Orienta adecuadamente el trabajo independiente para la actividad 

docente y como tarea.  
- Promueve el debate grupal, la confrontación y el intercambio de estrategia 
de aprendizaje y vivencias. 

- Utiliza los medios de 

enseñanza en la 
actividad docente 

- Utiliza el medio que responda al sistema de acciones planificadas para la 

aplicación de los métodos desarrolladores.  
- Garantiza el empleo del organismo vivo mediante situaciones reales 
(proceso salud enfermedad que se personifica en el paciente) promoviendo 

la ética profesional y el respeto. 
- Garantiza el empleo del medio como vía para la adquisición del nuevo 
conocimiento.  

- Logra, a través del medio, el control de la actividad independiente del 
estudiante. 

- Logra un clima 
psicológico afectivo 

durante la actividad 

- Considera al estudiante como sujeto activo de su propio aprendizaje.  
- Logra compromiso y establece acuerdos con los estudiantes ante el 

desarrollo de la actividad y el cumplimiento del objetivo.  
-Emplea adecuadamente su autoridad y poderes, en  un clima de respeto 
mutuo profesor- estudiante.  

-Logra una adecuada comunicación profesor- estudiante-paciente-familiar 
-Muestra flexibilidad y receptividad al atender con amabilidad las preguntas 
y dudas de los estudiantes.  

- Motiva a los estudiantes a desarrollar el contenido, a través de las tareas 
del trabajo independiente.  
-Brinda niveles de ayuda a los estudiantes según lo requieran. 

- Favorece que el estudiante exprese su juicio crítico con respecto a 
conocimientos, habilidades y actitudes, tanto propias como ajenas, de 
manera asertiva y constructiva. 

- Maneja  diversas estrategias de comunicación que le permiten interactuar 
con los estudiantes, pares, y/o pacientes, etc. 
-Muestra flexibilidad al reflexionar con los estudiantes sobre diversos 

problemas y situaciones que involucran aspectos éticos.  
-Respeta la diversidad de los  estudiantes, incluyendo lenguaje, cultura, 
raza, género, orientación sexual y necesidades educativas especiales.  

CONTROL  

- Evalúa 

adecuadamente el 
proceso, a través del 
control sistemático con 

un enfoque formativo 

- Controla el trabajo independiente durante todo  el desarrollo de la 

actividad.  
- Utiliza formas (individual, grupal y por parejas) de control y evaluación del 
resultado de las tareas de aprendizaje que promuevan la autorregulación 

de los estudiantes.  
- Controla el cumplimiento del objetivo durante la actividad.  
- Garantiza que, en el proceso de evaluación, se revelen las relaciones 

objetivo -contenido -método, a través de las tareas que desarrolla el 
estudiante.  



 

 

- Desarrolla el control y la evaluación educativa de la personalidad del 
estudiante.  

- Controla la expresión oral y escrita.  
- Usa los resultados de la evaluación para orientar a los estudiantes en los 
aspectos en que tienen dificultades de aprendizaje y como pueden 

mejorarlos.  
- Rediseña el proceso, lo que implica tomar medidas para enmendar los 
errores cometidos que influyen en la calidad del mismo. 

-Utiliza la autoevaluación, la coevaluación y la heteroevaluación con fines 
formativos. 
-Utiliza la evaluación externa del paciente y sus familiares  

- Emplea métodos de evaluación pertinentes a la asignatura que imparte y 
coherentes con el logro de los objetivos de aprendizaje basados en 
competencias.  

- Da seguimiento al proceso de aprendizaje y al desarrollo académico de 
los  estudiantes mediante la evaluación continua.  
-  Comunica los resultados de las evaluaciones a los estudiantes y sugiere 

alternativas para su mejora. 



 

 

ANEXO 2. Observación de actividades relacionadas con el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 
Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez 

Hernández”. 

Guía para la observación de actividades relacionadas con el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 
Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez 

Hernández”.  
 

Objetivo: Observar cómo se instrumenta el proceso de evaluación de la 
competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología de la 
Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez Hernández”.  

Condiciones de observación: Directa 

Tipo de actividad a observar:  

Sesiones de conciliación del plan individual___   

Análisis colectivo de evaluaciones en los cortes parciales y finales_____  

1. Aspectos vinculados a la competencia didáctica que son objeto de análisis 

a nivel individual y grupal. 

2. Orientación sumativa o formativa que adquiere el análisis. 

3. Validez y confiabilidad que se evidencia en la obtención y procesamiento de 

la información resultante de la evaluación de la competencia didáctica. 

4. Carácter orientador en función de la mejora y hacia el perfil del profesor de 

la carrera Estomatología. 

5. Participación de los agentes coactuantes en el proceso evaluativo.  

6. Carácter sistémico, sistemático, objetivo y formativo del proceso evaluativo. 

7. Actitud colaborativa en los agentes implicados. 

. 

Análisis cualitativo de la guía de actividades relacionadas con el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 
Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez 

Hernández”.  

Alto: Considera que el aspecto que se evalúa se ha comportado de manera 

óptima expresando todas las propiedades, consideradas como componentes 

esenciales para determinar su calidad.    

Medio: Considera que el aspecto que evalúa tiene en cuenta una parte importante 

de las cualidades que distinguen su calidad, las cuales expresan elementos de 
valor con determinado nivel de suficiencia, aunque puede ser susceptible de 

perfeccionamiento.  

Bajo: Considera que el aspecto que evalúa expresa marcadas limitaciones y 

contradicciones que no le permiten adecuarse a las cualidades esenciales que 
determinan su calidad.  



 

 

Resultados de la observación de actividades relacionadas con el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 
Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez 
Hernández”.  

 

Aspectos a observar Escala de valoración 

Alto (3) Medio (2) Bajo (1) 

1. Aspectos vinculados a la competencia 
didáctica que son objeto de análisis a nivel 

individual y grupal. 

0 0 15 

2. Orientación formativa que adquiere el 

análisis. 

0 3 12 

3. Validez y confiabilidad que se evidencia en 
la obtención y procesamiento de la 

información resultante de la evaluación de la 
competencia didáctica. 

0 0 15 

4. Carácter orientador en función de la 

mejora y hacia el perfil del profesor de la 
carrera Estomatología. 

0 3 12 

5. Participación de los agentes coactuantes 
en el proceso evaluativo. 

1 5 9 

6. Carácter procesal, sistémico, sistemático, 

objetivo y formativo del proceso evaluativo. 

0  0 15 

7. Actitud colaborativa en los agentes 

implicados. 

0 7 8 



 

 

ANEXO 3. Guía de entrevista a ejecutivos  

Objetivo: Constatar el criterio de los ejecutivos en relación con las características 

del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la 
carrera Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez 

Hernández.  

Estimado Profesor: 

Esta entrevista forma parte de una investigación que pretende realizar un 
diagnóstico del estado actual del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica de los profesores de la carrera Estomatología de la Facultad de Ciencias 
Médicas “Dr. Faustino Pérez Hernández”. Por la importancia de la labor que usted 

realiza, se necesita que conteste con sinceridad  la información que se le solicita. 
Le agradecemos su colaboración y el tiempo que pueda dedicarnos.  

Aspectos a considerar: 

1. ¿Cómo asegura el carácter sistémico, sistemático, objetivo y formativo del 

proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores? 

2. Según su criterio. ¿Cuáles son las etapas del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores en la Universidad de Ciencias 
Médicas? 

3. ¿Qué elementos toma en consideración para la evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores? 

4. ¿Qué vías utiliza usted para evaluar la competencia didáctica de los 

profesores? 

5. ¿Qué participación tienen los profesores, estudiantes y demás agentes 

coactuantes en el proceso de evaluación de la competencia didáctica? 

6. ¿Cómo logra que la información obtenida del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica oriente la instrumentación de estrategias de mejora y 
hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología? 

7. ¿Qué modificaciones realizaría al proceso de evaluación de la competencia 
didáctica? 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 4. Encuesta a profesores en relación con las características del 

proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la 
carrera de Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino 
Pérez Hernández”.  

Cuestionario a profesores en relación con las características del proceso de 
evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera de 

Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez 
Hernández”. 

Objetivo: Constatar el criterio de los profesores en relación con las características 

del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la 
carrera de Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez 
Hernández”.  

Universidad de Ciencias Médicas de Sancti Spíritus 

Datos generales:  

Grado de especialización: ______ Años de experiencia en la especialidad: 
_______ Categoría docente: _____________  Años de experiencia como docente: 

______ Máster en Ciencias: Sí__ No ___  

Tipo: Individual con guía estructurada 

Cuestionario: 

Estimado profesor: 

En la Universidad de Ciencias Médicas se desarrolla una investigación relacionada 

con el proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores, para 
lograrlo se necesita que conteste con sinceridad  la información que se le solicita a 
través de esta encuesta. Agradecemos su colaboración. Esta información tiene 

carácter anónimo; no tiene que escribir su nombre en el cuestionario. 

Marque con una (X) la respuesta deseada. 

1. ¿Ha tenido usted participación en el proceso de evaluación de la competencia 
didáctica? 

Sí_______            No ________         

 En caso afirmativo, enumere a través de qué vías: 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

2. ¿Dispone de métodos, técnicas e instrumentos para la obtención de información 
en el proceso de evaluación de su competencia didáctica?  

 Sí ____           No _____        

En caso de respuesta afirmativa menciónelos: 



 

 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

3. Tiene usted definido los elementos que se tienen en cuenta para realizar la 

evaluación del deber ser de su competencia didáctica. 

 Sí ____           No _____ 

En caso de respuesta afirmativa refiérase a algunos de ellos: 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

4. ¿En la evaluación de la competencia didáctica se tiene en cuenta la opinión de 

sus estudiantes? 

Sí ____           No _____           

¿A través de qué vías?: 

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

5. ¿En su evaluación se le ofrecen indicaciones sobre cómo perfeccionar la 
competencia didáctica? 

   Sí ____           No _____           

Argumente:________________________________________________________

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

6.- Existe relación entre los resultados de la evaluación de su competencia 

didáctica y las acciones que se proponen para su transformación en pos de la 
mejora y hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología.  

Sí ___     No ___      

Argumente: 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 

7. Considera usted que el proceso de evaluación de la competencia didáctica de 
los profesores tiene carácter sistémico, sistemático, objetivo, formativo y está 
orientado hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología.  

Sí __      No __      

Argumente:________________________________________________________

__________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 



 

 

Resultados del cuestionario aplicado 

Preguntas Respuestas 

Si No 

# % # % 

1. ¿Ha tenido usted participación en el 
proceso de evaluación de la competencia 

didáctica? 

60 92.31 5 7.69 

2. ¿Dispone de métodos, técnicas e 

instrumentos para la obtención de 
información en el proceso de evaluación de 
su competencia didáctica? 

42 64.62 23 35.38 

3. Tiene usted definido los elementos que se 

tienen en cuenta para realizar la evaluación 

de su competencia didáctica. 

33 50.77 32 49.23 

4. ¿En la evaluación de la competencia 
didáctica se tiene en cuenta la opinión de sus 

estudiantes? 

35 53.85 30 46.15 

5. ¿En su evaluación se le ofrecen 

indicaciones sobre cómo perfeccionar la 
competencia didáctica? 

20 30.77 45 69.23 

6.- Existe relación entre los resultados de la 

evaluación de su competencia didáctica y las 
acciones que se proponen para su 

transformación en pos de la mejora y hacia el 
perfil del profesor de la carrera 
Estomatología.  

24 36.92 41 63.08 

7. Considera usted que el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores tiene carácter sistémico, 
sistemático, objetivo, formativo y está 
orientado hacia el perfil del profesor de la 

carrera Estomatología. 

2 3.08 63 96.92 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 5. Guía para el análisis de los documentos vigentes relacionados 

con el proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores 
en las Universidades de Ciencias Médicas. 

Objetivo: Constatar el tratamiento que se le brinda a la evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores en la educación superior en Cuba de 

manera general y en particular en la educación médica, con énfasis en la carrera 
Estomatología. 

 Documentos a analizar: 

 MES. Resolución Ministerial 210/2007: Reglamento para el trabajo docente 

metodológico 

 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Ley No. 116. Código del trabajo. 
Resolución Ministerial 66/2014: procedimiento para la evaluación de los 

profesores universitarios del Sistema de la Educación Superior. 

 Resolución 718/2015 del Ministerio de Salud Pública: Procedimiento para la 

evaluación anual de los profesores universitarios que ejercen la docencia en 
los centros de educación médica superior y otros del Sistema Nacional de 

Salud 

Otros documentos donde se registran evidencias de la evaluación de la 
competencia didáctica de los profesores  

a) Actas de reuniones e informes de inspecciones, supervisiones y auditorías al 
proceso pedagógico: 

 Actas de las reuniones del claustro de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. 
Faustino Pérez Hernández de Sancti Spíritus, en el período 2011 - 2016. 

 Actas de las reuniones del Departamento Estomatología de la Facultad  de 

Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez Hernández  de Sancti Spíritus,  en el 
período 2012 - 2016 

 Actas de las reuniones de los colectivo de año de la carrera Estomatología 
de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez Hernández” de 

Sancti Spíritus, en el período 2012 - 2016   

 Actas de las reuniones de los colectivos de asignaturas de la carrera  
Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez 

Hernández” de Sancti Spíritus, en el período 2012 - 2016   

 Informes de las visitas de supervisión y auditorías del proceso pedagógico 

realizadas por la Universidad de Ciencias Médicas en el período 2012–
2016.   

b) Documentos relacionados con el control metodológico del proceso pedagógico: 

 Informes de controles metodológicos a clases y evaluaciones académicas 
de la carrera Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. 

Faustino Pérez Hernández  de Sancti Spíritus, en el período 2012 - 2016   

 Actividades contempladas en el plan de trabajo docente metodológico del 

departamento Estomatología: clase metodológica instructiva, clase 
metodológica demostrativa, clase abierta, actividades de superación 
docente metodológica, en el período 2012-2016. 



 

 

 Planes de desarrollo individual de los profesores de la carrera  

Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez 
Hernández de Sancti Spíritus, en el período 2012–2016.  

 Evaluación docente de los profesores de la carrera Estomatología de la 
Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez Hernández de Sancti 
Spíritus, en el período 2012–2016.   

 Informe final del primer y segundo semestre, así como anual de la carrera 
Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez 

Hernández de Sancti Spíritus, en el período 2012-2016.   

 Los expedientes de las asignaturas de la carrera Estomatología. 

 Dimensiones que se precisan en relación con el proceso de evaluación de 
la competencia didáctica de los profesores: 

 Para qué evaluar (fines, orientación sumativa o formativa, centrada en el 

proceso o en el resultado). 

 Qué evaluar (contenidos, dimensiones e indicadores). 

 Cómo evaluar (métodos). 

 Cuándo y con quién evaluar (agentes implicados, recomendaciones). 

 Etapas por las que debe transitar.  

 Participación de los evaluados. 

 Recomendaciones para el análisis de la información, la emisión de juicios   

de valor y el diseño de las acciones para la mejora. 

 Seguimiento de las transformaciones resultantes de la evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores. 

 Precisión acerca de los documentos legales que se sugieren para las 

acciones de planificación y ejecución de la evaluación.  

 Categorías de búsqueda 

 Presencia explícita de aspectos relacionados con el proceso de evaluación 

de la competencia didáctica de los profesores de la educación superior con 

énfasis en los de las ciencias médicas y la carrera Estomatología.  

 Presencia de alguna referencia no explícita relacionada directamente con el 

proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la 
educación superior con énfasis en los de las ciencias médicas y la carrera 

Estomatología.  

 Presencia de referencia explícita o asociada a el proceso de evaluación de 

la competencia didáctica de los profesores de la educación superior con 
énfasis en los de las ciencias médicas y la carrera Estomatología.  

 

 

 

 



 

 

ANEXO 6. Propuesta de dimensiones e indicadores para evaluar la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología de la 
Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez  Hernández.  

 
DIMENSIÓN 1: Modo de actuación del profesor en la dirección del proceso 

enseñanza-aprendizaje en Estomatología.  

SUBDIMENSIÓN 1.1 Acciones generalizadoras asociadas a la planificación y 

organización del proceso enseñanza-aprendizaje en Estomatología. 

1.1.1 Dominio de los aspectos teóricos y procedimentales para lograr una 

adecuada determinación y formulación de los objetivos. 

 Nivel alto: La derivación de los objetivos de las formas de organización se 
realiza en función de los de la disciplina, del programa, los resultados del 
diagnóstico de los estudiantes y teniendo en cuenta lo establecido en la 

Resolución 210/2007, de manera que se garantice su proyección futura, la 
unidad del aspecto lógico del contenido y la relación entre sus componentes 

estructurales: conocimientos, habilidades, hábitos, ideas, normas, valores 
vinculados a la actividad profesional. También se tiene en cuenta las 
necesidades y problemáticas de los servicios de las instituciones 

asistenciales académicas, así como al cuadro de salud de la población. 
 Nivel medio: La derivación y formulación de los objetivos de las formas de 

organización en ocasiones se realiza en función de los del programa y los 
resultados del diagnóstico de los estudiantes. Se aprecian intentos de 
considerar la proyección futura, la unidad del aspecto lógico del contenido y 

la relación entre sus componentes estructurales, aunque no siempre se 
logra explicitar la intencionalidad educativa del objetivo. 

 Nivel bajo: La derivación y formulación de los objetivos se concibe sin tener 
en cuenta los del programa y los resultados del diagnóstico de los 
estudiantes. No se tiene en cuenta la proyección, la unidad del aspecto 

lógico del contenido y la relación entre sus componentes estructurales. 
 

1.1.2. Determinación del contenido de enseñanza y aprendizaje. 

 Nivel alto: La selección de los elementos del contenido (conocimientos, 

habilidades, normas, ideas, valores) se realiza teniendo en cuenta el 
objetivo, su actualidad científica, las necesidades de los estudiantes de 
manera que propicie la formulación de problemáticas vinculadas a su 

contexto de actuación profesional y problemas de salud del territorio, 
colocando en posición de búsqueda a los estudiantes durante la 

apropiación de los saberes con un enfoque interdisciplinario e incluye  el 
método clínico y/o epidemiológico como contenido de la enseñanza. Se 
determina el nivel de profundidad y sistematicidad en que se trabajará cada 

elemento. 
 Nivel medio: La selección de los elementos del contenido no siempre tiene 

en cuenta el nivel de actualidad y la formulación de problemáticas 



 

 

vinculadas al enfoque profesional que coloquen en posición de búsqueda a 

los estudiantes durante la apropiación de los saberes. En ocasiones se 
determina el nivel de profundidad y sistematicidad en que se trabajarán. 

 Nivel bajo: En la selección de los elementos del contenido solo se enfatiza 

en los conocimientos y habilidades y no se determina el nivel de 
profundidad y sistematicidad en que se trabajarán. 

 
1.1.3 Selección de la bibliografía diversa 

 Nivel alto: La selección de bibliografía básica y complementaria referentes a 
la temática que se va a desarrollar, utilización de las TICs para el trabajo 

presencial y no presencial del estudiante, búsqueda de información válida y 
confiable tanto en inglés como en español, software educativo, videos 
clases, materiales didácticos, gestión de entornos virtuales de aprendizaje. 

 Nivel medio: La selección de bibliografía básica y complementaria 
referentes a la temática que se va a desarrollar, utilización de las TICs para 

el trabajo presencial y no presencial del estudiante.  
 Nivel bajo: En la selección de la bibliografía solo se enfatiza en la 

bibliografía básica referente a la temática que se va a desarrollar.  

 
1.1.4 Selección de los métodos de enseñanza y aprendizaje 

 Nivel alto: Selección del método con su sistema procedimental para el 
cumplimiento de los objetivos a lograr en la búsqueda de un proceso 

enseñanza aprendizaje desarrollador en correspondencia con el para qué, 
el qué y el quién. Utiliza métodos activos de enseñanza. Propicia el uso del 
método clínico y/o epidemiológico como fundamento para buscar e 

interpretar información sobre problemas estomatológicos. 
 Nivel medio: Selección del método en correspondencia con el para qué y el 

qué y en ocasiones el quién. 
 Nivel bajo: Selección del método en correspondencia con el para qué.  
 

1.1.5 Selección de los medios de enseñanza 

 Nivel alto: Selección de los medios de enseñanza en correspondencia con 
el para qué, el qué y el quién teniendo en cuenta el objetivo planificado, el 
contenido y su relación directa con los métodos con énfasis en las nuevas 

tecnologías. Se emplea al organismo vivo mediante situaciones reales, 
como medio de enseñanza ya que el sujeto cognoscente se desdobla en 

dos figuras, el profesor y el estudiante, que interactúan entre sí y de 
conjunto lo hacen sobre el objeto (proceso salud enfermedad que se 
personifica en el paciente). 

 Nivel medio: Selección de los medios de enseñanza en correspondencia 
con el para qué y el qué y en ocasiones el quién, por lo que no siempre 

facilita la utilización de los diferentes medios de enseñanza con énfasis en 
las nuevas tecnologías. 



 

 

 Nivel bajo: Selección de los medios de enseñanza en correspondencia con 

el para qué. No se tienen en cuenta las potencialidades del método para la 
utilización de los diferentes medios de enseñanza con énfasis en las 
nuevas tecnologías. 

 
1.1.6. Diseño de las tareas docentes a realizar.  

 Nivel alto: Diseño de tareas docentes de carácter integrador y 
contextualizado según los niveles de desempeño de los estudiantes 

teniendo en cuenta los problemas de salud en el país, de manera que se 
distingue lo que van hacer el estudiante y el profesor, para qué, por qué, 

con quién, cómo, con qué, qué les aportan, qué contradicciones pueden 
encontrar y cómo resolverlas. qué, dónde, cuándo, cómo, por qué, para 
qué, con qué y con quiénes  

 Nivel medio: En ocasiones en el diseño de tareas docentes se distingue lo 
que van hacer el estudiante y el profesor, para qué lo van hacer, por qué, 

con quién, cómo, con qué, qué les aportan, qué contradicciones pueden 
encontrar y cómo resolverlas. 

 Nivel bajo: En el diseño de tareas docentes no se distinguen las acciones 

que realiza el estudiante, solo se aprecia lo que ejecuta el profesor.  
 

1.1.7. Diseño del estudio independiente. 

 Nivel alto: Diseñar actividades para el aprendizaje significativo, colaborativo 

y autónomo en correspondencia con los objetivos y el diagnóstico 
determinando los elementos del conocimiento que requieren de tratamiento 
en el estudio independiente de los estudiantes. Se precisan las condiciones 

para su desarrollo y las vías para conocer los resultados e identificar 
aciertos y desaciertos. Gestionar entornos virtuales de aprendizaje, las TICs 

y la búsqueda de información válida y confiable tanto en inglés como en 
español. 

 Nivel medio: Determinación de los elementos del conocimiento que 

requieren de tratamiento en el estudio independiente de los estudiantes. Se 
observan limitaciones  en la precisión de las condiciones para su desarrollo 

y las vías para conocer los resultados e identificar aciertos y desaciertos. 
 Nivel bajo: Determinación de los elementos del conocimiento que requieren 

de tratamiento en el estudio independiente de los estudiantes y no se 

precisan las condiciones para su desarrollo y las vías para conocer los 
resultados e identificar aciertos y desaciertos. 

 
SUBDIMENSIÓN 1.2 Acciones generalizadoras asociadas a la ejecución y control 

del proceso enseñanza-aprendizaje en Estomatología. 

1.2.1 Orientación hacia el objetivo durante la actividad docente. 

 Nivel alto: Orienta con claridad los objetivos, precisando las acciones de la 
habilidad y mediante acciones reflexivas y valorativas de los estudiantes 



 

 

respecto a: qué, cómo, para qué y bajo qué condiciones va a aprender. Se 

expresan en términos de aprendizaje, o sea en función del estudiante.  
 Nivel medio: Orienta los objetivos con claridad pero no precisa las acciones 

de la habilidad por lo que no siempre orienta al estudiante en el para qué. 

Se expresan en términos de aprendizaje. 
 Nivel bajo: Se observan limitaciones en la orientación del objetivo pues no 

se expresa con claridad la intención de que el estudiante sea quien lo 
ejecute y que toda actividad que este realice se dirija hacia su logro. 

 

1.2.2 Desarrollo del contenido de acuerdo al objetivo 

 Nivel alto: Se expresa claramente trasmitiendo conocimientos científicos y 
actualizados aplicando a situaciones reales los conocimientos teóricos 
promoviendo el debate grupal y el intercambio de estrategias de 

aprendizaje y vivencias. .Considera al estudiante como sujeto activo de su 
propio aprendizaje. Favorece la reflexión sobre la realidad actual del ámbito 

estomatológico. Utiliza las potencialidades de la clase para el desarrollo 
integral de la personalidad del estudiante propiciando la visión humanista y 
ética en su práctica profesional.  

 Nivel medio: Se observan limitaciones en la trasmisión de conocimientos 
científicos y actualizados.  

 Nivel bajo: Se comete errores de contenido, omisiones e imprecisiones en 
la trasmisión de conocimientos.  

 

1.2.3 Dirección de la tarea docente de los estudiantes en función del logro de los 
objetivos propuestos. 

 Nivel alto: Orienta el rol de cada estudiante en las tareas docentes que se 
realizan, ofreciendo los niveles de ayuda necesarios de manera que se 

apropie de los conocimientos, métodos y procedimientos para obtenerlos. 
 Nivel medio: Se observan limitaciones en la orientación del rol de cada 

estudiante en las tareas docentes que se realizan. Se ofrecen los niveles de 

ayuda de manera grupal y no individual por lo que no se logra una total 
apropiación de los conocimientos, métodos y procedimientos. 

 Nivel bajo: No se precisa el rol de cada estudiante en las tareas docentes 
que se realizan. Se observan limitaciones en los niveles de ayuda que se 
ofrecen y no se realizan en función del diagnóstico individual y grupal. 

 
1.2.4 Evaluación del aprendizaje. 

 Nivel alto: Comprueba cómo los estudiantes se han apropiado de las 
acciones que le permiten asimilar el contenido objeto de aprendizaje, 

determinando el desarrollo alcanzado en los procedimientos para realizar 
las situaciones de aprendizaje orientadas y evalúa la calidad de los 

resultados mediante ejercicios que posibiliten la aplicación de 
conocimientos y habilidades en situaciones nuevas. Se utilizan diferentes 
instrumentos para evaluar la integración de saberes, que tiene en cuenta el 



 

 

contexto de actuación predominante. El estudiante participa activamente en 

la evaluación de su aprendizaje a través de la autoevaluación y 
coevaluación. A través de la heteroevaluación el profesor comunica los 
resultados de las evaluaciones a los estudiantes emitiendo opiniones 

constructivas y sugiriendo alternativas para su mejora. 
 Nivel medio: Se observan limitaciones al comprobar cómo los estudiantes 

se han apropiado de las acciones que le permiten asimilar el contenido 
objeto de aprendizaje y para determinar el desarrollo alcanzado en los 
procedimientos para realizar las situaciones de aprendizaje orientadas. 

Evalúa los resultados mediante ejercicios reproductivos. No se logra una 
participación activa del estudiante en la evaluación de su aprendizaje. 

 Nivel bajo: Se comprueba el contenido objeto de aprendizaje de forma 
reproductiva y no el cómo los estudiantes se apropian de las acciones que 
les permite asimilarlo. El estudiante no participa en la evaluación de su 

aprendizaje. 
 

DIMENSIÓN 2: Motivación profesional pedagógica. 

 Nivel alto: se expresa la orientación plena del profesor hacia aspectos 

esenciales del  contenido de la profesión y se manifiesta a través del gusto 
por la profesión pedagógica y por la especialidad. Entre los planes, 

proyectos, propósitos del profesor se incluye la realización de la profesión 
pedagógica. Es positivo el estado de satisfacción de las vivencias que el 
profesor tiene de la realización de su motivación. 

 Nivel medio: expresa la orientación del profesor hacia el contenido de la 
profesión limitada al gusto por la especialidad y no por la profesión 

pedagógica. Entre los planes, proyectos, propósitos, se expresa 
indefinición, contradicción, ambigüedad en la realización de la profesión 
pedagógica. Es contradictorio el estado de satisfacción de las vivencias que 

el profesor tiene de la realización de su motivación.   
 Nivel bajo: expresa la orientación del sujeto hacia aspectos no esenciales 

del contenido de la profesión y se manifiesta en la situación motivacional en 
que no se expresa gusto por la profesión pedagógica ni por la especialidad. 
Cuando entre los planes, proyectos, propósitos no se incluye la profesión 

pedagógica o se plantea la posibilidad de no ejercerla. Es negativo el 
estado de satisfacción de las vivencias que el profesor tiene de la 

realización de su motivación. 
 

DIMENSIÓN 3: Cualidades de la personalidad asociadas a la competencia 

didáctica del profesor de Estomatología (flexibilidad, independencia, compromiso, 
originalidad)  

 Nivel alto: El profesor ajusta las ejecuciones a las exigencias del contexto 
de la educación médica, de los sujetos inmersos en él y a las posibilidades 

y limitaciones personales. Expresa la autodeterminación en sus 
ejecuciones, en tener criterios propios y en la posibilidad personal para 
autorregular su desempeño. El profesor se implica en los eventos del 



 

 

contexto de actuación profesional con la responsabilidad que ello supone y 

emite respuestas novedosas, inesperadas y válidas en le solución de 
problemas de la práctica pedagógica y estomatológica. 

 Nivel medio: El profesor ajusta las ejecuciones a las exigencias del contexto 

de la educación médica, de los sujetos inmersos en él y a las posibilidades 
y limitaciones personales. En ocasiones expresa la autodeterminación en 

sus ejecuciones, en tener criterios propios y en la posibilidad personal para 
autorregular su desempeño. El profesor se implica en los eventos del 
contexto de actuación profesional con la responsabilidad que ello supone  

 Nivel bajo: El profesor ajusta con limitaciones las ejecuciones a las 
exigencias del contexto de la educación médica. Expresa, en ocasiones, la 

autodeterminación en sus ejecuciones, en tener criterios propios y en la 
posibilidad personal para autorregular su desempeño. El profesor se 
implica, en ocasiones, en el contexto de actuación profesional con la 

responsabilidad que ello supone. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 7. Guía de observación para ser aplicada por el ejecutivo para la 

evaluación del profesor en las diferentes formas de organización de la 
docencia 

Objetivo: Obtener información que posibilite evaluar la competencia didáctica del 

profesor de la carrera de Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. 

Faustino Pérez Hernández  
 
Escenario docente: _________________________ Curso escolar: ____________ 

Fecha: ________________________Grupo: ___________ 
Profesor: _____________________________________________________    

Categoría docente: _____________________ 
Forma Organizativa Docente: ____________________ 
Asignatura: __________________________      

Tema: ____________________________________________________________ 
 

Instrucciones para el trabajo con la guía:  

A partir de las unidades de competencia a tener en cuenta en la evaluación de la 
competencia didáctica y teniendo en cuenta sus elementos marque con una cruz 

la alternativa que se corresponde con el nivel que alcanza en la evaluación cada 
una de ellas. 

LEYENDA 
1. No lo sabe hacer. Se considera aquel aspecto en el que se expresan marcadas 

limitaciones y contradicciones que no le permiten adecuarse a las cualidades 
esenciales que determinan el nivel de la unidad de competencia que se evalúa, 
por lo que no resulta procedente. Implica que el profesor no ha logrado apropiarse 

del indicador en cuestión.                                                                               
2. Debería mejorarlo. Se considera aquel aspecto que tiene en cuenta una parte 

importante de la unidad de competencia a evaluar, la cual expresa elementos de 
valor con determinado nivel de suficiencia, aunque puede ser susceptible de 
perfeccionamiento. Significa que el profesor se ha apropiado en un nivel aceptable 

del indicador en cuestión.  
3. Lo hace bien. Se considera aquel aspecto que es óptimo, en el cual se 

expresan todas y cada uno de los elementos de competencia considerados como 
componentes esenciales para determinar el nivel de la unidad de competencia 
que se evalúa. Significa que se ha alcanzado un elevado nivel de apropiación de 

este indicador.  
 
COMPETENCIA DIDÁCTICA 

Unidades de competencia  
1 

 
2 

 
3 

Planificación 

1. Determinar y formular los objetivos de la  actividad docente  

   

2. Determinar el contenido de la  actividad docente     

3. Consultar bibliografía diversa y materiales no bibliográficos sobre el 
contenido a tratar para lograr dominio del contenido a impartir 

   



 

 

 
Elementos a considerar para la evaluación de cada unidad de competencia  

Función: Planificación 
1. Determina y formula los objetivos de la  actividad docente: 
1.1 Analiza los objetivos de la política educacional, de la educación médica, del año, la asignatura y 

realiza su derivación gradual.  
1.2 Determina la habilidad que se pretende lograr.  
1.3 Determina el sistema de conocimientos.  

1.4 Determina la intencionalidad formativa.  
1.5 Determina el nivel de asimilación del contenido.  
1.6 Determina la relación conocimientos- habilidades e intencionalidad formativa en el objetivo 

propuesto. 
1.7 Formula los objetivos, de acuerdo a las competencias del perfil profesional, los modos de 
actuación del estomatólogo y al cuadro de salud de la población.  

1.8 Determina, a partir del objetivo, el resto de los  componentes didácticos de la clase.  
2. Determina el contenido de la  actividad docente 
2.1 Determina los conceptos, hechos y fenómenos esenciales de acuerdo con el objetivo de la 

clase, las necesidades de los estudiantes y la especificidad del contexto.  
2.2 Determina los conocimientos procedimentales que debe adquirir el estudiante, según el 
objetivo.  

2.3 Determina las relaciones del nuevo contenido con el precedente y el conocimiento cotidiano del 
estudiante.  
2.4 Concreta los elementos educativos relacionados con el contenido, a partir del objetivo.  

2.5 Determina las relaciones interdisciplinarias que se establecerán entre el contenido a impartir y 
los contenidos para el logro de los objetivos formativos del nivel. 
3. Consulta bibliografía diversa y materiales no bibliográficos sobre el contenido a tratar 

para lograr dominio del contenido a impartir 
3.1 Consulta la bibliografía básica de la asignatura.  
3.2 Consulta otras bibliografías referentes a la temática que se va a desarrollar. 

3.3 Gestiona entornos virtuales de aprendizaje. 
3.4 Utiliza las TICs para la combinación del trabajo presencial y no presencial del estudiante.  
3.5 Estimula la búsqueda de información válida y confiable tanto en inglés como en español y la 

integración de la misma. 
3.6 Consulta el software educativo.  
3.7 Analiza los videos clases. 

4. Planificar el método general de acuerdo con el objetivo y el contenido    

5. Planificar las tareas que va a realizar el estudiante    

 Organización 
6. Organizar el método o los métodos y procedimientos a emplear para el 
logro de los objetivos 

   

7. Seleccionar los medios de enseñanza acordes con el método de la  
actividad docente, el contenido y objetivo 

   

8. Determinar las formas de organización a emplear    

9. Precisar las condiciones higiénicas de la  actividad docente     

 Ejecución 
10. Preparar a los estudiantes para el aprendizaje del nuevo contenido.  

   

11. Desarrollar el contenido de acuerdo con el objetivo    

12. Utilizar métodos que hagan pensar al alumno y aprender por sí mismo    

13. Utilizar los medios de enseñanza en la  actividad docente     

14. Lograr un clima psicológico afectivo durante la actividad.    

 Control 

15. Evaluar adecuadamente el proceso, a través del control sistemático 
con un enfoque formativo. 

   



 

 

3.8 Selecciona recursos de las tecnologías de la información y la comunicación que apoyen el 

desarrollo de los contenidos de la asignatura que imparte. 
3.9 Selecciona y/o construye materiales didácticos y de evaluación.  
4.  Planifica el método general de acuerdo con el objetivo y el contenido  

4.1 Determina la estructura de la habilidad.  
4.2 Establece la relación de la estructura de la habilidad y del conocimiento.  
4.3 Determina las técnicas y procedimientos del método, a partir de la estructura de la habilidad y 

la lógica del conocimiento.  
4.4 Diseña estrategias metodológicas atendiendo a la diversidad de los estudiantes y la 
especificidad del contexto. 

5. Planifica las tareas que va a realizar el estudiante  
5.1  Diseña tareas que contribuyan al cumplimiento del objetivo de la actividad.  
5.2  Diseña tareas según los niveles de desempeño de los estudiantes.  

5.3 Diseña tareas de carácter integrador y contextualizado. 
5.4 Diseña actividades para el aprendizaje significativo, autónomo y colaborativo.  
5.5 Incorpora el uso de tecnologías de la información y la comunicación para apoyar los procesos 

de enseñanza,  aprendizaje y evaluación. 
5.6 Establece estrategias alternativas para apoyar a los alumnos, de acuerdo con sus necesidades 
de formación. 

5.7 Planifica los turnos de los pacientes que asistirán a la consulta estomatológica 
5.8 Garantiza la existencia de modelos de Historia Clínica, medios de protección,  materiales y el 
instrumental  según la cantidad de estudiantes. 

Función: Organización 
6. Organiza el método o los métodos y procedimientos a emplear para el logro de los 
objetivos 

6.1 Analiza el método seleccionado con su sistema procedimental haciendo énfasis en el método 
clínico y epidemiológico, para el cumplimiento de los objetivos a lograr, en la búsqueda de los 
rasgos de un proceso de enseñanza aprendizaje desarrollador.  

6.2 Determina el orden de los pasos del método, técnicas y procedimientos que mejor se adecuen 
a su concepción.  
6.3 Garantiza que las acciones del profesor y el estudiante estén acordes con el contenido, el 

objetivo y el proceso  de enseñanza aprendizaje desarrollador.  
6.4 Determina las vías y métodos para revelar las relaciones interdisciplinarias que se evidencien 
con el contenido a impartir.  

6.5 Determina las relaciones del método con los restantes componentes.  
6.6 Concibe el trabajo independiente, que incluye la organización de las tareas del estudiante, sus 
formas de evaluación y control. 

7. Selecciona los medios de enseñanza acordes con el método de la actividad docente, el 
contenido y objetivo 
7.1 Determina los medios de enseñanza, en correspondencia con el objetivo planificado, el 

contenido y su relación directa con los métodos previstos, de manera que tributen a un proceso de 
enseñanza aprendizaje desarrollador.  
7.2 Emplea al organismo vivo mediante situaciones reales (proceso salud enfermedad que se 

personifica en el paciente) promoviendo la ética profesional y el respeto. 
7.3 Elabora medios necesarios para el logro del aprendizaje de los estudiantes y de los cuales no 
disponga.  

7.4 Interactúa con el medio para precisar el uso que se le va a dar y en qué momentos serán 
utilizados.  
7.5 Determina el momento adecuado de la clase para la utilización del medio. 

8. Determina las formas de organización a emplear 
8.1 Selecciona las formas organizativas de acuerdo con los objetivos y su correspondencia con el 
contenido, el método y las potencialidades delos estudiantes.  

8.2 Emplea la educación en el trabajo como forma de organización fundamental de la docencia 
(presentación de caso, discusión diagnóstica y atención ambulatoria). 
8.3 Organiza el proceso, de forma que se trabaje en  el aula o fuera de ella parte del tiempo en 

grandes grupo, en pequeños grupos y cada estudiante individualmente.  



 

 

8.4 Distribuye el tiempo, en función de las actividades a desarrollar en la clase.  

9. Precisa las condiciones higiénicas de la actividad docente  
9.1 Determina el horario más adecuado.  
9.2 Determina las vías para garantizar la limpieza y organización del aula.  

9.3 Garantiza la visibilidad y posibilidad de interacción con los medios a emplear.  
9.4 Garantiza la iluminación, ventilación de la consulta y las condiciones adecuadas del sillón 
dental. 

Función: Ejecución 
10. Prepara a los estudiantes para el aprendizaje del nuevo contenido  
10.1 Orienta hacia los objetivos, mediante acciones reflexivas y valorativas de los estudiantes: qué, 

cómo, para qué y bajo qué condiciones va a aprender.  
10.2 Motiva a los estudiantes para alcanzar los objetivos propuestos relacionados con el perfil del 
profesional y los problemas a resolver  según modo de actuación profesional.  

10.3 Motiva a los estudiantes para alcanzar los objetivos propuestos.  
10.4 Implica a los estudiantes en la comprensión del valor del nuevo aprendizaje  
10.5 Orienta a los estudiantes para que detecten los elementos educativos de la actividad docente. 

11. Desarrolla el contenido de acuerdo con el objetivo 
11.1 Se expresa claramente y utiliza adecuadamente el vocabulario técnico.  
11.2 Dirige el proceso de apropiación del contenido con el rigor científico requerido. No comete 

errores de contenido, omisiones, ni imprecisiones. Transmite conocimientos científicos actualizados 
y significativos. 
11.3 Exige corrección científica en las respuestas que ofrezcan los estudiantes.  

11.4 Favorece el establecimiento de relaciones entre  los conocimientos, habilidades y procesos 
valorativos del contenido.  
11.5 Desarrolla el proceso de enseñanza o sistematización de la habilidad.  

11.6 Muestra seguridad y pertinencia en el desarrollo de la actividad.  
11.7 Logra que los estudiantes establezcan relaciones entre los conocimientos antecedentes y los 
nuevos, de acuerdo con el contexto y la vida. 

11.8 Aplica a situaciones reales los conocimientos teóricos. 
11.9 Domina la tecnología apropiada a cada supuesto o problema profesional.  
11.10 Dirige la aplicación correcta de los procedimientos indispensables para la apropiación del 

contenido.  
11.11 Orienta al estudiante en el método de aprendizaje a  seguir a partir de la habilidad.  
11.12 Implica a los estudiantes en el análisis de hechos y fenómenos de la vida que se relacionen 

con el contenido para que encuentren el valor de lo que aprenden.  
11.13 Utiliza al máximo las potencialidades del contenido de la clase para el desarrollo integral de 
la personalidad de los estudiantes.  

11.14 Realiza el tratamiento interdisciplinar del contenido a través de tareas integradoras.  
11.15 Propone tareas de aprendizaje donde se expresen los niveles de desempeño cognitivo de 
los estudiantes.  

11.16 Orienta las tareas de estudio independiente, en correspondencia con los objetivos y el 
diagnóstico que expresen los niveles de desempeño.  
11.17 Fomenta el uso y búsqueda de información formal, de fuentes reconocidas en diferentes 

medios,  tanto en inglés como en español, por parte de los estudiantes.  
11.18 Analiza diferentes situaciones de relación médico-paciente que involucran la visión 
humanista y ética, en su práctica profesional. 

11.19 Favorece la reflexión sobre la realidad actual del ámbito médico.  
11.20 Guía a los estudiantes en la identificación y solución de problemas asociados a las 
enfermedades de mayor trascendencia y relevancia en el país.  

11.21 Hace frente a situaciones problema que surgen de forma imprevista. 
11.22 Aplica el juicio clínico y raciocinio que le permita llegar a conclusiones diagnósticas.  
12. Utiliza métodos que hagan pensar al estudiante y a aprender por sí mismo 

12.1 Evidencia el método adecuado para el cumplimiento de los objetivos a lograr.  
12.2 Revela el sistema de acciones de profesores y estudiantes.  
12.3 Regula el uso de las técnicas y procedimientos,  en correspondencia con los medios y las 

condiciones concretas.  



 

 

12.4 Estimula un pensamiento reflexivo y valorativo  e independiente en el estudiante.  

12.5 Desarrolla en los estudiantes la capacidad de responsabilizarse de su propio aprendizaje.  
12.6 Propicia el uso del método científico, clínico y/o epidemiológico, como fundamento para 
buscar e interpretar información sobre problemas médicos. 

12.7 Plantea problemas de salud, promoviendo en los estudiantes el uso del análisis, síntesis y 
evaluación, para la implementación de diversas estrategias y acciones de prevención, diagnóstico, 
tratamiento y/o rehabilitación. 

12.8 Orienta adecuadamente el trabajo independiente para la actividad docente y como tarea.  
12.9 Promueve el debate grupal, la confrontación y el  intercambio de estrategia de aprendizaje y 
vivencias. 

13. Utiliza los medios de enseñanza en la actividad docente  
13.1 Utiliza el medio que responda al sistema de acciones planificadas para la aplicación de los 
métodos desarrolladores.  

13.2 Garantiza el empleo del organismo vivo mediante situaciones reales (proceso salud 
enfermedad que se personifica en el paciente) promoviendo la ética profesional y el respeto.  
13.3 Garantiza el empleo del medio como vía para la  adquisición del nuevo conocimiento.  

13.4 Logra, a través del medio, el control de la actividad independiente del estudiante. 
14. Logra un clima psicológico afectivo durante la actividad 
14.1 Considera al estudiante como sujeto activo de su propio aprendizaje.  

14.2 Logra compromiso y establecer acuerdos con los estudiantes ante el desarrollo de la actividad 
y el cumplimiento del objetivo.  
14.3 Emplea adecuadamente su autoridad y poderes, en  un clima de respeto mutuo profesor – 

estudiante.  
14.4 Logra una adecuada comunicación profesor- estudiante-paciente-familiar. 
14.5 Muestra flexibilidad y receptividad al atender con amabilidad las preguntas y dudas de los 

estudiantes.  
14.6 Motiva a los estudiantes a desarrollar el contenido, a través de las tareas del trabajo 
independiente.  

14.7 Brinda niveles de ayuda a los estudiantes según lo requieran.  
14.8 Favorece que el estudiante exprese su juicio crítico con respecto a conocimientos, habilidades 
y actitudes, tanto propias como ajenas, de manera asertiva y constructiva.  

14.9 Maneja  diversas estrategias de comunicación que le permiten interactuar con los estudiantes, 
pares, y/o pacientes, etc. 
14.10 Muestra flexibilidad al reflexionar con los estudiantes sobre diversos problemas y situaciones 

que involucran aspectos éticos. 
14.11 Respeta la diversidad de los  estudiantes,  incluyendo lenguaje, cultura, raza, género, 
orientación sexual y necesidades educativas especiales. 

Función: Control 
15. Evalúa adecuadamente el proceso, a través del control sistemático con un enfoque 
formativo 

15.1 Controla el trabajo independiente durante todo  el desarrollo de la actividad.  
15.2 Utiliza formas (individual, grupal y por parejas) de control y evaluación del resultado de las 
tareas de aprendizaje que promuevan la autorregulación de los estudiantes.  

15.3 Controla el cumplimiento del objetivo durante la actividad.  
15.4 Garantiza que, en el proceso de evaluación, se revelen las relaciones objetivo - contenido - 
método, a través  de las tareas que desarrolla el estudiante.  

15.5 Desarrolla el control y la evaluación educativa  de la personalidad del estudiante.  
15.6 Controla la expresión oral y escrita.  
15.7 Usa los resultados de la evaluación para orientar a los estudiantes en los aspectos en que 

tienen dificultades de aprendizaje y como pueden mejorarlos.  
15.8 Rediseña el proceso, lo que implica tomar medidas para enmendar los errores cometidos que 
influyen en la calidad del mismo. 

15.9 Utiliza la autoevaluación, la coevaluación y la heteroevaluación con fines formativos.  
15.10 Utiliza la evaluación externa del paciente y sus familiares.  
15.11 Emplea métodos de evaluación pertinentes a la asignatura que imparte y coherentes  con el 

logro de los objetivos de aprendizaje basados en competencias.  



 

 

15.12 Da seguimiento al proceso de aprendizaje y al desarrollo académico de los estudiantes 

mediante la evaluación continua.  
15.13  Comunica los resultados de las evaluaciones a los estudiantes y sugiere alternativas para su 
mejora. 

 

REGISTRO NARRATIVO DE OBSERVACIÓN A LAS ACTIVIDADES DEL 
PROCESO PEDAGÓGICO 

Descripción narrativa Comentarios del 

observador 

Código del indicador 

   

 
Resumen de evaluación integral 
Competente: El profesor expresa todas las unidades de competencia y cada uno 

de los elementos de competencia considerados como componentes esenciales de 
las mismas. El profesor se ha apropiado de la competencia didáctica. 
Aún no competente: Una o más unidades de competencia no las sabe hacer, o 

dos o más unidades de competencia debería mejorarlas. Se recomienda un plan 
de mejora. 
Incompetente: El profesor ha fallado en su progreso en el plan de mejora de la 

competencia y el desempeño o ha estado consistentemente por debajo de los 

estándares establecidos, o se desempeña en una manera que es inconsistente 
con la misión y las metas de la educación médica. 
Recomendaciones:  

Unidades de competencia a mejorar: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 8. Guía para la autoevaluación del profesor en las diferentes formas 

de organización de la docencia. 

Objetivo: Obtener información que posibilite complementar la información 

necesaria para la evaluación de la competencia didáctica en las funciones de 
planificación, organización, ejecución y control desde la autoevaluación del 

profesor. 
Escenario docente: _________________________ Curso escolar: ____________ 
Fecha: ________________________Grupo: ___________ 

Profesor: _____________________________________________________    
Categoría docente: _____________________ 

Forma Organizativa Docente: ____________________ 
Asignatura: __________________________      
Tema: ____________________________________________________________ 

 
Instrucciones para el trabajo con la guía:  
 

A partir de las unidades de competencia a tener en cuenta en la evaluación de la 

competencia didáctica y teniendo en cuenta sus elementos marque con una cruz 
la alternativa que se corresponde con el nivel que alcanza en la evaluación cada 

una de ellas. 

LEYENDA 

1. No lo sé hacer. Se considera aquel aspecto en el que se expresan marcadas 

limitaciones y contradicciones que no le permiten adecuarse a las cualidades 
esenciales que determinan el nivel de la unidad de competencia que se evalúa, 

por lo que no resulta procedente. Implica que usted no ha logrado apropiarse del 
indicador en cuestión 
2. Debería mejorarlo. Se considera aquel aspecto que tiene en cuenta una parte 

importante de la unidad de competencia a evaluar, la cual expresa elementos de 
valor con determinado nivel de suficiencia, aunque puede ser susceptible de 

perfeccionamiento. Significa que usted se ha apropiado en un nivel aceptable del 
indicador en cuestión.  
3. Lo hago bien. Se considera aquel aspecto que es óptimo, en el cual se 

expresan todas y cada uno de los elementos de competencia considerados como 
componentes esenciales para determinar el nivel de la unidad de competencia 

que se evalúa. Significa que usted ha alcanzado un elevado nivel de apropiación 
de este indicador. 
 
COMPETENCIA DIDÁCTICA 

Unidades de competencia  
1 

 
2 

 
3 

Planificación 
1. Determinar y formular los objetivos de la  actividad docente  

   

2. Determinar el contenido de la actividad docente     



 

 

 
Elementos a considerar para la evaluación de cada unidad de competencia  
Función: Planificación 

1. Determino y formulo los objetivos de la actividad docente: 
1.1 Analizo los objetivos de la política educacional, de la educación médica, del año, la asignatura y 
realizo su derivación gradual.  

1.2 Determino la habilidad que se pretende lograr.  
1.3 Determino el sistema de conocimientos.  
1.4 Determino la intencionalidad formativa.  

1.5 Determino el nivel de asimilación del contenido.  
1.6 Determino la relación conocimientos- habilidades e intencionalidad formativa en el objetivo 
propuesto. 

1.7 Formulo los objetivos, de acuerdo a las competencias del perfil profesional, los modos de 
actuación del estomatólogo y al cuadro de salud de la población.  
1.8- Determino, a partir del objetivo, el resto de los  componentes didácticos de la clase. 

2.  Determino el contenido de la actividad docente  
2.1 Determino los conceptos, hechos y fenómenos esenciales de acuerdo con el objetivo de la 
clase, las necesidades de los estudiantes y la especificidad del contexto.  

2.2 Determino los conocimientos procedimentales que debe adquirir el estudiante, según el 
objetivo.  
2.3 Determino las relaciones del nuevo contenido con el precedente y el conocimiento cotidiano del 

estudiante.  
2.4 Concreto los elementos educativos relacionados con el contenido, a partir del objetivo.  
2.5  Determino las relaciones interdisciplinarias que se establecerán entre el contenido a impartir y 

los contenidos para el logro de los objetivos formativos del nivel.  
3.  Consulto bibliografía diversa y materiales no bibliográficos sobre el contenido a tratar 
para lograr dominio del contenido a impartir 

3.1 Consulto la bibliografía básica de la asignatura.  
3.2 Consulto otras bibliografías referentes a la temática que se va a desarrollar.  
3.3 Gestiono entornos virtuales de aprendizaje. 

3.4 Utilizo las TIC para la combinación del trabajo presencial y no presencial del estudiante.  
3.5 Estimulo la búsqueda de información válida y confiable tanto en inglés como en español y la 
integración de la misma. 

3.Consultar bibliografía diversa y materiales no bibliográficos sobre el 
contenido a tratar para lograr dominio del contenido a impartir 

   

4. Planificar el método general de acuerdo con el objetivo y el contenido    

5. Planificar las tareas que va a realizar el estudiante    

 Organización 
6. Organizar el método o los métodos y procedimientos a emplear para el 
logro de los objetivos 

   

7. Seleccionar los medios de  enseñanza acordes con el método de la 
clase, el contenido y objetivo 

   

8. Determinar las formas de organización a emplear    

9. Precisar las condiciones higiénicas de la  actividad docente     

 Ejecución 
10. Preparar a los estudiantes para el aprendizaje del nuevo contenido.  

   

11. Desarrollar el contenido de acuerdo con el objetivo    

12. Utilizar métodos que hagan pensar al alumno y aprender por sí mismo    

13. Utilizar los medios de enseñanza en la  actividad docente     

14. Lograr un clima psicológico afectivo durante la actividad    

 Control 
15. Evaluar adecuadamente el proceso, a través del control sistemático 
con un enfoque formativo 

   



 

 

3.6 Consulto el software educativo.  

3.7 Analizo los videos clases. 
3.8 Selecciono recursos de las tecnologías de la información y la comunicación que  apoyen el 
desarrollo de los contenidos de la asignatura que imparte. 

3.9 Selecciono y/o construyo materiales didácticos y de evaluación. 
4.  Planifico el método general de acuerdo con el objetivo y el contenido  
4.1 Determino la estructura de la habilidad.  

4.2 Establezco la relación de la estructura de la habilidad y del  conocimiento.  
4.3 Determino las técnicas y procedimientos del método, a partir de la estructura de la habilidad y 
la lógica del conocimiento.  

4.4 Diseño estrategias metodológicas atendiendo a la diversidad de los estudiantes y la 
especificidad del contexto. 
5. Planifico las tareas que va a realizar el estudiante 

5.1 Diseño tareas que contribuyan al cumplimiento del objetivo de la actividad.  
5.2 Diseño tareas según los niveles de desempeño de los estudiantes.  
5.3 Diseño tareas de carácter integrador y contextualizado. 

5.4 Diseño actividades para el aprendizaje significativo, autónomo y colaborativo. 
5.5 Incorporo el uso de tecnologías de la información y la comunicación para apoyar los procesos 
de enseñanza,  aprendizaje y evaluación. 

5.6 Establezco estrategias alternativas para apoyar a los alumnos, de acuerdo con sus 
necesidades de formación. 
5.7 Planifico los turnos de los pacientes que asistirán a la consulta estomatológica 

5.8 Garantizo la existencia de modelos de Historia Clínica, medios de protección, materiales y el 
instrumental  según la cantidad de estudiantes. 
 

Función: Organización 
6. Organizo el método o los métodos y procedimientos a emplear para el logro de los 
objetivos 

6.1 Analizo el método seleccionado con su sistema procedimental haciendo énfasis en el método 
clínico y epidemiológico, para el cumplimiento de los objetivos a lograr, en la búsqueda de los 
rasgos de un proceso de enseñanza aprendizaje desarrollador.  

6.2 Determino el orden de los pasos del método, técnicas y procedimientos que mejor se adecuen 
a su concepción.  
6.3 Garantizo que las acciones del profesor y el estudiante estén acordes con el contenido, el 

objetivo y el proceso de enseñanza aprendizaje desarrollador.  
6.4 Determino las vías y métodos para revelar las relaciones interdisciplinarias que se evidencien 
con el contenido a impartir.  

6.5 Determino las relaciones del método con los restantes componentes.  
6.6 Concibo el trabajo independiente, que incluye la organización de las tareas del estudiante, sus 
formas de evaluación y control. 

7. Selecciono los medios de enseñanza acordes con el método de la actividad docente, el 
contenido y objetivo 
7.1 Determino los medios de enseñanza, en correspondencia con el objetivo planificado, el 

contenido y su relación directa con los métodos previstos, de manera que tributen a un  proceso de 
enseñanza aprendizaje desarrollador. 
7.2 Empleo al organismo vivo mediante situaciones reales (proceso salud enfermedad que se 

personifica en el paciente) promoviendo la ética profesional y el respeto.  
7.3 Elaboro medios necesarios para el logro del aprendizaje de los estudiantes y de los cuales no 
disponga.  

7.4 Interactúo con el medio para precisar el uso que se le va a dar y en qué momentos serán 
utilizados.  
7.5 Determino el momento adecuado de la clase para la utilización del medio.  

8. Determino las formas de organización a emplear 
8.1 Selecciono las formas organizativas de acuerdo con los objetivos y su correspondencia con el 
contenido, el método y las potencialidades delos estudiantes.  



 

 

8.2 Empleo la educación en el trabajo como forma de organizac ión fundamental de la docencia 

(presentación de caso, discusión diagnóstica y atención ambulatoria). 
8.3 Organizo el proceso, de forma que se trabaje en  el aula o fuera de ella parte del tiempo en 
grandes grupo, en pequeños grupos y cada alumno individualmente.  

8.4 Distribuyo el tiempo, en función de las actividades a desarrollar en la clase.  
9. Preciso las condiciones higiénicas de la actividad docente  
9.1 Determino el horario más adecuado.  

9.2 Determino las vías para garantizar la limpieza y organización del aula.  
9.3 Garantizo la visibilidad y posibilidad de interacción con los medios a emplear.  
9.4 Garantizo la iluminación, ventilación de la consulta y las condiciones adecuadas del sillón 

dental 
Función: Ejecución 
10. Preparo a los estudiantes para el aprendizaje del nuevo contenido 

10.1 Oriento hacia los objetivos, mediante acciones reflexivas y valorativas de los estudiantes: qué, 
cómo, para qué y bajo qué condiciones va a aprender.  
10.2 Motivo a los estudiantes para alcanzar los objetivos propuestos relacionados con el perfil del 

profesional y los problemas a resolver  según modo de actuación profesional.  
10.3 Motivo a los estudiantes para alcanzar los objetivos propuestos.  
10.4 Implico a los estudiantes en la comprensión del valor del nuevo aprendizaje  

10.5 Oriento a los estudiantes para que detecten los elementos  educativos de la actividad 
docente. 
11. Desarrollo el contenido de acuerdo con el objetivo 

11.1 Me expreso claramente y utilizo adecuadamente el vocabulario técnico.  
11.2 Dirijo el proceso de apropiación del contenido con el rigor científico requerido. No cometo 
errores de contenido, omisiones, ni imprecisiones. Transmito conocimientos científicos actualizados 

y significativos. 
11.3 Exijo corrección científica en las respuestas que ofrezcan los estudiantes.  
11.4 Favorezco el establecimiento de relaciones entre  los conocimientos, habilidades y procesos 

valorativos del contenido.  
11.5 Desarrollo el proceso de enseñanza o sistematización de la habilidad.  
11.6 Muestro seguridad y pertinencia en el desarrollo de la actividad.  

11.7 Logro que los estudiantes establezcan relaciones entre los conocimientos antecedentes y los 
nuevos, de acuerdo con el contexto y la vida. 
11.8 Aplico a situaciones reales los conocimientos teóricos.  

11.9 Domino la tecnología apropiada a cada supuesto o problema profesional.  
11.10 Dirijo la aplicación correcta de los procedimientos indispensables para la apropiación del 
contenido.  

11.11 Oriento al estudiante en el método de aprendizaje a seguir a partir de la habilidad.  
11.12 Implico a los estudiantes en el análisis de hechos y fenómenos de la vida que se relacionen 
con el contenido para que encuentren el valor de lo que aprenden.  

11.13 Utilizo al máximo las potencialidades del contenido de la clase para el desarrollo integral de 
la personalidad de los estudiantes.  
11.14 Realizo el tratamiento interdisciplinar del contenido a través de tareas integradoras.  

11.15 Propongo tareas de aprendizaje donde se expresen los niveles de desempeño cognitivo de 
los estudiantes.  
11.16 Oriento las tareas de estudio independiente, en correspondencia con los objetivos y el 

diagnóstico que expresen los niveles de desempeño.  
11.17 Fomento el uso y búsqueda de información formal, de fuentes reconocidas en diferentes 
medios,  tanto en inglés como en español, por parte de los estudiantes.  

11.18 Analizo diferentes situaciones de relación médico-paciente que involucran la visión 
humanista y ética, en su práctica profesional. 
11.19 Favorezco la reflexión sobre la realidad actual del ámbito médico. 

11.20 Guío a los estudiantes en la identificación y solución de problemas asociados a las 
enfermedades de mayor trascendencia y relevancia en el país.  
11.21 Hago frente a situaciones problema que surgen de forma imprevista.  

11.22 Aplico el juicio clínico y raciocinio que me permita llegar a conclusiones diagnósticas  



 

 

12. Utilizo métodos que hagan pensar al estudiante y a aprender por sí mismo 

12.1 Evidencio el método adecuado para el cumplimiento de los objetivos a lograr.  
12.2 Revelo el sistema de acciones de profesores y estudiantes.  
12.3 Regulo el uso de las técnicas y procedimientos,  en correspondencia con los medios y las 

condiciones concretas.  
12.4 Estimulo un pensamiento reflexivo y valorativo  e independiente en el estudiante.  
12.5 Desarrollo en los estudiantes la capacidad de responsabilizarse de su propio aprendizaje.  

12.6 Propicio el uso del método científico, clínico y/o epidemiológico, como fundamento para 
buscar e interpretar información sobre problemas médicos. 
12.7 Planteo problemas de salud, promoviendo en los estudiantes el uso del análisis, síntesis y 

evaluación, para la implementación de diversas estrategias y acciones de prevención, diagnóstico, 
tratamiento y/o rehabilitación. 
12.8 Oriento adecuadamente el trabajo independiente para la actividad docente y como tarea.  

12.9 Promuevo el debate grupal, la confrontación y el  intercambio de estrategia de aprendizaje y 
vivencias. 
13. Utilizo los medios de enseñanza en la actividad docente  

13.1 Utilizo el medio que responda al sistema de acciones planificadas para la aplicación de los 
métodos desarrolladores.  
13.2 Garantizo el empleo del organismo vivo mediante situaciones reales (proceso salud 

enfermedad que se personifica en el paciente) promoviendo la ética profesional y el  respeto. 
13.3 Garantizo el empleo del medio como vía para la  adquisición del nuevo conocimiento.  
13.4 Logro, a través del medio, el control de la actividad independiente del estudiante. 

14. Logro un clima psicológico afectivo durante la actividad  
14.1 Considero al estudiante como sujeto activo de su propio aprendizaje.  
14.2 Logro compromiso y establecer acuerdos con los estudiantes ante el desarrollo de la actividad 

y el cumplimiento del objetivo.  
14.3 Empleo adecuadamente su autoridad y poderes, en  un clima de respeto mutuo profesor – 
estudiante.  

14.4 Logro una adecuada comunicación profesor- estudiante-paciente-familiar.  
14.5 Muestro flexibilidad y receptividad al atender con amabilidad las preguntas y dudas de los 
estudiantes.  

14.6 Motivo a los estudiantes a desarrollar el contenido, a través de las tareas del trabajo 
independiente.  
14.7 Brindo niveles de ayuda a los estudiantes según lo requieran.  

14.8 Favorezco que el estudiante exprese su juicio crítico con respecto a conocimientos, 
habilidades y actitudes, tanto propias como ajenas, de manera asertiva y constructiva.  
14.9 Manejo  diversas estrategias de comunicación que le permiten interactuar con los estudiantes, 

pares, y/o pacientes, etc. 
14.10 Muestro flexibilidad al reflexionar con los estudiantes sobre diversos problemas y situaciones 
que involucran aspectos éticos. 

14.11 Respeto la diversidad de los  estudiantes, incluyendo lenguaje, cultura, raza, género, 
orientación sexual y necesidades educativas especiales.  
Función: Control 

15. Evalúo adecuadamente el proceso, a través del control sistemático con un enfoque 
formativo 
15.1 Controlo el trabajo independiente durante todo el desarrollo de la actividad.  

15.2 Utilizo formas (individual, grupal y por parejas) de control y evaluación del resultado de las 
tareas de aprendizaje que promuevan la autorregulación de los estudiantes.  
15.3 Controlo el cumplimiento del objetivo durante la actividad.  

15.4 Garantizo que, en el proceso de evaluación, se revelen las relaciones objetivo - contenido - 
método, a través  de las tareas que desarrolla el estudiante.  
15.5 Desarrollo el control y la evaluación educativa  de la personalidad del estudiante.  

15.6 Controlo la expresión oral y escrita.  
15.7 Uso los resultados de la evaluación para orientar a los estudiantes en los aspectos en que 
tienen dificultades de aprendizaje y como pueden mejorarlos.  



 

 

15.8 Rediseño el proceso, lo que implica tomar medidas para enmendar los errores cometidos que 

influyen en la calidad del mismo. 
15.9 Utilizo la autoevaluación, la coevaluación y la heteroevaluación con fines formativos. 
15.10 Utilizo la evaluación externa del paciente y sus familiares.  

15.11 Empleo métodos de evaluación pertinentes a la asignatura que imparte y coherentes  con el 
logro de los objetivos de aprendizaje basados en competencias.  
15.12 Doy seguimiento al proceso de aprendizaje y al desarrollo académico de los  estudiantes 

mediante la evaluación continua.  
15.13  Comunico los resultados de las evaluaciones a los estudiantes y sugiero alternativas para su 
mejora. 

 
Verifique sus respuestas en la guía de análisis y procure IDENTIFICAR:  
a) Sus puntos fuertes en la planificación, organización, ejecución y control (aquello que haces 

bien):  
b) Sus puntos débiles en la planificación, organización, ejecución y control (aquello que quisieras 
hacer o mejorar):  

c) Otros aspectos que le gustaría cambiar con respecto a la planificación, organización, ejecución y 
control:  



 

 

ANEXO 9. Guía para la recopilación y valoración de la información en el 

portafolio. 

Objetivo: Orientar la recopilación y valoración de documentos que representan 
evidencias del proceso y los resultados de la competencia didáctica de los 

profesores de la carrera Estomatología en la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. 
Faustino Pérez Hernández.  

1. Expediente de la disciplina o asignatura en la que debe aparecer entre otros 
aspectos: 

 Programa analítico de la asignatura. 

 Documentos que reflejen las relaciones interdisciplinarias e 

intradisciplinarias. 

 Plan de calendario de la asignatura P1. 

 Registro de asistencia y control de las evaluaciones. 

 Diseño del sistema de evaluación. 

 Estrategias curriculares de la asignatura. 

 Estrategia de trabajo político ideológico de la asignatura. 

 Planes de clases. 

 Medios de enseñanza digitales y analógicos  

 Bibliografía básica. 

 Bibliografía complementaria analógica y digital. 

 Uso de Plataformas Interactivas. 

 Patrones de evaluaciones frecuentes, parciales y finales con las firmas de 

los niveles correspondientes de aprobación. 

 Análisis semestral de la asignatura. 

 Plan de desarrollo metodológico de la asignatura. 

 Proyecto de trabajos de curso. 

 Proyecto de educación en el trabajo. 

 Investigaciones científico-pedagógicas para el perfeccionamiento del 

proceso enseñanza-aprendizaje de la asignatura. 

2. Productos derivados del trabajo metodológico: preparación de reuniones 

metodológicas, clases metodológicas demostrativas e instructivas, clases 
abiertas. 

3. Materiales elaborados desde el trabajo de investigación en un proyecto: 
sistematizaciones teóricas, instrumentos científicos para la recogida de datos, 

propuestas metodológicas o didácticas, informe con el análisis de resultados 
obtenidos, ponencias presentadas en eventos, artículos científicos, libros, 

póster, entre otros productos. 



 

 

4. Materiales derivados de las acciones de superación: en cursos de postgrado, 

maestría, especialidad, doctorado. 

5. Productos realizados en las acciones de atención a los estudiantes en la 

educación en el trabajo. 

6. Resultados de la aplicación del sistema de evaluación de sus estudiantes.  

 

Aspectos que orientan la valoración de los documentos recogidos: 

1. Nivel de actualidad y rigor científico que se expresa en el trabajo docente 

metodológico, e investigativo que realiza el profesor.  

2. Carácter sistémico y sistemático del tratamiento a la formación docente 
metodológica de los profesores. 

3. Relevancia e impacto de su producción científica. Coherencia con los 
problemas del contexto de actuación del profesor  y con la realidad pedagógica 

en que se concreta su actuación. 

4. Nivel en que se evidencia que el profesor aplica el método de la ciencia y el 

método clínico/epidemiológico como parte esencial de la estrategia que utiliza 
para desarrollar su práctica pedagógica a partir de la problematización, 

teorización y reconstrucción de la realidad educativa.  



 

 

ANEXO 10. Encuesta para constatar las opiniones de los estudiantes sobre 

la competencia didáctica de sus profesores.  

Año que cursa: _____ 

Nombre del profesor_______________________________. 

Asignatura_________________________ 

Estudiante:                                                                           

La carrera de Estomatología ha puesto en marcha un proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores. La encuesta a estudiantes es una de las 
herramientas con las que se llevará a cabo este proceso de evaluación. Su opinión 

puede ayudar a perfeccionar la labor de los profesores por lo que le invitamos a 
contestar con sinceridad y precisión el presente cuestionario: 

Al realizar sus valoraciones, tenga en cuenta las siguientes observaciones:  

-Lee cuidadosamente todo el cuestionario antes de empezar a responder las 

preguntas.  

 - Haga sus valoraciones a título personal, sin tomar como referente lo que piensa 
u opinan los demás estudiantes.  

- En cada pregunta, debe marcar una única casilla. 

Muchas gracias.  

Marque con una (X) la respuesta que se corresponde con tu opinión:  

1- Los objetivos enunciados por el profesor han coincidido con lo realmente 

enseñado, de manera que siempre he sabido lo que debo aprender.  

Sí  ___    No ___    En ocasiones ___ 

2- Las explicaciones del profesor han sido claras insistiendo en los aspectos más 
importantes y en los de difícil comprensión, resolviendo nuestras dudas con 

claridad y precisión.    

Sí  ___    No ___    En ocasiones ___ 

3- El profesor hace resúmenes que facilitan la comprensión y retención. 

Sí  ___    No ___    En ocasiones ___ 

4- Con su forma de presentar la materia, el profesor consigue mantener el interés 

durante toda la clase, ha sido dinámico y activo impartiendo la asignatura.  

Sí  ___    No ___    En ocasiones ___ 

5- El profesor ha estimulado a los estudiantes a expresar sus propias ideas y a 

poner en duda las expresadas por él. 

Sí  ___    No ___    En ocasiones ___ 

6- El profesor vincula el tema con otros temas y/o asignaturas lo que me ha 

permitido aprender cosas valiosas.       

Sí  ___    No ___    En ocasiones ___ 



 

 

7-El profesor utiliza los recursos informáticos (computadora, multimedia en CD, 

imagen digital, etc.) sin renunciar a los recursos tradicionales como libros, 
modelos, láminas y otros  

Sí  ___    No ___    En ocasiones ___ 

8- Existe correspondencia entre las diferentes formas de evaluación y los objetivos 

de la asignatura.  

Sí  ___    No ___    En ocasiones ___ 

9- El profesor fomenta que el estudiante autoevalúe su participación, como un 

medio para mejorar su aprendizaje. 

Sí  ___    No ___    En ocasiones ___ 

10- El profesor me atiende y dedica tiempo cuando le he pedido ayuda en la clase 

y en las horas de consulta. 

 Sí  ___    No ___   En ocasiones ___  

11- El profesor debate acerca de los avances actuales en la materia y recomienda  

bibliografía que resulta útil y accesible  para la realización del estudio 
independiente individual o en grupo. 

Sí  ___    No ___   En ocasiones ___  

12- El profesor tiene en cuenta las características y necesidades del grupo y de 

cada estudiante 

Sí  ___    No ___  En ocasiones ___   

13- He aprendido y comprendido los contenidos de esta asignatura aumentando 

mi interés y motivación por la misma. 

Sí  ___    No ___   En ocasiones ___  

14- El profesor propicia la actitud ética, humanista y reflexiva de los estudiantes 
ante situaciones vinculadas a su práctica profesional teniendo en cuenta los 

problemas de salud de mayor prevalencia. 

Sí  ___    No ___    En ocasiones ___ 

15- El  profesor favorece la participación de los estudiantes en el desarrollo de la 

actividad docente (facilita que exprese sus opiniones, incluye tareas individuales o 
de grupo, etc.). 

Sí  ___    No ___   En ocasiones ___  

16- El profesor manifiesta una actitud receptiva, flexible y respetuosa en su 

relación con los estudiantes. 

Sí  ___    No ___    En ocasiones ___ 

17- Me gustaría recibir clase otra vez con este profesor 

Sí  ___    No ___   En ocasiones ___  

 

Otros aspectos de interés que usted desee comentar sobre este tema. 
 

 



 

 

ANEXO 11. Guía para la autorreflexión de los profesores en la Universidad de 

Ciencias Médicas en función de la evaluación de la competencia didáctica. 

Objetivo: Orientar la autorreflexión del profesor sobre la calidad de su actuación en 

el contexto del proceso de evaluación de la competencia didáctica. 

Instrucciones para el trabajo con la guía:  

A partir de su autorreflexión marque con una cruz el nivel que alcanza en los 

indicadores de su competencia didáctica. 

 

ASPECTOS PARA ORIENTAR SU AUTORREFLEXIÓN 

DIMENSIÓN 1: Modo de actuación del profesor en la dirección del proceso 

enseñanza-aprendizaje en Estomatología. 
SUBDIMENSIÓN 1.1 Acciones generalizadoras asociadas a la planificación y 

organización del proceso enseñanza-aprendizaje en Estomatología. 
1.1.1 Dominio de los aspectos teóricos y procedimentales para lograr una 

adecuada determinación y formulación de los objetivos. 

Nivel alto  

Nivel medio  

Nivel bajo  
1.1.2. Determinación del contenido de enseñanza y aprendizaje 

Nivel alto  

Nivel medio  

Nivel bajo  
1.1.3 Selección de la bibliografía diversa 

Nivel alto.  

Nivel medio   

Nivel bajo  
1.1.4 Selección de los métodos de enseñanza y aprendizaje 

Nivel alto  

Nivel medio  

Nivel bajo   
1.1.5 Selección de los medios de enseñanza 

Nivel alto   

Nivel medio  

Nivel bajo  
1.1.6. Diseño de las tareas docentes a realizar. 

Nivel alto  

Nivel medio  

Nivel bajo   
1.1.7. Diseño del estudio independiente. 

Nivel alto  

Nivel medio  

Nivel bajo  
SUBDIMENSIÓN 1.2 Acciones generalizadoras asociadas a la ejecución y control 



 

 

del proceso enseñanza-aprendizaje en Estomatología. 
1.2.1 Orientación hacia el objetivo durante la actividad docente. 

Nivel alto   

Nivel medio  

Nivel bajo  
1.2.2 Desarrollo del contenido de acuerdo al objetivo 

Nivel alto   

Nivel medio  

Nivel bajo   

1.2.3 Dirección de la tarea docente de los estudiantes en función del logro de los 

objetivos propuestos. 

Nivel alto   

Nivel medio  

Nivel bajo   
1.2.4 Evaluación del aprendizaje. 

Nivel alto   

Nivel medio  

Nivel bajo   
DIMENSIÓN 2: Motivación profesional pedagógica. 

Nivel alto   

Nivel medio  

Nivel bajo   
DIMENSIÓN 3: Cualidades de la personalidad asociadas a la competencia 

didáctica del profesor de Estomatología (flexibilidad, independencia, compromiso, 
originalidad). 

Nivel alto   

Nivel medio  

Nivel bajo   

 
 

 
 
 

 
 



 

 

ANEXO 12. Propuesta de acciones para la preparación de los evaluadores y 

evaluados en el contexto de la evaluación de la competencia didáctica de los 
profesores de la carrera Estomatología. 
 

Objetivos: Preparar a los agentes participantes en la evaluación de la competencia 

didáctica de los profesores de la carrera Estomatología con vistas a implementar la 
metodología propuesta, lo que implica la posibilidad de asumir en diferentes momentos, 

de una manera flexible, los roles de evaluadores y evaluados. 

Introducción: La evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología reconoce en la autoevaluación un enfoque globalizador. Ello determina que 
los agentes coactuantes pueden asumir indistintamente los roles de evaluadores y 
evaluados. En la implementación de las acciones diseñadas para su preparación resulta 
necesario tener en cuenta su diferente nivel de desarrollo, lo que requiere adecuar los 
contenidos para lograr su apropiación por los profesores y ejecutivos. 

Se consideran contenidos básicos en esta preparación, los conceptuales, 
procedimentales y actitudinales que resultan necesarios para la aplicación de la 
metodología, los que incluyen: 

a) Generalidades sobre evaluación educativa y competencias profesionales 
pedagógicas en la educación médica. Tendencias y enfoques. 

b) La evaluación profesoral en la educación médica: Objetivos y propósitos. Modelos 
evaluativos. 

c) Perfil de competencia didáctica de los profesores de la carrera  Estomatología. 
Importancia de su evaluación.  

d) Fundamentos teórico-metodológicos de la metodología propuesta. Exigencias, 
etapas, indicadores, métodos e instrumentos. 

e) El perfeccionamiento del proceso de evaluación de la competencia didáctica.  
f) Orientación a la mejora continua y hacia el perfil del profesor de la carrera 

Estomatología. 
 
Fases para implementar las acciones propuestas. 
 

 Autodiagnóstico de las necesidades de preparación y planeación 
coparticipante de las actividades: 

Reconoce como objetivo propiciar la reflexión colectiva en los principales agentes 
involucrados (profesores, ejecutivos) sobre la necesidad de una preparación previa para 
implementar la metodología propuesta, a la vez que se incrementa la cultura de la 
evaluación al profundizar en consideraciones referidas al proceso de evaluación de la 
competencia didáctica. 

Se pretende así generar una motivación en los agentes coactuantes que les permita 
asumir el proceso evaluador con una finalidad formativa orientada al perfeccionamiento, 
en un clima de aceptación y consenso caracterizado por la responsabilidad compartida. 
Se delimitan las siguientes acciones: 

1.- Caracterización del estado inicial en que se expresan los conocimientos referidos al 
proceso de evaluación de la competencia didáctica, en los profesores y ejecutivos. 

2.- Diagnóstico inicial del nivel en que se evidencia en profesores y ejecutivos, la 



 

 

preparación para el proceso evaluativo en el contexto de la metodología, a partir de la 
consideración de su estado deseado. 

3.- Precisión de las fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades que resultan de la 
preparación proyectada, en correspondencia con los resultados del diagnóstico realizado. 

4.- Planificación participativa del sistema de actividades de preparación, definición de su 
cronograma de ejecución y de los recursos necesarios, fondo de tiempo y 
recomendaciones metodológicas. 

 Sistematización de los elementos conceptuales y los fundamentos teóricos y 
metodológicos 

Pretende establecer las regularidades a seguir para lograr la apropiación de los elementos 
conceptuales que sustentan el proceso de evaluación de la  competencia didáctica de los 
profesores de la carrera Estomatología y los fundamentos de la metodología. Incluye 
como acciones: 

1.- Abordar en las actividades metodológicas los siguientes aspectos: 

 Importancia de la evaluación de la  competencia didáctica de los profesores de la 
carrera Estomatología. Necesidad individual y social. Su carácter formativo. 

 Fundamentación filosófica, sociológica, psicológica y pedagógica del proceso de 
evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología. 

 Objetivos, propósitos y enfoque del proceso evaluativo. 

 Reflexión colectiva en torno al deber ser del proceso de la evaluación de la 
competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología. La consideración 
del estado deseado para orientar la evaluación hacia el perfil del profesor de la carrera 
Estomatología. 

Recomendaciones metodológicas: Las actividades contarán con un fondo de tiempo de 
dos horas; los participantes abordarán la temática mediante trabajo en equipos en la 
primera hora y en plenario durante la segunda hora. Cada equipo expondrá sus 
consideraciones y se procederá a la discusión colectiva. La organización incluye la 
selección de un facilitador y un relator. La actividad metodológica concluye con la lectura, 
discusión y aprobación de la relatoría final. 

2.- Discusión de la propuesta de indicadores para la evaluación de la competencia 
didáctica de los profesores de la carrera Estomatología. 

  Aplicación de los contenidos procedimentales de la metodología 

La importancia de garantizar una información objetiva que sustente la emisión de juicios 
de valor y una toma de decisiones encaminada a la mejora, determina que los profesores 
y ejecutivos, se entrenen en la aplicación de los métodos, técnicas e instrumentos 
propuestos en la metodología, para la obtención de datos válidos y fiables. Se consideran 
al respecto las siguientes acciones: 

1.- Familiarización con el conjunto de métodos, técnicas e instrumentos incluidos en la 
metodología. Su adecuación a las características propias de la carrera. 

Recomendaciones metodológicas: Esta actividad puede tener dos horas de duración. En 
el primer momento un experto realizará la presentación general de los métodos, técnicas 
e instrumentos. Posteriormente se profundizará en su estudio mediante trabajo en 



 

 

equipos y se discutirá en plenaria el informe elaborado por cada equipo y las propuestas 
de adecuaciones.  

2.- Los evaluadores seleccionados participarán en un ejercicio de observación a una 
actividad docente y en una lluvia de ideas referidas a cómo analizar los datos obtenidos. 

3.- Análisis de los procedimientos sugeridos para la recolección y procesamiento de 
datos, la emisión de juicios de valor y la toma de decisiones orientadas a la mejora y hacia 
el perfil del profesor de la carrera Estomatología. 

  Valoración de los niveles alcanzados y orientación de las acciones 
transformadoras 

Resulta necesario propiciar la autorreflexión y la autovaloración con relación a las 
acciones que integran esta propuesta, de forma tal que cada agente participante aprenda 
a autoperfeccionar sus propias competencias, lo que se complementa con el intercambio 
y la reflexión grupal. 

Se favorece así el análisis integral de lo aprendido y se caracterizan las transformaciones 
logradas. Importante resulta delimitar las fortalezas, las debilidades, estimular el estudio y 
la búsqueda independiente e incentivar una profunda motivación por la preparación, con 
vistas a enfrentar el proceso evaluativo con interés personal, compromiso, agrado 
responsabilidad. Se determinan como acciones: 

1.- Análisis individual sistemático de las transformaciones que se evidencian durante la 
preparación, lo que contribuye también al entrenamiento en procedimientos de 
autoevaluación. 

2.- Reflexión grupal con relación a estas transformaciones.  

3.- Diagnóstico final de la preparación alcanzada, cuya duración puede determinarse de 
manera flexible, en función del impacto logrado por la propuesta de acciones y los 
intereses y expectativas de los agentes involucrados. 

4.- Determinación de las necesidades de perfeccionamiento como resultado de las 
acciones anteriores y proyección de acciones de continuidad, lo que hace del proceso de 
preparación una línea de acción que trascurre paralelamente al proceso evaluativo. 

Consideraciones finales: Las propuestas de acciones podrán adaptarse a las 

características de la carrera y modificarse en función de las características de los agentes 
participantes e intereses institucionales. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



 

 

ANEXO 13. Precisiones acerca de cómo, cuándo y con quién aplicar los 

instrumentos.  

CÓMO CUÁNDO CON QUIÉN 

1. Aplicación de la guía de 

observación a actividades 
docentes. Se obtendrán datos 
sobre las dimensiones 1, 2 y 3. 

Sistemáticamen

te 

Ejecutivos, colegas de 

la disciplina y de la 
carrera. 

2. Aplicación de la guía de 

autoevaluación del profesor para 
obtener información sobre la 

dimensión 1,2 y 3  

Sistemáticamen

te 

Profesores   

3. Revisión de los portafolios de los 
profesores y observación de 
ejercicios profesionales para 

conocer el comportamiento de las 
dimensiones 1,2 y 3.  

Sistemáticamen
te 

Ejecutivos, profesores, 
colegas de la disciplina 
y de la carrera. 

4. Observación y autoanálisis  de la 

competencia en los ejercicios de 
rendimiento profesional, para 

obtener datos sobre el 
comportamiento de las 
dimensiones 1,2 y 3. 

Sistemáticamen

te 

Ejecutivos, profesores, 

colegas de la disciplina 
y de la carrera. 

5. Aplicación de la guía de 

autorreflexión, tributa a todos los 
indicadores en función de la 

autoevaluación y la coevaluación. 

 

Sistemáticamen
te 

Profesores y colegas 

6. Aplicación de la guía de 
autorreflexión, tributa a todos los 
indicadores en función de la 

heteroevaluación. 

Diciembre- 
enero y mayo-
junio 

Ejecutivos y 
evaluadores externos. 

7. Aplicación de los cuestionarios de 
opiniones a estudiantes, aportan 

datos sobre los indicadores de las 
dimensiones 1 y 2. 

Según  plan de 
realización 

Ejecutivos, profesores 
y evaluadores 

externos  

8. Realización de grupos de 

discusión en los departamentos 
docentes con el fin de intercambiar 
opiniones sobre la autoevaluación 

de los profesores con el uso de los 
indicadores (cada profesor 

establecerá su juicio valorativo por 
dimensiones e indicadores, según 
la escala diseñada). 

Sistemáticamen

te 

Profesores y colegas 

 



 

 

ANEXO 14. Comunicación a expertos y encuesta para la determinación del 

coeficiente de competencia 

Estimado profesor: 

En la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez” de Sancti Spíritus se 

desarrolla una investigación que aborda la temática del proceso de evaluación de 
la competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología. En la 
misma se presenta una metodología para evaluar esta competencia, lo que ha 

exigido la realización de una valoración inicial acerca de su pertinencia. 
 

Para la concreción de tal propósito, se solicita que usted, exprese su conformidad, 

marcando con una X, si está en condiciones de ofrecer sus criterios en calidad de 
experto para determinar el grado de relevancia que le concede.    

Sí  __    No __ 

Si su respuesta es positiva favor de llenar los siguientes datos: (enviar su 

respuesta a: liubadv@infomed.sld.cu). 

 

Nombres y apellidos  

Categoría docente  

Categoría académica  

Grado científico  

Institución donde labora  

Dirección del centro  

Teléfono del centro   

Dirección particular:   

Teléfono  

Email  

Gracias por aceptar esta invitación a colaborar. 

Presentación: 

Al tener en cuenta su disposición a cooperar en calidad de posible experto, 

sometemos a su valoración los criterios expuestos en las dos tablas siguientes  
con el objetivo de valorar el coeficiente de conocimiento y de argumentación sobre 
la metodología que se propone para el proceso de evaluación de la competencia 

didáctica de los profesores de la carrera Estomatología de la Facultad de Ciencias 
Médicas “Dr. Faustino Pérez” de Sancti Spíritus. Se le agradece de antemano su 

colaboración. 
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Cuestionario: 

1. Marque con una X en escala creciente del 0 al 10 el grado de conocimiento o 
información sobre el tema abordado: 

 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

           

 

2. Valore los aspectos que influyen sobre el nivel de argumentación o 

fundamentación que usted posee sobre el tema objeto de estudio. Marque con 
X según corresponda, atendiendo a las fuentes de argumentación que se le 
sugieren.  

 

Fuentes de argumentación Grado de influencia de cada una de las 

fuentes en sus criterios 

Alto (A) Medio (M) Bajo (B) 

Estudios teóricos realizados por 
usted vinculados al proceso de 

evaluación de la competencia 
didáctica. 

   

Experiencia pedagógica.    

Investigaciones desarrolladas en 

relación con la competencia didáctica 
de los profesores. 

   

Investigaciones desarrolladas en 

relación con la temática de la 
evaluación de las competencias 
profesionales pedagógicas. 

   

Estudios realizados por usted en 

relación con la evaluación educativa, 
concretados de manera particular en 

una metodología.  

 

 

  

Su intuición.    

 

 



 

 

ANEXO 15. Análisis para la determinación de la competencia de los posibles 
expertos. 
 

Tabla 1. Resultados de la autoevaluación del conocimiento que poseen los 
posibles expertos sobre el tema objeto de investigación. 

 
 
 

Experto 

Grado de dominio que posee sobre el proceso de evaluación de la 
competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología 

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1          X  

2         X   

3         X   

4          X  

5     X       

6          X  

7          X  

8         X   

9          X  

10         X   

11          X  

12          X  

13          X  

14         X   

15          X  

16         X   

17         X   

18         X   

19          X  

20         X   

21         X   

22         X   

23         X   

24         X   

25         X   

26        X    

27          X  

28      X      

29         X   

30         X   

31        X    

32        X    

33         X   

34        X    

35      X      

Evaluación 0, indica absoluto desconocimiento del tema que se investiga.  

         Evaluación 10, indica pleno conocimiento del tema que se investiga. 



 

 

Tabla 2. Resultados de la influencia de las fuentes de argumentación en el 
criterio de los posibles expertos sobre el tema objeto de investigación. 

 
Expertos Grado de influencia de las fuentes de argumentación 

en el criterio del experto 

Total 

1 2 3 4 5 6 

1 0,30 0,05 0,16 0,08 0,30 0,05 0,94 

2 0,30 0,05 0,16 0,10 0,30 0,05 0,96 

3 0,24 0,04 0,16 0,10 0,24 0,04 0,82 

4 0,30 0,05 0,20 0,10 0,30 0,05 1,00 

5 0,24 0,025 0,16 0,10 0,15 0,025 0,70 

6 0,30 0,05 0,16 0,08 0,30 0,05 0,94 

7 0,30 0,05 0,16 0,10 0,15 0,04 0,80 

8 0,30 0,05 0,16 0,10 0,24 0,05 0,90 

9 0,30 0,05 0,16 0,10 0,24 0,05 0,90 

10 0,30 0,05 0,16 0,10 0,24 0,05 0,90 

11 0,30 0,05 0,20 0,10 0,30 0,05 1,00 

12 0,24 0,05 0,16 0,10 0,30 0,05 0,90 

13 0,30 0,05 0,16 0,10 0,24 0,05 0,90 

14 0,30 0,05 0,20 0,08 0,30 0,05 0,98 

15 0,30 0,05 0,20 0,10 0,30 0,05 1,00 

16 0,30 0,05 0,16 0,10 0,24 0,05 0,90 

17 0,24 0,05 0,16 0,10 0,30 0,05 0,90 

18 0,30 0,05 0,20 0,10 0,30 0,05 1,00 

19 0,30 0,05 0,20 0,10 0,30 0,05 1,00 

20 0,24 0,05 0,16 0,10 0,30 0,05 0,90 

21 0,30 0,05 0,16 0,10 0,24 0,05 0.90 

22 0,30 0,05 0,20 0,10 0,30 0,05 1,00 

23 0,24 0,05 0,16 0,10 0,30 0,05 0,90 

24 0,30 0,05 0,16 0,10 0,24 0,05 0.90 

25 0,24 0,05 0,16 0,10 0,30 0,05 0.90 

26 0,30 0,05 0,20 0,05 0,30 0,04 0.94 

27 0,30 0,05 0,20 0,10 0,30 0,05 1,00 

28 0,24 0,025 0,16 0,10 0,15 0,025 0,70 

29 0,30 0,05 0,20 0,10 0,30 0,05 1,00 

30 0,30 0,05 0,20 0,10 0,30 0,05 1.00 

31 0,30 0,05 0,20 0,05 0,30 0,04 0.94 

32 0,30 0,05 0,20 0,05 0,30 0,04 0.94 

33 0,30 0,05 0,16 0,10 0,3 0,05 0,96 

34 0,30 0,05 0,20 0,05 0,30 0,04 0.94 

35 0,24 0,025 0,16 0,10 0,15 0,025 0,70 

 
Fuentes de argumentación: 

1- Estudios teóricos realizados por usted vinculados al proceso de evaluación de 
la competencia didáctica. 
2- Experiencia pedagógica. 

3- Investigaciones desarrolladas en relación con la competencia didáctica de los 
profesores. 

4- Investigaciones desarrolladas en relación con la temática de la evaluación de 
las competencias profesionales pedagógicas. 
5- Estudios realizados por usted en relación con la evaluación educativa, 

concretados de manera particular en una metodología. 
6- Su intuición. 

 



 

 

 
Tabla 3. Tabla patrón que se utilizó en la determinación del coeficiente de 
argumentación de cada especialista. 

 

Fuentes de argumentación Grado de influencia de cada una de las 
fuentes en sus criterios 

Alto (A) Medio (M) Bajo (B) 

Estudios teóricos realizados por 

usted vinculados al proceso de 
evaluación de la competencia 

didáctica. 

0,3 0,24 0,15 

Experiencia pedagógica. 0,05 0,04 0,025 

Investigaciones desarrolladas en 
relación con la competencia didáctica 

de los profesores. 

0,2 0,16 0,1 

Investigaciones desarrolladas en 
relación con la temática de la 

evaluación de las competencias 
profesionales pedagógicas. 

0,1 0,08 0,05 

Estudios realizados por usted en 

relación con la evaluación educativa, 
concretados de manera particular en 
una metodología.  

0,3 0,24 0,15 

Su intuición. 0,05 0,04 0,025 

Total 1 0,8 0,5 

 

Tabla 4. Resumen de la determinación de la competencia de los posibles expertos 

Valores del coeficiente de conocimiento (kc), del coeficiente de argumentación (ka) y  

coeficiente de competencia  (K) de los posibles expertos (Crespo Borges, T. 2007). 

 
Expertos 

Coeficiente de 
conocimiento 

(Kc) 

Coeficiente de  
argumentación 

(Ka) 

Coeficiente de 
 competencia 

 (K) 

 
Competencia 

1 0,90 0.94 0,92 ALTA 

2 0,80 0.96 0,88 ALTA 

3 0,80 0.82 0,81 ALTA 

4 0,90 1.00 0,95 ALTA 

5 0,40 0.70 0,55 MEDIA 

6 0,90 0.94 0,92 ALTA 

7 0,90 0.80 0,85 ALTA 

8 0,80 0.90 0,85 ALTA 

9 0,90 0.90 0,90 ALTA 

10 0,80 0.90 0,85 ALTA 

11 0,90 1.00 0,95 ALTA 

12 0,90 0.90 0,90 ALTA 

13 0,90 0.90 0,90 ALTA 



 

 

 
Referencias: 

a) El coeficiente de conocimiento o información que posee la persona sobre esta 

temática (kc) se obtiene multiplicando el valor asignado en la escala, como 
resultado de la autoevaluación realizada por el posible experto, por 0,1. 

b) El coeficiente de argumentación de los criterios de la persona consultada (ka), 
resulta de la suma de los puntos alcanzados a partir de las respuestas obtenidas 
en la encuesta aplicada a los posibles expertos,  utilizando los valores para cada 

casilla dados en una tabla patrón, contenida en el software DelfoSoft. 
c) El coeficiente de competencia (K) para la selección de los expertos se calcula 

de la siguiente manera: K=1/2(kc + ka). Se considera que:  
  - Si K toma valores entre 0,8 y 1 el coeficiente de competencia es alto. 
  - Si los valores de K se ubican entre 0,5 y 0,8 inclusive el coeficiente de 

competencia es medio. 
  - Si K es menor o igual que 0.5 el coeficiente de competencia es bajo. 

14 0,80 0.98 0,89 ALTA 

15 0,90 1.00 0,95 ALTA 

16 0,80 0.90 0,85 ALTA 

17 0,80 0.90 0,85 ALTA 

18 0,80 1.00 0,90 ALTA 

19 0,90 1.00 0,95 ALTA 

20 0,80 0.90 0,85 ALTA 

21 0,80 0.90 0,85 ALTA 

22 0,80 1.00 0,90 ALTA 

23 0,80 0.90 0,85 ALTA 

24 0,80 0.90 0,85 ALTA 

25 0,80 0.90 0,85 ALTA 

26 0,70 0.94 0,81 ALTA 

27 0,90 1.00 0,95 ALTA 

28 0,50 0.70 0,60 MEDIA 

29 0,80 1.00 0,90 ALTA 

30 0,80 1.00 0,90 ALTA 

31 0,70 0.94 0,81 ALTA 

32 0,70 0.94 0,81 ALTA 

33 0,80 0.96 0,88 ALTA 

34 0,70 0.94 0,81 ALTA 

35 0,50 0.70 0,60 MEDIA 



 
 

ANEXO 16. Guía para orientar la valoración de los expertos. 

Objetivo: Determinar la pertinencia de la metodología que se propone en función del 

proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 
Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez” de Sancti 

Spíritus, desde la visión prospectiva de expertos en la temática. 
 

Estimado colega:  

Considerando su preparación y coeficiente de competencia en el tema, usted ha sido 

seleccionado para realizar una valoración de la metodología que se propone para 
perfeccionar el proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores 
de la carrera Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez” 

de Sancti Spíritus. A tales efectos se le facilita la información que se ha considerado 
necesaria para que realice la valoración. 

Asumiendo que se trata de una tarea compleja se da la posibilidad de solicitar 
cualquier otro aspecto que considere necesario y que se recoge en el informe de la 

investigación. 

Se necesita que asuma la tarea con la responsabilidad que requiere y se le agradece  

su valiosa colaboración.  

En la tabla se proponen los indicadores para conocer sus valoraciones y se le solicita 

una breve fundamentación de sus criterios. 

Muy Adecuado (MA): Se considera aquel aspecto que es óptimo, en el cual se 

expresan todas y cada una de las propiedades, consideradas como componentes 
esenciales para determinar la calidad del objeto que se evalúa. 

Bastante Adecuado (BA): Se considera aquel aspecto que expresa en casi toda su 

generalidad las cualidades esenciales del objeto que se evalúa, siendo capaz de 
representar con un grado bastante elevado, los rasgos fundamentales que tipifican 
su calidad.  

Adecuado (A): Se considera aquel aspecto que tiene en cuenta una parte 

importante de las cualidades del objeto a evaluar, las cuales expresan elementos de 

valor con determinado nivel de suficiencia, aunque puede ser susceptible de 
perfeccionamiento en cuestiones poco significativas.  

Poco Adecuado (PA): Se considera aquel aspecto que expresa un bajo nivel de 

adecuación en relación con el estado deseado del objeto que se evalúa al 

expresarse carencias en determinados componentes, considerados esenciales para 
determinar su calidad.  

Inadecuado (I): Se considera aquel aspecto en el que se expresan marcadas 

limitaciones y contradicciones que no le permiten adecuarse a las cualidades 

esenciales que determinan la calidad del objeto que se evalúa por lo que no resulta 
procedente. 

 

 

 

 



 
 

No. Aspectos a valorar en relación con la 

metodología. 

Escala valorativa Argumente su 

selección MA BA A PA I 
 

1 
Fundamentos en los que se sustenta la 
metodología. 

      

 

2 Posibilidad de su aplicación en el contexto de 

la carrera Estomatología. 
      

 

 

3 
Pertinencia de las dimensiones e indicadores 

que se proponen para la evaluación de la 
competencia didáctica. 

      

 

 

4 
Contribución al carácter sistémico y  

sistemático del proceso de evaluación de la 
competencia didáctica. 

      

 

5 
Validez y confiabilidad de la información que 

se obtiene. 
      

 

6 

Contribución al carácter formativo de la 
evaluación, orientada en función de la mejora.  

      

 

7 
Implicación de todos los agentes coactuantes 
en el proceso. 

      

 

8 
Pertinencia de las etapas y procedimientos 

que se proponen.  
      

 

 
Refiera sintéticamente, cualquier otro criterio que usted tenga y considere valioso con 
relación a la metodología que se propone para perfeccionar el proceso de 

evaluaciónde la competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología 
de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez” de Sancti Spíritus. 



 
 

ANEXO 17. Tablas resumen del procesamiento estadístico del criterio expresado por los expertos. 

Tabla 1.Valoración cualitativa por  los expertos de los indicadores sometidos a su consideración  

A
s
p
e
c
to

s
 a

 

v
a
lo

ra
r 

Expertos 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 

1 4 3 5 3 4 3 4 3 4 5 4 5 4 4 5 4 3 4 3 4 3 3 4 4 3 4 3 4 4 4 3 3 

2 4 4 3 4 3 3 4 4 5 5 4 5 4 4 5 5 3 3 4 4 4 5 4 4 4 5 4 3 5 3 4 4 

3 5 3 3 3 3 4 3 5 5 5 4 5 4 5 4 5 5 3 3 3 3 3 4 3 3 4 3 3 4 3 3 3 

4 3 3 4 5 4 4 5 5 4 5 5 4 4 5 4 4 4 3 5 4 5 4 5 4 4 5 5 4 5 4 5 4 

5 5 5 4 5 4 4 5 4 3 4 4 4 4 5 4 4 4 4 3 3 3 4 4 5 4 5 4 5 4 4 5 5 

6 4 3 3 3 3 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 4 4 3 5 4 3 3 4 3 3 3 

7 3 4 3 3 5 5 5 3 4 3 4 5 4 4 4 4 3 3 3 4 4 3 3 4 3 3 4 3 3 3 3 3 

8 4 4 4 4 3 3 4 5 3 4 4 4 4 5 4 4 3 3 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 5 4 4 4 

 

 

 



 

 

Tabla 2. Frecuencias absolutas de las evaluaciones por indicador 

Frecuencias absolutas de categorías por indicador 

Aspectos a valorar Categorías Total 

MA BA A PA I NR 

1 4 16 12 0 0 0 32 

2 8 17 7 0 0 0 32 

3 8 7 17 0 0 0 32 

4 13 16 3 0 0 0 32 

5 11 17 4 0 0 0 32 

6 1 14 17 0 0 0 32 

7 4 12 16 0 0 0 32 

8 4 23 5 0 0 0 32 

Total 53 122 81 0 0 0 256 

 

Tabla 3. Frecuencias acumuladas de las evaluaciones por indicador 

Aspectos a 

valorar 

Frecuencias acumuladas de las evaluaciones por indicador 

MA BA A PA I 

1 
4 20 32 32 32 

2 

8 25 32 32 32 

3 

8 15 32 32 32 

4 
13 29 32 32 32 

5 

11 28 32 32 32 

6 
1 15 32 32 32 

7 

4 16 32 32 32 

8 

4 27 32 32 32 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Tabla 4. Frecuencias relativas acumuladas de las evaluaciones por indicador 

Aspectos a 

valorar 

Frecuencias  relativas acumuladas de las evaluaciones por indicador 

MA BA A PA I 

1 0,125 0,625 1,000 1,000 1,000 

2 
0,250 0,781 1,000 1,000 1,000 

3 
0,250 0,469 1,000 1,000 1,000 

4 
0,406 0,906 1,000 1,000 1,000 

5 
0,344 0,875 1,000 1,000 1,000 

6 
0,031 0,469 1,000 1,000 1,000 

7 
0,125 0,500 1,000 1,000 1,000 

8 
0,125 0,844 1,000 1,000 1,000 

 

Tabla 5: Puntos de corte y valores de escala de los indicadores mediante la 

determinación de los percentiles correspondientes a la curva normal estándar. 

Cálculo de puntos de corte y escala de los indicadores  

Aspectos a 

valorar MA BA A PA 

Suma Promed. N-Prom.  

1 -1,150 0,319 3,300 3,300 5,768 1,442 0,118 
BA 

2 -0,674 0,776 3,300 3,300 6,702 1,675 -0,116 
BA 

3 -0,674 -0,078 3,300 3,300 5,847 1,462 0,098 
BA 

4 -0,237 1,318 3,300 3,300 7,681 1,920 -0,360 
BA 

5 -0,402 1,150 3,300 3,300 7,348 1,837 -0,277 
BA 

6 -1,863 -0,078 3,300 3,300 4,659 1,165 0,395 
BA 

7 -1,150 0,000 3,300 3,300 5,450 1,362 0,197 
BA 

8 -1,150 1,010 3,300 3,300 6,460 1,615 -0,055 
BA 

Suma -7,302 4,417 26,400 26,400 49,914   
  

 

Promedio 

Puntos de corte 
-0,913 0,552 3,300 3,300 

N= 1,560 

  

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO 18. Observación de actividades relacionadas con el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez 

Hernández”. 

Guía para la observación de actividades relacionadas con el proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez 

Hernández”.  

Objetivo: Observar cómo se instrumenta el proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología de la Facultad 

de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez Hernández”.  

Condiciones de observación: Directa 

Tipo de actividad a observar:  

Sesiones de conciliación del plan individual___   

Análisis colectivo de evaluaciones en los cortes parciales y finales_____  

Selección del nivel que alcanza cada indicador. 

1. Manifestación del carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica orientada en función de la mejora y hacia el perfil del profesor 

de Estomatología. (Indicador 2.1) 

MA__, A___, M___, B___, MB____ 

2. Manifestación del carácter formativo y objetivo de la evaluación orientada en 

función de la mejora y hacia el perfil del profesor de Estomatología. (Indicador 2.2) 

MA__, A___, M___, B___, MB____ 

3. Implicación de ejecutivos y profesores en el proceso de evaluación de la 

competencia didáctica. (Indicador 3.1) 

MA__, A___, M___, B___, MB____ 

4. Responsabilidad y compromiso que expresan los ejecutivos y profesores con el 

proceso de evaluación de la competencia didáctica. (Indicador 3.2)  

MA__, A___, M___, B___, MB____ 

 



 

 

5. Resumen de otras observaciones de interés: 

 

 

ANEXO 19. Guía de entrevista a ejecutivos  

Objetivo: Constatar el criterio de los ejecutivos en relación con las características del 

proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 
Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez Hernández.  

Estimado Profesor: 

Esta entrevista forma parte de una investigación para contribuir al perfeccionamiento 
del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la 

carrera Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez 
Hernández”. Por la importancia de la labor que usted realiza, se necesita que 

conteste con sinceridad la información que se le solicita. Le agradecemos su 
colaboración y el tiempo que pueda dedicarnos.  

Aspectos a considerar: 

1. Sobre el carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica orientado en función de la mejora y hacia el perfil del 
profesor de Estomatología responda: (Indicador 1.1) 

a. Explique en qué consiste el carácter sistémico y sistemático del proceso de 
evaluación de la competencia didáctica orientada en función de la mejora y hacia 

el perfil del profesor de Estomatología.  

b. A su juicio. ¿Cuáles son las etapas del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología? 

c. ¿Cómo se logra que la información obtenida del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica se oriente en función de la instrumentación de estrategias 
de mejora y hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología? 

2. Sobre el carácter objetivo y formativo del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica orientada en función de la mejora y hacia el perfil del 
profesor de Estomatología responda: (Indicador 1.2)  

a. Explique en qué consiste el carácter objetivo y formativo del proceso de 

evaluación de la competencia didáctica orientada en función de la mejora y hacia 
el perfil del profesor de Estomatología.  

b. ¿Qué elementos se deben tener en cuenta para la evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología? 

c. ¿Qué vías se utilizan para evaluar la competencia didáctica de los profesores? 

3. ¿Cómo logra el carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación de 
la competencia didáctica orientada en función de la mejora y hacia el perfil del 

profesor de la carrera Estomatología? (Indicador 2.1) 

4. ¿Cómo logra el carácter objetivo y formativo del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica orientada en función de la mejora y hacia el perfil del 
profesor de la carrera Estomatología? (Indicador 2.2) 



 

 

5. ¿Qué participación e implicación tienen los profesores, estudiantes y demás 

agentes coactuantes en el proceso de evaluación de la competencia 
didáctica? (Indicador 3.1) 

6. ¿Cómo evalúa su responsabilidad y compromiso en el proceso de evaluación 

de la competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología en 
la búsqueda de vías, alternativas y procedimientos para su 
perfeccionamiento? Indagar sobre  el nivel de satisfacción y agrado que 

disfruta cuando logra tales propósitos. (Indicador 3.2) 

 

ANEXO 20. Encuesta a profesores en relación con las características del 
proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la 
carrera de Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino 

Pérez Hernández”.  

Cuestionario a profesores en relación con las características del proceso de 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera de 
Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez 
Hernández”. 

Objetivo: Constatar el criterio de los profesores en relación con las características del 
proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

de Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez 
Hernández”.  

Universidad de Ciencias Médicas de Sancti Spíritus 

Datos generales:  

Grado de especialización: ______ Años de experiencia en la especialidad: _______ 
Categoría docente: _____________  Años de experiencia como docente: ______ 

Máster en Ciencias: Sí__ No ___  

Tipo: Individual con guía estructurada 

Cuestionario: 

Estimado profesor: 

En la Universidad de Ciencias Médicas se desarrolla una investigación relacionada 

con el proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores, para 
lograrlo se necesita que conteste con sinceridad la información que se le solicita a 

través de esta encuesta. Agradecemos su colaboración. Esta información tiene 
carácter anónimo; no tiene que escribir su nombre en el cuestionario. 

1. Sobre el carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica orientada en función de la mejora y hacia el perfil del profesor 
de Estomatología complete los espacios en blanco: (Indicador 1.1) 

a. El carácter sistémico está dado ____________________________________ 

_______________________________________________________________ 

b. El carácter sistemático está dado __________________________________ 

_______________________________________________________________  



 

 

c. Las etapas del proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 
profesores de la carrera Estomatología son: ____________________________ 

_______________________________________________________________ 

d. Los criterios de evaluación están estrechamente relacionados con _______ 

_______________________________________________________________ 

2. Sobre el carácter objetivo y formativo del proceso de evaluación de la 
competencia didáctica orientada en función de la mejora y hacia el perfil del profesor 
de Estomatología complete los espacios en blanco: (Indicador 1.2) 

a. El carácter objetivo está dado _____________________________________ 

_______________________________________________________________ 

b. El carácter formativo está dado ____________________________________ 

_______________________________________________________________  

c. Los elementos a tener en cuenta para la evaluación de la competencia didáctica  

de los profesores de la carrera Estomatología son: ______________ 

_______________________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

d. Los métodos, técnicas e instrumentos para la obtención de información en el 
proceso de evaluación de su competencia didáctica son: _________________ 

_______________________________________________________________ 

3. ¿En qué nivel se encuentra el carácter sistémico y sistemático del proceso de 

evaluación de la competencia didáctica orientada en función de la mejora y hacia el 
perfil del profesor de la carrera Estomatología? (Indicador 2.1) 

MA__, A___, M___, B___, MB____ 

Argumente: _____________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

4. ¿En qué nivel se encuentra el carácter objetivo y formativo del proceso de 
evaluación de la competencia didáctica orientada en función de la mejora y hacia el 
perfil del profesor de la carrera Estomatología? (Indicador 2.2) 

MA__, A___, M___, B___, MB____ 

Argumente: _____________________________________________________ 

_______________________________________________________________ 

5. ¿A través de qué vías ha tenido usted participación e implicación en el proceso de 
evaluación de su competencia didáctica? (Indicador 3.1) 

6. ¿Cómo evalúa su responsabilidad y compromiso en el proceso de evaluación de 
la competencia didáctica en la búsqueda de vías, alternativas y procedimientos para 

su perfeccionamiento? ¿Cuál es el nivel de satisfacción y agrado que disfruta 
cuando logra tales propósitos? (Indicador 3.2) 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 21. Escala para evaluar el nivel de perfeccionamiento del proceso de 
evaluación de la competencia didáctica, a partir de las dimensiones e 

indicadores propuestos. 
 

Dimensión 1: Cognitiva 
 
Indicadores:  
1.1 Dominio por parte de los ejecutivos y profesores del carácter sistémico y 

sistemático del proceso de evaluación de la competencia didáctica orientado en 
función de la mejora y hacia el perfil del profesor de Estomatología. 
 Nivel muy alto: El profesor y el ejecutivo se apropian de los conocimientos 

relacionados con el carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación de la 
competencia didáctica teniendo en cuenta su desarrollo como un proceso planificado 
que se instrumenta por etapas de cuya relación y concatenación deviene el resultado 
esperado, de manera gradual, en un tiempo determinado, donde se reconozca al 
profesor como centro del mismo. Dominan las etapas y su relación de coordinación 
entre ellas, atendiendo a una lógica interna de sus relaciones. Dan razones del 
aporte específico de dichas etapas al proceso en su totalidad de manera orgánica. 
Conocen los momentos que no deben ser obviados, en un ordenamiento que no 
debe ser alterado, pero que se dispone a la consecución de un único fin previamente 
determinado, que orienta el rumbo de las acciones que se desarrollan. Conciben 
acciones que garantizan la sistematicidad en la obtención de la información y en la 
determinación de acciones de mejora. Los criterios de evaluación que ejecutan están 
estrechamente relacionados con el perfil del profesor de la carrera Estomatología 
teniendo en cuenta sus particularidades así como la teoría de la didáctica general 
contextualizada en la didáctica de las ciencias médicas. 

 Nivel alto: El profesor y el ejecutivo generalmente se apropian de los conocimientos 
relacionados con el carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación de la 
competencia didáctica teniendo en cuenta su desarrollo como un proceso planificado 
que se instrumenta por etapas de cuya relación y concatenación deviene el resultado 
esperado, de manera gradual, en un tiempo determinado, donde reconocen al 
profesor como centro del mismo. Dominan las etapas y su relación de coordinación 
entre ellas, atendiendo a una lógica interna de sus relaciones. Dan razones del 
aporte específico de dichas etapas al proceso en su totalidad de manera orgánica. 
Conocen los momentos que no deben ser obviados, en un ordenamiento que no 
debe ser alterado, pero que se dispone a la consecución de un único fin previamente 
determinado, que orienta el rumbo de las acciones que se desarrollan. Conciben 
acciones que garantizan la sistematicidad en la obtención de la información y en la 



 

 

determinación de acciones de mejora. Los criterios de evaluación que ejecutan están 
estrechamente relacionados con el perfil del profesor de la carrera Estomatología 
teniendo en cuenta sus particularidades así como la teoría de la didáctica general 
contextualizada en la didáctica de las ciencias médicas. 

 Nivel medio: El profesor y el ejecutivo se apropian de los conocimientos 

relacionados con el carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación de la 
competencia didáctica teniendo en cuenta algunas etapas que conforman el proceso 
evaluativo y se aprecian intentos de considerar el carácter de totalidad de los 
componentes del proceso, las relaciones que se establecen entre las acciones 
dirigidas a la obtención de la información, la formulación de juicios de valor y a la 
reorientación de estrategias para la mejora y cierta regularidad en la instrumentación 
de las acciones. Consideran que los criterios de evaluación deben estar 
relacionados, en ocasiones, con el perfil del profesor de la carrera Estomatología 

 Nivel bajo: El profesor y el ejecutivo se apropian de los conocimientos relacionados 

con el carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación de la competencia 
didáctica teniendo en cuenta que se concibe a partir del desarrollo de acciones, que 
se concretan en momentos aislados sin tener en cuenta la lógica de sus relaciones 
internas, la coordinación o subordinación entre ellas y no reconocen al profesor como 
centro del mismo. Consideran que no es necesario tener en cuenta el perfil del 
profesor de la carrera Estomatología.   

 Nivel muy bajo: El profesor y el ejecutivo no se apropian de los conocimientos 

suficientes relacionados con el carácter sistémico y sistemático del proceso de 
evaluación de la competencia didáctica por lo que realizan la evaluación sin 
obedecer a un sistema evaluativo que estuviera previamente concebido y planificado, 
es concebida como un momento y no como un proceso. La evaluación se realiza sin 
tener en cuenta las particularidades de la educación médica. 

 
1.2  Dominio por parte de los ejecutivos y profesores del carácter formativo y objetivo 

del proceso de evaluación de la competencia didáctica orientado en función de la 
mejora y hacia el perfil del profesor de Estomatología. 

 Nivel muy alto: El profesor y el ejecutivo se apropian de los conocimientos 
relacionados con el carácter objetivo y formativo teniendo en cuenta que la 
información se obtiene a partir de una clara y detallada precisión de indicadores 
característicos de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 
Estomatología, aceptada por evaluados y evaluadores, y se conciben los métodos, 
técnicas e instrumentos que permiten la obtención y procesamiento de la información 
con rigurosidad científica independientemente de la situación en que se apliquen. 
Conocen como debe estimularse la transformación en los profesores y ejecutivos, al 
utilizar la información recopilada y los resultados alcanzados durante el proceso 
evaluativo para favorecer la adopción de acciones de mejora y promover el cambio 
en la actuación individual, en el contexto del proceso de evaluación de la 
competencia didáctica. Orientan la transformación del propio proceso evaluativo a 
partir de las experiencias obtenidas y el compromiso de los agentes involucrados. 
Dominan los criterios de evaluación que están estrechamente relacionados con el 
perfil del profesor de la carrera Estomatología teniendo en cuenta sus 
particularidades así como la teoría de la didáctica general contextualizada en la 
didáctica de las ciencias médicas. 

 Nivel alto: El profesor y el ejecutivo generalmente se apropian de los conocimientos 
relacionados con el carácter objetivo y formativo teniendo en cuenta que  la 
información se obtiene a partir de indicadores característicos de la competencia 
didáctica de los profesores aceptada por evaluados y evaluadores y se conciben los 
métodos, técnicas e instrumentos que permiten la obtención y procesamiento de la 
información con rigurosidad científica. Conocen como estimular la transformación en 
los profesores y ejecutivos, al utilizar la información recopilada y los resultados 



 

 

alcanzados durante el proceso evaluativo para favorecer la adopción de estrategias 
de mejora y promover el cambio en la actuación individual, en el contexto del 
proceso de evaluación de la competencia didáctica. Saben cómo favorecer la 
transformación del propio proceso evaluativo a partir de las experiencias obtenidas y 
el compromiso de los agentes involucrados. Los criterios de evaluación están 
relacionados con el perfil del profesor de la carrera Estomatología 

 Nivel medio: El profesor y el ejecutivo se apropian de los conocimientos 
relacionados con el carácter objetivo y formativo pero existe desconocimiento en 
alguna de las cuestiones enunciadas anteriormente. Consideran que los criterios de 
evaluación deben estar relacionados, con el perfil del profesor de la carrera 
Estomatología. 

 Nivel bajo: El profesor y el ejecutivo se apropian de los conocimientos relacionado 
con el carácter objetivo y formativo pero no tienen una concepción del deber ser de 
la competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología que orienten 
la selección adecuada de los métodos, técnicas e instrumentos para la obtención y 
procesamiento de la información. La información resultante no dominan como 
utilizarla para proponer estrategias de perfeccionamiento. No existen relaciones 
lógicas entre los juicios de valor resultantes de la información obtenida en la 
evaluación y las propuestas de acciones de mejora, que sólo reflejan puntos de 
vistas parcializados o intereses ajenos al proceso evaluativo.  

 Nivel muy bajo: El profesor y el ejecutivo se apropian de los conocimientos 
relacionados con el carácter objetivo y formativo pero no tienen una concepción del 
deber ser de la competencia didáctica y las vías que se utilizan. La información 
resultante no se utiliza para proponer estrategias de perfeccionamiento. La 
evaluación se realiza sin tener en cuenta el perfil del profesor de la carrera 
Estomatología.   

 
Dimensión 2: Procedimental 
 
Indicadores:  
2.1 Manifestación del carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica orientado en función de la mejora y hacia el perfil del 
profesor de Estomatología. 
 Nivel muy alto: La evaluación se realiza respetando un sistema evaluativo que está 

previamente concebido y planificado, a partir de determinadas etapas de cuya 
relación y concatenación deviene el resultado esperado, de manera gradual y 
progresiva, en un tiempo determinado, a partir del desarrollo de acciones que 
articulan el proceso como un todo. Se aprecia el carácter de totalidad de los 
componentes del proceso y se garantiza la sistematicidad en la obtención de la 
información, en la formulación de juicios de valor y en la reorientación de acciones de 
mejora. Las transformaciones propuestas se orientan a alcanzar el estado deseado, 
gozan de la aprobación y consenso de los agentes coactuantes y satisfacen sus 
expectativas y necesidades. Los criterios de evaluación están estrechamente 
relacionados con el perfil del profesor de la carrera Estomatología teniendo en 
cuenta sus particularidades así como la teoría de la didáctica general contextualizada 
en la didáctica de las ciencias médicas. 

 Nivel alto: Cuando la evaluación se planifica, organiza, ejecuta y controla como un 

proceso y existe imprecisión en los mecanismos de retroalimentación (carácter 
cíclico). Existe un carácter sistémico y sistemático, pero es insuficientemente 
aprovechado. Los criterios de evaluación están relacionados con el perfil del profesor 
de la carrera Estomatología. 

 Nivel medio: Se tienen en cuenta algunas etapas que conforman el proceso 

evaluativo y se aprecian intentos de considerar el carácter de totalidad de los 
componentes del proceso, las relaciones que se establecen entre las acciones 



 

 

dirigidas a la obtención de la información, la formulación de juicios de valor y a la 
reorientación de acciones para la mejora y cierta regularidad en la instrumentación 
de las acciones que permite que clasifique como medianamente sistemático. Los 
criterios de evaluación están relacionados, en ocasiones, con el perfil del profesor de 
la carrera Estomatología 

 Nivel bajo: La evaluación se concibe a partir del desarrollo de acciones, que se 

concretan en momentos aislados sin tener en cuenta la lógica de sus relaciones 
internas, la coordinación o subordinación entre ellas y adquiere una tendencia 
asistemática e irregular en su instrumentación. La evaluación se realiza sin tener en 
cuenta el perfil del profesor de la carrera Estomatología.   

 Nivel muy bajo: Cuando el reconocimiento del carácter sistémico de la evaluación 

es mínimo, la evaluación se realiza sin obedecer a un sistema evaluativo que 
estuviera previamente concebido y planificado, es concebida como un momento y no 
como un proceso. La evaluación se realiza sin tener en cuenta las particularidades 
de la educación médica. 

 
2.2  Manifestación del carácter formativo y objetivo del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica orientado en función de la mejora y hacia el perfil del 
profesor de Estomatología. 

 Nivel muy alto: Se obtiene la información a partir de una clara y detallada precisión 
de indicadores característicos de la competencia didáctica de los profesores de la 
carrera Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez” 
aceptada por evaluados y evaluadores y se conciben los métodos, técnicas e 
instrumentos que permiten la obtención y procesamiento de la información con 
rigurosidad científica independientemente de la situación en que se apliquen. 
Cuando siempre se estimula la transformación en los profesores y ejecutivos, al 
utilizar la información recopilada y los resultados alcanzados durante el proceso 
evaluativo para favorecer la adopción de acciones de mejora y promover el cambio 
en la actuación individual, en el contexto del proceso de evaluación de la 
competencia didáctica. Siempre se favorece la transformación del propio proceso 
evaluativo a partir de las experiencias obtenidas y el compromiso de los agentes 
involucrados. Las transformaciones propuestas siempre se orientan a alcanzar el 
estado deseado, gozan de la aprobación y consenso de los agentes coactuantes y 
satisfacen sus expectativas y necesidades. Los criterios de evaluación están 
estrechamente relacionados con el perfil del profesor de la carrera Estomatología 
teniendo en cuenta sus particularidades así como la teoría de la didáctica general 
contextualizada en la didáctica de las ciencias médicas. 

 Nivel alto: Se obtiene la información a partir de indicadores característicos de la 
competencia didáctica de los profesores aceptada por evaluados y evaluadores y se 
conciben los métodos, técnicas e instrumentos que permiten la obtención y 
procesamiento de la información con rigurosidad científica. Cuando generalmente se 
estimula la transformación en los profesores y ejecutivos,  al utilizar la información 
recopilada y los resultados alcanzados durante el proceso evaluativo para favorecer 
la adopción de estrategias de mejora y promover el cambio en la actuación 
individual, en el contexto del proceso de evaluación de la competencia didáctica. Se 
favorece la transformación del propio proceso evaluativo a partir de las experiencias 
obtenidas y el compromiso de los agentes involucrados. Las transformaciones 
propuestas se orientan a alcanzar el estado deseado, generalmente gozan de la 
aprobación y consenso de los agentes coactuantes y satisfacen sus expectativas y 
necesidades. Los criterios de evaluación están relacionados con el perfil del profesor 
de la carrera Estomatología 

 Nivel medio: Se observan limitaciones en el comportamiento de alguna de las 
cuestiones enunciadas anteriormente o en la coherencia entre estas, que 
obstaculizan, o ponen en tela de juicio la validez de la información. Se garantiza en 



 

 

un nivel intermedio, no en toda su plenitud, la transformación en función de la mejora 
en los profesores y ejecutivos. Estos agentes utilizan de manera parcial la 
información resultante de la evaluación, para proponer e implementar las propuestas 
de cambio dirigidas a la mejora en el contexto del proceso de evaluación de la 
competencia didáctica. Las acciones consideradas no siempre resultan lo 
suficientemente desarrolladoras y se aprecia cierta tendencia al empirismo y la  
improvisación al diseñarlas. Los criterios de evaluación están relacionados, en 
ocasiones, con el perfil del profesor de la carrera Estomatología 

 Nivel bajo: Insuficiente concepción del deber ser de la competencia didáctica de los 
profesores de la carrera Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. 
Faustino Pérez” aceptada por evaluados y evaluadores que propicie la 
determinación de indicadores, que orienten la selección adecuada de los métodos, 
técnicas e instrumentos para la obtención y procesamiento de la información y las 
vías que se utilizan no poseen la rigurosidad científica necesaria. No se concreta la 
transformación en los profesores y ejecutivos, en sentido de la mejora y orientada 
hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología. La información resultante no 
se utiliza adecuadamente para proponer estrategias de perfeccionamiento. No se 
favorecen las acciones encaminadas a alcanzar el estado deseado en el proceso de 
evaluación de la competencia didáctica ni se satisfacen las expectativas y 
necesidades de los agentes coactuantes. No existen relaciones lógicas entre los 
juicios de valor resultantes de la información obtenida en la evaluación  y las 
propuestas de acciones de mejora, que sólo reflejan puntos de vistas parcializados o 
intereses ajenos al proceso evaluativo. 

 Nivel muy bajo: No existe una concepción del deber ser de la competencia didáctica 
y las vías que se utilizan no poseen rigurosidad científica. La información resultante 
no se utiliza para proponer estrategias de perfeccionamiento. Los agentes 
coactuantes no expresan satisfacción con las acciones que se desarrollan en el 
proceso evaluativo. La evaluación se realiza sin tener en cuenta el perfil del profesor 
de la carrera Estomatología.     

 
Dimensión 3: Actitudinal 
 
Indicadores: 
3.1 Implicación de los ejecutivos y profesores en el proceso de evaluación de la 
competencia didáctica.  

 Nivel muy alto: Los agentes coactuantes participan de modo protagónico en todas 

las etapas del proceso evaluativo, desde su organización general hasta la 
introducción de acciones de mejora, expresando su cultura de la evaluación y el 
compromiso individual y grupal en pos de la mejora. Sobresale la consideración de 
formas como la autoevaluación y la coevaluación, los grupos de discusión, talleres. 

 Nivel alto: Los agentes coactuantes participan de modo protagónico en todas las 

etapas del proceso evaluativo, desde su organización general hasta la introducción 
de estrategias de mejora, expresando su cultura de la evaluación. 

 Nivel medio: La participación de los agentes coactuantes se limita al desarrollo de 

algunas acciones indicadas por los evaluadores a diferentes instancias. La 
autoevaluación se concibe como una tarea a desarrollar en determinado momento. 
No se sistematizan los procedimientos que propician el protagonismo de los 
profesores en la planificación y coevaluación del proceso, por lo que se limita la 
expresión de su cultura de la evaluación y el compromiso individual y grupal en pos 
de la mejora. 

 Nivel bajo: Los evaluados asumen un rol como receptores de normativas 

predeterminadas. No se concibe la autoevaluación como forma del proceso 
evaluativo o adquiere un carácter formal.  

 Nivel muy bajo: Insuficiente implicación de todos los agentes coactuantes. 



 

 

 
3.2 Compromiso que expresan los ejecutivos y profesores con el proceso de 
evaluación de la competencia didáctica.  

 Nivel muy alto: Los ejecutivos y profesores demuestran en cada una de las etapas 

del proceso evaluativo su responsabilidad y compromiso con vista a perfeccionarlo. 
Expresan en su actuación sistemática agrado y disfrute al utilizar vías, alternativas 
para perfeccionar el proceso de evaluación de la competencia didáctica. 

 Nivel alto: Los ejecutivos y profesores demuestran en cada una de las etapas del 

proceso evaluativo su responsabilidad y compromiso con vista a perfeccionarlo. 
Expresan generalmente en su actuación agrado y disfrute al utilizar vías, alternativas 
para perfeccionar el proceso de evaluación de la competencia didáctica. 

 Nivel medio: Los ejecutivos y profesores demuestran ocasionalmente en cada una 

de las etapas del proceso evaluativo su responsabilidad y compromiso con vista a 
perfeccionarlo. Expresan en ocasiones agrado y disfrute al utilizar vías, alternativas 
para perfeccionar el proceso de evaluación de la competencia didáctica. 

 Nivel bajo: Los ejecutivos y profesores demuestran ocasionalmente en algunas de 
las etapas del proceso evaluativo su responsabilidad y compromiso con vista a 
perfeccionarlo. Expresan en ocasiones poco agrado y disfrute al utilizar vías, 
alternativas para perfeccionar el proceso de evaluación de la competencia didáctica. 

 Nivel muy bajo: Los ejecutivos y profesores demuestran poco interés en las etapas 

del proceso evaluativo con vista a perfeccionarlo. Expresan poco agrado y disfrute al 
utilizar vías, alternativas para perfeccionar el proceso de evaluación de la 
competencia didáctica. 

 

 

 



 

 

Anexo 22. Modelo de consentimiento informado.  

 

Yo: _____________________________________________ estoy de acuerdo en 

participar en la investigación, “El proceso de evaluación de la competencia didáctica 

de los profesores de la carrera Estomatología”, que se realiza en la Universidad de 

Ciencias Médicas de la provincia Sancti Spíritus, después de habérseme explicado 

la importancia de la misma y la repercusión que tendrá para los ejecutivos y 

profesores de la carrera Estomatología y en el orden personal. Además, se me 

comunicó que todos los datos que aporto serán utilizados sólo con fines científicos y 

que puedo abandonar la investigación cuando lo considere oportuno.  

 

Para que así conste firmo la presente el día ____ del mes ____del año _____.  

 

Firma: ______________                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO 23. Información estadística resultante durante la pre-prueba.   

Tabla 1. Entrevista a ejecutivos 

I: Indicador  
 
Tabla 2. Encuesta a profesores 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

I: Indicador  
 
Tabla 3. Curso 2013-2014 
Sujetos Dimensiones Total Valor Escala 

D1 D2 D3 
1 2 1 2 5 1 Muy bajo 

2 2 2 2 6 2 Bajo 

3 2 1 2 5 1 Muy bajo 
4 1 2 2 5 1 Muy bajo 

5 2 1 2 5 1 Muy bajo 
6 1 1 2 4 1 Muy bajo 

7 1 2 2 5 1 Muy bajo 
8 2 2 2 6 2 Bajo 

9 1 2 1 5 1 Muy bajo 
10 2 1 2 5 1 Muy bajo 

11 2 2 2 6 2 Bajo 

12 2 2 2 6 2 Bajo 
13 2 1 2 5 1 Muy bajo 

14 2 2 2 6 2 Bajo 
15 2 1 1 4 1 Muy bajo 

16 2 1 2 5 1 Muy bajo 
17 2 2 1 5 1 Muy bajo 

18 2 1 2 5 1 Muy bajo 

Nivel Dimensión 1 Dimensión 2 Dimensión 3 
I 1.1 I 1.2  I 2.1 I 2.2  I 3.1 I 3.2 

# % # % # % # % # % # % 
MA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
A 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
M 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
B 2 66,67 1 33,33 1 33,33 1 33,33 1 33,33 1 33,33 
MB 1 33,33 2 66,67 2 66,67 2 66,67 2 66,67 2 66,67 
Total 3 100 3 100 3 100 3 100 3 100 3 100 

Nivel Dimensión 1 Dimensión 2 Dimensión 3 

I 1.1 I 1.2 I 2.1 I 2.2 I 3.1 I 3.2 
# % # % # % # % # % # % 

MA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
A 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
M 3 9,37 3 9,37 0 0 0 0 0 0 0 0 
B 10 31,25 12 37,50 9 28,13 8 25 10 31,25 16 50 
MB 19 59,38 17 53,13 23 71,87 24 75 22 68,75 16 50 
Total 32 100 32 100 32 100 32 100 32 100 32 100 



 

 

19 2 2 1 5 1 Muy bajo 

20 1 2 2 5 1 Muy bajo 
21 2 1 2 5 1 Muy bajo 

22 2 2 2 6 1 Muy bajo 

23 2 1 2 5 1 Muy bajo 
24 2 1 2 5 1 Muy bajo 

25 1 1 1 3 1 Muy bajo 
26 2 2 1 5 1 Muy bajo 

27 2 1 2 5 1 Muy bajo 
28 3 2 2 7 2 Bajo 

29 1 2 2 5 1 Muy bajo 

30 3 2 2 7 2 Bajo 
31 2 2 2 6 2 Bajo 

32 3 1 2 6 1 Muy bajo 
33 2 1 2 5 1 Muy bajo 

34 1 2 2 5 1 Muy bajo 
35 2 2 1 5 1 Muy bajo 

 

Tabla 4. Tabla resumen de los resultados de las dimensiones y la variable 

operacional en la pre-prueba 

Dimensiones Pre-prueba 

MA A M B MB 

# % # % # % # % # % 

Dimensión 

cognitiva 

0 0 0 0 3 8,57 24 68,57 8 22,86 

Dimensión 

procedimental 

0 0 0 0 0 0 19 54,29 16 45,71 

Dimensión 

actitudinal 

0 0 0 0 0 0 28 80 7 20 

Variable 

operacional 

0 0 0 0 0 0 8 22,86 27 77,14 

 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO 24. Información estadística resultante durante la post-prueba. 

Tabla 1. Entrevista a ejecutivos 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

I: Indicador  

 

Tabla 2. Encuesta a profesores 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

I: Indicador  
 
Tabla 3. Curso 2015-2016 
Sujetos Dimensiones Total Valor Escala 

D1 D2 D3 

1 5 5 4 14 5 Muy alto 
2 4 5 5 14 5 Muy alto 

3 5 5 4 14 5 Muy alto 
4 5 5 4 14 5 Muy alto 

5 5 5 5 15 5 Muy alto 
6 4 5 5 14 5 Muy alto 

7 5 5 4 14 5 Muy alto 

8 5 5 5 15 5 Muy alto 
9 4 5 5 14 5 Muy alto 

10 4 5 5 14 5 Muy alto 
11 5 4 5 14 5 Muy alto 

12 4 5 5 14 5 Muy alto 
13 5 5 4 14 5 Muy alto 

14 5 5 4 14 5 Muy alto 

15 4 5 5 14 5 Muy alto 
16 5 5 4 14 5 Muy alto 

17 4 5 5 14 5 Muy alto 

Nivel Dimensión 1 Dimensión 2 Dimensión 3 
I 1.1 I 1.2 I 2.1 I 2.2 I 3.1 I 3.2 

# % # % # % # % # % # % 
MA 2 66,67 2 66,67 3 100 2 66,67 2 66,67 2 66,67 
A 1 33,33 1 33,33 0 0 1 33,33 1 33,33 1 33,33 
M 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
B 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
MB 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Total 3 100 3 100 3 100 3 100 3 100 3 100 

Nivel Dimensión 1 Dimensión 2 Dimensión 3 
I 1.1 I 1.2 I 2.1 I 2.2 I 3.1 I 3.2 

# % # % # % # % # % # % 
MA 15 46,87 15 46,87 24 75 24 75 15 46,87 15 46,87 
A 17 53,13 17 53,13 8 25 8 25 17 53,13 17 53,13 
M 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
B 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
MB 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
Total 32 100 32 100 32 100 32 100 32 100 32 100 



 

 

18 4 5 5 14 5 Muy alto 

19 5 5 4 14 5 Muy alto 
20 4 5 5 14 5 Muy alto 

21 5 4 4 13 4 Alto 

22 4 5 4 13 4 Alto 
23 4 4 4 12 4 Alto 

24 5 5 4 14 5 Muy alto 
25 4 4 4 12 4 Alto 

26 4 4 5 13 4 Alto 
27 5 5 4 14 5 Muy alto 

28 4 4 4 12 4 Alto 

29 4 4 5 13 4 Alto 
30 4 5 4 13 4 Alto 

31 4 4 4 12 4 Alto 
32 5 5 5 15 5 Muy alto 

33 4 5 5 14 5 Muy alto 
34 5 5 5 15 5 Muy alto 

35 5 5 4 14 5 Muy alto 

 

Tabla 4. Tabla resumen de los resultados de las dimensiones y la variable 

operacional en la post-prueba 

Dimensiones Post-prueba 

MA A M B MB 

# % # % # % # % # % 

Dimensión 

cognitiva 

17 48,57 18 51,43 0 0 0 0 0 0 

Dimensión 

procedimental 

27 77,14 8 22,86 0 0 0 0 0 0 

Dimensión 

actitudinal 

17 48,57 18 51,43 0 0 0 0 0 0 

Variable 

operacional 

26 74,29 9 25,71 0 0 0 0 0 0 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

ANEXO 25. Representación gráfica del comportamiento de la evaluación 

integral de la variable operacional en el pre-experimento 

 

  

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 26. Modelo de organización y planificación de las sesiones en 
profundidad 
 

Objetivo: Obtener información sobre las transformaciones que de modo paulatino se 

produjeron en el proceso evaluativo y en los propios sujetos a partir de la 

implementación de la metodología.  
 
Pasos para la realización de las sesiones en profundidad 

1. Planificación de la sesión: 
-Definición del tema y los objetivos de la sesión.  

-Determinación del tipo de persona que en calidad de informantes o asesores debe 
participar. 
-Precisión y elaboración de los instrumentos que se utilizarán para la obtención y 

registro de la información cuantitativa y cualitativa. 
-Selección del lugar y precisión detallada de la agenda a desarrollar. 

-Divulgación de las cuestiones referentes al lugar, fecha, hora, tema, objetivos y 
facilitación de la información y los medios necesarios a los participantes. 
2. Ejecución de la sesión: 

Fueron elegidos un facilitador encargado de conducir la sesión y un relator a cargo 
de la trascripción y registro de lo acontecido. En todo momento se aseguró un clima 

de confianza y libertad de expresión, basado en una comunicación dialógica y 
participativa. Se atendió al cumplimiento de las exigencias para el trabajo en grupo.  
El procedimiento empleado fue el siguiente: 

-Determinación del número de participantes y de las características de estos que 
interesan al estudio en cada sesión.  

-Presentación del tema por el investigador que actúa como conductor. 
-Debate en torno al tema que se pretende obtener información. 
-Precisión de conclusiones y orientaciones para el próximo encuentro.   

3. Elaboración del reporte de sesión con la colaboración del asesor.  
-Se realiza inmediatamente concluida la sesión.  

-Se precisan todos los aspectos previstos desde la planificación y se incluyen otros 
que se consideren valiosos, surgidos en el desarrollo de la sesión. 
4. Análisis de la información resultante de la sesión.  

-Se centra en lo cualitativo y se complementa con aspectos cuantitativos. 
-Puede realizarse en los días sucesivos por la complejidad que exige esta tarea. 

5. Determinación de los elementos que se aceptan para ser incluidos en la 
propuesta y su divulgación.   
 

Agenda de las sesiones en profundidad  

Sesión 1: 
(Noviembre  2014)  

Tiempo de duración: 2 horas. 
Participantes: Profesores y ejecutivos de la carrera Estomatología. 
Objetivo: Reflexionar acerca del estado real del proceso de evaluación de la 

competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología de la 
Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez” y las características 

que debe tener este proceso orientado hacia el perfil de la competencia 
didáctica. 

Agenda para el desarrollo de las sesiones con los profesores y con los ejecutivos: 



 

 

 Presentación del tema por el conductor (investigadora): “El proceso de 
evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 
Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez”: 

estado actual y sus características“. 
 Debate acerca del tema, orientado a los siguientes aspectos: 

1. Proceso de evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la 
carrera Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino 
Pérez”.  

 Su importancia. 

 Su estado actual. Necesidad de perfeccionarlo. 

 Características que debe tener el proceso. 
Se organizan los participantes en grupos equitativos, cada grupo construirá 

una serie de juicios conclusivos de los criterios de quienes lo conforman, 
acerca de la importancia, necesidad de perfeccionarlo a partir de su estado 
actual y las características que debe tener para lograr el estado deseado.  

2. Contenidos y vías que forman parte del proceso evaluativo. 
3. Carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación orientado 

hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología. 
4. Confiabilidad y validez de la información resultante. 
5. Carácter formativo del proceso evaluativo orientado en función de la 

mejora y hacia el perfil del profesor de la carrera Estomatología 
6. Implicación de los agentes coactuantes. 

 Precisión de conclusiones acerca de la información, para asegurar que se han 
registrado todos los criterios emitidos.  

 Orientaciones e invitación para la próxima sesión. 
 

Sesión 2:  

(Diciembre 2014) 

Tiempo de duración: 2 horas. 

Participantes: Profesores y ejecutivos de la carrera Estomatología.  
En la sesión anterior se proporciona a los posibles participantes la información 
necesaria acerca de los fundamentos teóricos que sirven de base a la propuesta de 

dimensiones e indicadores para la evaluación de la competencia didáctica, como 
objeto a evaluar dentro del proceso y un cuestionario para la valoración de dicha 

propuesta. Los cuestionarios deberán entregarse a la investigadora con 72 horas de 
antelación para su procesamiento adecuado.  
Objetivo: Valorar la propuesta de dimensiones e indicadores para la evaluación de 

la competencia didáctica de los profesores de la carrera Estomatología de 
la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez”.  

Agenda:  
 Presentación del tema por el conductor: Dimensiones e indicadores para la 

evaluación de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 

Estomatología de la Facultad de Ciencias Médicas “Dr. Faustino Pérez”. 
La investigadora expone las concepciones teóricas acerca de la competencia 

didáctica de los profesores de la carrera Estomatología de la Facultad de Ciencias 
Médicas “Dr. Faustino Pérez” que según su criterio no se comprendieron totalmente 
por los participantes.  

 Valoración de la propuesta, teniendo en cuenta: 

 Propuestas de omisión. 

 Propuestas de inclusión. 



 

 

 Propuestas de fusión. 

 Propuestas de transformación en la redacción. 

 Otras 
La investigadora presenta las inferencias realizadas a partir de los resultados del 
procesamiento de la información de los cuestionarios considerando los elementos 

anteriores. 
Los participantes fundamentan criterios, determinan posiciones, intercambian puntos 

de vista, hacen preguntas que propicien el establecimiento de un debate y análisis 
de la propuesta que se ha presentado. 

 Se presentan los criterios valorativos finales a partir de un primer 

acercamiento a la propuesta definitiva. 
 Se cierra la sesión invitando a los participantes al próximo encuentro del 

grupo y precisando las orientaciones al respecto.  
 

Sesión 3:  
(Febrero 2015) 

Tiempo de duración: 2 horas. 

Participantes: Profesores y ejecutivos de la carrera Estomatología. 
En esta sesión se procede de manera similar a la anterior, dadas las características 

de la información que se espera y del método para obtenerla. Se utiliza igualmente 
un cuestionario para valorar los métodos y todo el sistema instrumental que se 
propone. Se entregará a la investigadora con igual tiempo de antelación. 

 Objetivo: Valorar la propuesta de métodos, técnicas e instrumentos que se 
presentan para el proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores del departamento Estomatología de la Facultad de Ciencias 
Médicas “Dr. Faustino Pérez”. 

Agenda:  

 Valoración de la propuesta, teniendo en cuenta la posibilidad de la misma 
para la obtención de información válida y confiable de las dimensiones e 

indicadores propuestos para la competencia didáctica.             
La investigadora presenta las inferencias realizadas a partir de los resultados 
del procesamiento de la información de los cuestionarios, precisando: 

 Principales señalamientos 

 Sugerencias significativas.  

 Nuevas propuestas. 

 Otras sugerencias. 

Los participantes fundamentan criterios, determinan posiciones, intercambian puntos 
de vista, hacen preguntas que propician el establecimiento de un debate y análisis 
de la propuesta que se ha presentado. 

 Se presentan los criterios valorativos finales a partir de un primer 
acercamiento a la propuesta definitiva. 

 Se cierra la sesión invitando a los participantes al próximo encuentro del 
grupo y precisando las orientaciones al respecto.  

 

Sesión 4: 
(Julio 2015) 

Tiempo de duración: 2 horas. 
Participantes: Profesores y ejecutivos de la carrera Estomatología. 

Se desarrolla a partir del debate y la fundamentación de criterios acerca de los 
diferentes aspectos considerados como indicadores para la evaluación del proceso 



 

 

evaluativo de la competencia didáctica de los profesores de la carrera 
Estomatología. 

 Objetivo: Obtener información acerca de la opinión de los profesores y 

ejecutivos implicados en la experiencia, en relación con la metodología para 
perfeccionar el proceso de evaluación de la competencia didáctica de los 

profesores del departamento Estomatología de la Facultad de Ciencias 
Médicas “Dr. Faustino Pérez”. 

Esta sesión se dedicará al análisis de las valoraciones emitidas por los profesores y 

ejecutivos con relación a los aspectos siguientes: 

 Carácter sistémico y sistemático del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica orientado en función de la mejora y hacia el perfil del profesor de 
Estomatología. 

 Carácter formativo y objetivo del proceso de evaluación de la competencia 

didáctica orientado en función de la mejora y hacia el perfil del profesor de 
Estomatología. 

 Implicación de ejecutivos y profesores en el proceso de evaluación de la 
competencia didáctica. 

 Compromiso que expresan los ejecutivos y profesores con el proceso de 
evaluación de la competencia didáctica. 

 

Se propiciarán el intercambio de criterios, el debate y la adopción de conclusiones 
preliminares por consenso.  


